
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Parlamento de Canarias

Acuerdo de 5 de febrero de 2003, de la Mesa, por el que se convoca concurso-oposición para la selección de personal
para su contratación laboral fijo, con la categoría de Operador.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Orden de 26 de diciembre de 2002, por la que se aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis para su aplicación en el mu-
nicipio de San Bartolomé de Lanzarote.

Orden de 26 de diciembre de 2002, por la que se aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis para su aplicación en los mu-
nicipios de Tías, Teguise, Tinajo, Yaiza y Haría (Lanzarote).

Orden de 5 de febrero de 2003, por la que se convocan subvenciones a proyectos de cooperación empresarial en el sec-
tor comercial para el ejercicio 2003.

Consejería de Agricultura,  Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 12 de febrero de 2003, por la que se convocan las ayudas comunitarias previstas en el Reglamento (CE) nº
579/2002, del Consejo, de 25 de marzo, que modifica el Reglamento (CE) nº 1587/1998, del Consejo, de 17 de ju-
lio de 1998, para la compensación de los costes adicionales originados por la comercialización de determinados pro-
ductos pesqueros de las Islas Canarias y amplía su aplicación a la campaña de 2002.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Orden de 11 de febrero de 2003, por la que se incoa procedimiento para la declaración de las áreas de Lomo Gordo y
El Búcaro del Puertito (isla de La Palma) como Espacio Natural Protegido.
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Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 6 de febrero de 2003, por la que se hace público el Acuerdo
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 17 de diciembre de 2002, de aprobación
definitiva del Plan Especial del Paisaje Protegido de Vallebrón, términos municipales de La Oliva y Puerto del Rosario,
Fuerteventura.- Expte. nº 102/01.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 6 de febrero de 2003, por la que se hace público el Acuerdo
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 29 de enero de 2001, de Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias de El Cruce, término municipal de San Nicolás de Tolentino (Gran Canaria).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 6 de febrero de 2003, por la que se hace público el Acuerdo
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 29 de enero de 2001, de aprobación de-
finitiva de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias Los Cardones, término municipal de San Nicolás de Tolentino
(Gran Canaria).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 6 de febrero de 2003, por la que se hace público el Acuerdo
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 29 de enero de 2001, de Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias del área deportiva Los Cascajos, término municipal de San Nicolás de Tolentino
(Gran Canaria).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 6 de febrero de 2003, por la que se hace público el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 17 de diciembre de 2002, de
aprobación definitiva sectores suspendidos en el Plan General de Ordenación, término municipal de Telde (Gran Canaria).-
Expte. nº 100/00.

Consejería de Sanidad y Consumo

Orden de 20 de febrero de 2003, por la que se establecen los servicios mínimos a realizar por el personal sanitario no
facultativo de la categoría de Matronas que prestan sus servicios en el Hospital Materno-Infantil, en el Área de Salud
de Gran Canaria, como consecuencia del acuerdo adoptado por la organización sindical Intersindical Canaria de de-
clarar huelga a partir del día 24 de febrero de 2003, con carácter indefinido, durante diez minutos diarios en cada tur-
no de trabajo.

IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 8 de enero de 2003, por el que se somete a información pública
el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Ampliación Subestación Telde,
término municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº AT 02/169.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de noviembre de 2002, sobre
notificación de Resolución, recaída en el expediente P-66/00, dirigido a D. Ricardo Carmelo Eugenio Robaina, en ig-
norado domicilio.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de diciembre de 2002, sobre
notificación a Juan Villegas Santana de la Resolución que autoriza el cambio de titularidad inter-vivos a favor de Antonia
Jiménez Ceballos, de la vivienda sita en bloque 4, piso 1º, letra C, cuenta nº 811/147, Grupo Jinámar II, término muni-
cipal de Telde (Gran Canaria).

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de enero de 2003, sobre notifi-
cación de Propuestas de Resolución recaídas en los expedientes de desahucio administrativo D-23/02, D-35/02, D-48/02,
D-49/02, D-51/02, D-52/02, D-54/02, D-56/02, D-333/02, D-334/02, D-335/02, por encontrarse en ignorado domicilio
los interesados.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21 de enero de 2003, sobre noti-
ficación de Propuestas de Resolución recaídas en los expedientes de desahucio administrativo D-310/02, D-312/02, D-
313/02, D-314/02, D-315/02, D-316/02, D-317/02, D-318/02, D-319/02, D-320/02, D-321/02, D-322/02, D-323/02, D-
324/02, D-325/02, D-326/02, D-327/02, D-328/02, D-329/02, D-330/02, D-331/02, D-332/02, D-389/01, por encontrarse
en ignorado domicilio los interesados.
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Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de enero de 2003, sobre notifi-
cación de los Acuerdos, por el que se concede a los Herederos de Dña. Antonia Pérez Vega, Manuel Mendoza Castillo,
Miguel Cabrera Martín, Juan Tomás Pérez Melián y D. Francisco González López plazo de alegaciones al haberse in-
coado los expedientes FD-55/02, FD-56/02, FD-57/02, FD-2/03, FD-3/03, para la resolución de las adjudicaciones de las
viviendas de promoción pública por fallecimiento de sus titulares.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de enero de 2003, sobre notifi-
cación de los Acuerdos dictados en los expedientes FD-42/02, FD-43/02, FD-51/02, FD-52/02 y FD-53/02, resolviendo
las adjudicaciones de viviendas, por encontrarse en ignorado paradero los interesados.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de febrero de 2003, relativa a las
subvenciones nominadas y específicas concedidas por el titular del Departamento, durante el cuarto trimestre de 2002.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anuncio de 12 de febrero de 2003, por el que se procede a dar publicidad al
procedimiento de concesión que pone fin a la convocatoria de subvenciones destinadas a la modernización de las explo-
taciones agrícolas para la adquisición de medios de producción.

Consejería de Sanidad y Consumo

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de febrero de 2003, sobre noti-
ficación de laudos arbitrales y citaciones a audiencia de la Junta Arbitral de Consumo a personas físicas y jurídicas de ig-
norado domicilio.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 31 de enero de 2003, del Director, relativo a notificación
de Resolución por la que se concede subvención a la entidad Cristalería Recta Los Tarahales, S.L.L.- Expte. 47/01-I+E.

Administración Local

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 11 de febrero de 2003, por el que se somete a información pública la aprobación inicial de la Revisión Parcial
para la Adaptación del Plan Insular de Ordenación de Lanzarote.

Anuncio de 12 de febrero de 2003, por el que se someten a información pública los cambios sustanciales del documen-
to de aprobación provisional de la Modificación Puntual nº 1 del Plan Insular de Ordenación de Lanzarote.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 5 de febrero de 2003, relativo a notificación de Resoluciones en materia de infracciones administrativas de
caza.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de La Orotava

Edicto de 13 de enero de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº 384/02.

Juzgado de 1ª Instancia nº 2 de Puerto de la Cruz

Edicto de 27 de diciembre de 2002, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de Juicio Ejecutivo nº 141/2000.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Parlamento de Canarias

318 ACUERDO de 5 de febrero de 2003, de la
Mesa, por el que se convoca concurso-oposi-
ción para la selección de personal para su con-
tratación laboral fijo, con la categoría de
Operador.

Encontrándose vacantes dos plazas de Operador
del Grupo III del Parlamento de Canarias, la Mesa
de la Cámara, en reunión de fecha 5 de febrero de
2003, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 42.e) de las Normas de Gobierno Interior, acuer-
da convocar dos plazas de Operador por el procedi-
miento de concurso-oposición, acceso libre, con
arreglo a las siguientes 

BASES

Primera.- Objeto de la convocatoria y régimen
jurídico. 

a) Es objeto de la presente convocatoria la con-
tratación laboral fijo por el sistema de concurso-opo-
sición, turno libre, de dos plazas de Operador, Grupo
III, del Parlamento de Canarias. 

b) La presente convocatoria queda sujeta a las ba-
ses de la misma y se regirá por las Normas de Gobierno
Interior del Parlamento de Canarias (B.O.C. nº 39,
de 26.3.97), supletoriamente, por la Ley Territorial
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria, el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de ingreso del
personal al servicio de la Administración General
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los funcionarios de la
Administración General del Estado. 

c) El contrato laboral se formalizará al amparo de
lo previsto en el Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Al citado contrato de trabajo y a la situación ju-
rídica originada por el mismo, le será de aplicación
la normativa señalada en el apartado b), la legisla-
ción laboral vigente, y la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de incompatibilidades del personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas y demás
disposiciones legales y reglamentarias en esta
materia. 

d) El personal que se contrate quedará someti-
do al período de prueba previsto en el artº. 14 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 

Segunda.- Requisitos de los aspirantes. 

Para poder participar en el concurso-oposición,
los aspirantes deberán reunir, en la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes,
los siguientes requisitos: 

a) Poseer la nacionalidad española. 

b) Tener 18 años cumplidos y no haber alcan-
zado la edad de jubilación. 

c) Estar en posesión del título de Técnico
Especialista (F.P. II 2º grado) en informática o asi-
milados. 

d) No padecer enfermedad o defecto de cualquier
tipo que impida el desempeño de las funciones. 

e) No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquier Administración
Pública, ni haber sido inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas. 

Tercera.- Solicitudes de participación en las
pruebas selectivas. 

a) Quienes deseen tomar parte en el concurso-
oposición deberán dirigir solicitud al Secretario
General del Parlamento de Canarias, en instancia
según modelo que se acompaña como anexo II a la
presente convocatoria, que será facilitada gratuitamente
en la sede de esta Institución (calle Teobaldo Power,
5), en el Registro Auxiliar, de lunes a viernes, la-
borales, de 9,00 a 14,00 horas. 

Igualmente, podrán presentarse en la forma prevista
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. 

b) El plazo de presentación de instancias será de
veinte (20) días naturales, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente convo-
catoria en el Boletín Oficial de Canarias. 

c) A las instancias solicitando tomar parte en las
pruebas, se acompañará el recibo acreditativo del
pago de los derechos de examen, cuyo importe se
encuentra señalado en el apartado siguiente. 

d) El importe de la tasa a satisfacer para participar
en la presente convocatoria será de nueve euros con trein-
ta y un céntimos (9,31), según lo dispuesto en el Decreto
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Legislativo 1/1994, de 29 de julio, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de tasas y precios públicos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, actualizado conforme a lo dis-
puesto en el artículo 50 de la Ley 13/2002, de 27 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2003, mediante in-
greso o transferencia a la cuenta del Parlamento de
Canarias en la entidad Caja General de Ahorros de
Canarias -Caja Canarias- (2065/0008/77/1114000045),
haciendo constar como observación la indicación
“Concurso- Oposición plazas de Operador del Parlamento
de Canarias”. 

El importe de la tasa sólo podrá ser devuelto, pre-
via solicitud del interesado, en el caso de no ser ad-
mitido al proceso selectivo por no reunir los requisitos
exigidos para tomar parte en el mismo. En todo ca-
so, es requisito imprescindible acompañar a la ins-
tancia de solicitud el resguardo justificativo del
abono de la tasa. 

Cuarta.- Admisión de aspirantes. 

Expirado el plazo de presentación de instancias,
la Presidencia del Parlamento dictará Resolución
en el plazo máximo de un mes, declarando apro-
bada la lista de admitidos y excluidos. 

En dicha Resolución, que se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será expuesta en los
tablones de anuncios del Parlamento, se indicará el
plazo de subsanación de los defectos que, en los tér-
minos del artículo 71 de la ya citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se concede a los aspiran-
tes excluidos, así como el lugar, fecha y hora de co-
mienzo del primer ejercicio de la oposición. 

Los aspirantes que no subsanen los defectos den-
tro del plazo que se establezca y justificando su de-
recho a ser incluidos en la relación de admitidos, se-
rán excluidos del concurso-oposición. Los aspirantes
cuya solicitud inicial fuera defectuosa e insten la
subsanación de los defectos en el plazo establecido,
recibirán la notificación, en el domicilio que figure
en la solicitud de participación, de la Resolución de
la Presidencia en la que se les declare incluidos o fi-
nalmente excluidos de la lista de admitidos.

Quinta.- Tribunal Calificador. 

a) El Tribunal Calificador se compone de cinco
miembros, teniendo cada uno de ellos un suplente
y estará integrado, en todo caso, por un Presidente
y un Secretario. 

b) La designación de los miembros del Tribunal
Calificador, así como de los suplentes, se realiza-
rá por la Mesa de la Cámara, debiendo publicarse
la misma en el Boletín Oficial de Canarias con an-
terioridad al comienzo de las pruebas selectivas. El
Tribunal Calificador quedará integrado de la si-
guiente forma: 

- Presidente: el Presidente de la Cámara o miem-
bro de la Mesa. 

- Vocales: el Letrado-Secretario General del
Parlamento de Canarias, Letrado o funcionario del
grupo A. 

- Dos Vocales de titulación igual o superior a la
exigida para la plaza convocada. 

- Secretario: un funcionario del grupo A, que pres-
te servicios en el Parlamento de Canarias. 

Los miembros del Tribunal Calificador deberán
poseer titulación académica igual o superior a la exi-
gida a los aspirantes. 

c) El Tribunal Calificador podrá constituirse y
actuar válidamente cuando se encuentren presen-
tes al menos tres de sus miembros titulares o su-
plentes, siendo necesaria en todo caso la asisten-
cia del Presidente y del Secretario. Sus acuerdos se
adoptarán por mayoría, siendo dirimente, en caso
de empate, el voto del Presidente. 

El procedimiento de actuación del Tribunal
Calificador se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en el Título II del Capítulo V de las Normas
de Gobierno Interior del Parlamento de Canarias y
en el Título II del Capítulo II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

d) Los miembros del Tribunal y, en su caso, el
personal colaborador tendrán derecho a percibir las
indemnizaciones o dietas que les correspondan en
relación al servicio y a los derechos de asistencia
que se atribuyen a los Tribunales de la categoría tercera
en el Decreto 251/1997, de 30 de septiembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Indemnizaciones
por razón del servicio, con un número máximo de
veinte (20) asistencias por cada miembro del Tribunal. 

Aestos efectos, el Secretario del Tribunal expedirá
certificación acreditativa de cada una de las sesiones
del Tribunal y de las personas asistentes a las mis-
mas. 

e) Los miembros del Tribunal Calificador deberán
abstenerse de formar parte del mismo cuando es-
tuvieran incursos en alguno de los supuestos pre-
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vistos en el artículo 28 de la reiterada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común o cuando hubieren desa-
rrollado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas de ingreso en las distintas Administraciones, den-
tro de los cinco años anteriores a la publicación de
aquellas en la que hayan de intervenir, debiendo no-
tificar la concurrencia de cualquiera de estas cir-
cunstancias a la Mesa del Parlamento de Canarias. 

f) El Tribunal podrá disponer la incorporación
de asesores especialistas en los ejercicios que es-
time pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en su especialidad técnica,
actuando con voz pero sin voto. 

El Presidente del Parlamento podrá nombrar
funcionarios públicos para colaborar en el desarrollo
del proceso de selección. Dicho personal limitará
su actuación, bajo las instrucciones del Presidente
del Tribunal, al desarrollo de tareas de llamamien-
to de aspirantes, entrega y recogida de documen-
tos y otras análogas. 

g) Tendrán representación ante el Tribunal las
centrales sindicales de mayor implantación y repre-
sentatividad en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Canarias que tengan representación en el Parlamento
de Canarias, así como el delegado de personal la-
boral de la Cámara. 

Sexta.- Desarrollo del sistema selectivo. 

El proceso selectivo constará de dos fases: 

I.- Fase de oposición. 

Consistirá en dos pruebas, ambas de carácter
eliminatorio, según se específica a continuación: 

Primer ejercicio. 

Consistirá en la contestación de un cuestionario
de 50 preguntas de tipo test del temario que se reco-
ge como anexo I a estas bases, dirigido a apreciar las
aptitudes y conocimientos de los aspirantes. 

El cuestionario tendrá dos partes: 

a) 35 preguntas de carácter técnico basadas en
la parte especial del temario. 

b) 15 preguntas sobre la parte general del temario. 

El cuestionario estará formado por preguntas
con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas
correcta. El tiempo máximo para la realización del
ejercicio será de 1 hora y 30 minutos.

Para pasar al siguiente ejercicio será necesario
superar éste. 

Segundo ejercicio. 

Constará de una prueba objetiva consistente en
uno o varios supuestos de carácter práctico, diri-
gidos a apreciar la capacidad de los opositores pa-
ra el desarrollo de las tareas del puesto de trabajo
al que aspiran y basado en los contenidos del te-
mario que figura en el anexo I, parte especial. 

El tiempo máximo para la realización de la prue-
ba será de 2 horas.

II.- Fase de concurso. 

Los aspirantes que superen la fase de oposición,
serán requeridos por el Tribunal Calificador para
que en el plazo de tres días hábiles, a partir de la
publicación de los resultados de dicha fase, presenten
currículum vitae que recoja sus datos personales,
académicos y profesionales, acompañado de foto-
copia compulsada de la documentación acreditati-
va de los mismos.

El máximo de puntuación en esta fase será de 30
puntos y los méritos a valorar son:

1.- Antigüedad: la puntuación máxima por este
concepto será de 20 puntos.

1.1.- Experiencia profesional en las Asambleas
Legislativas en puestos de la misma categoría pro-
fesional que el convocado: máximo 12 puntos a ra-
zón de 0,30 puntos por mes de servicio, despreciándose
las fracciones.

1.2.- Experiencia profesional en otras Admi-
nistraciones Públicas en puestos de la misma cate-
goría profesional que el convocado: máximo 8 pun-
tos a razón de 0,20 puntos por mes de servicio,
despreciándose las fracciones.

2.- Cursos y jornadas: la puntuación máxima
por este concepto será de 10 puntos.

2.1.- Cursos y jornadas en técnicas informáticas
directamente relacionadas con las funciones a rea-
lizar se valorarán conforme al siguiente baremo:

- 1 punto por cursos de duración igual o inferior
a 20 horas.

- 2 puntos por cursos con duración superior a 20
horas.

- 0,50 puntos más si el curso citado se ha reali-
zado con aprovechamiento.
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- 0,25 puntos otros cursos y jornadas relacio-
nadas con el temario de la oposición.

Sólo se valorarán los cursos y jornadas organi-
zados por centros oficiales de formación.

Séptima.- Calificación de la fase oposición. 

Los ejercicios de la fase oposición se califica-
rán de la siguiente forma: 

a) Primer ejercicio: se calificará entre 0 y 25 pun-
tos, siendo necesario para aprobar un mínimo de 12,50
puntos. Las contestaciones se valorarán en la for-
ma siguiente: 

- Cada respuesta correcta suma 0,50 puntos. 

- Cada respuesta errónea resta 0,25 puntos. 

- Cada respuesta en blanco o nula (más de una
respuesta por pregunta) suma 0 puntos. 

Segundo ejercicio: se calificará entre 0 y 35
puntos, siendo necesario para aprobar un mínimo
de 17,50 puntos. 

b) La puntuación de la fase de oposición será la
suma de los puntos obtenidos en las dos pruebas rea-
lizadas.

c) Superada la fase de oposición, la nota obte-
nida en la misma se sumará a la puntuación obte-
nida en la fase de concurso. 

d) El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número su-
perior de aspirantes al de plazas convocadas. 

Octava.- Lugar de celebración, comienzo y desa-
rrollo de los ejercicios. 

a) El primer ejercicio de la fase de oposición se
celebrará en el lugar, fecha y hora señalados en la
Resolución prevista en la base cuarta de las presentes
bases. Desde la publicación de las presentes bases
en el Boletín Oficial de Canarias y el comienzo del
primer ejercicio deberán transcurrir, como mínimo,
un mes. 

b) Las sucesivas convocatorias se efectuarán
por el Tribunal mediante Resolución de su Presidente,
que se expondrá al público en los tablones de anun-
cios en la sede del Parlamento de Canarias. Estos
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal
con, al menos, veinticuatro horas de antelación a
la señalada para la iniciación de cada ejercicio. 

En todo caso, deberá transcurrir un plazo míni-
mo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y
cinco días naturales entre la total conclusión de un
ejercicio y el comienzo del siguiente. 

c) El orden de actuación de los aspirantes se
iniciará alfabéticamente por el primero de la letra
“S”, según establece la Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de 18 de
marzo de 2002 (B.O.E. nº 78, de 2.4.02), siendo con-
vocados los aspirantes en único llamamiento para
cada ejercicio, quedando decaídos en su derecho los
que no concurran a realizar los ejercicios. 

d) Los aspirantes deberán concurrir a los ejer-
cicios provistos de su correspondiente Documento
Nacional de Identidad. En cualquier momento, los
miembros del Tribunal podrán requerir a los aspi-
rantes que acrediten su identidad. 

e) Corresponde a los miembros del Tribunal ve-
lar por el correcto desarrollo del procedimiento se-
lectivo y la consideración y apreciación de las inci-
dencias que pudieran surgir, resolviendo mediante
decisión motivada en relación con la interpreta-
ción y ejecución de las presentes bases. 

Novena.- Relación de aprobados. 

Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal ex-
pondrá, en el plazo máximo de quince días a con-
tar desde el siguiente al de la finalización del últi-
mo ejercicio de la fase de oposición, una lista con
la puntuación otorgada a cada aspirante en cada ejer-
cicio y la suma de todas ellas, más la puntuación
obtenida en la fase de concurso, será la que deter-
mine el orden final de los aspirantes. 

En caso de empate, el Tribunal deberá resol-
verlo atendiendo a la mayor puntuación obtenida
en la prueba práctica. 

Dicha lista estará debidamente certificada por el
Secretario con el visto bueno del Presidente del
Tribunal y quedará expuesta en la sede del Parlamento
de Canarias. 

Vistos los resultados finales, el Tribunal Calificador
declarará aprobados por orden de puntuación un nú-
mero de aspirantes que, como máximo, será el de
plazas convocadas, el cual integrará la propuesta
de contratación. 

Décima.- Propuesta de contratación. 

La propuesta de contratación, junto con las Actas
del Tribunal y demás documentación del proceso
selectivo serán elevadas, a través del Secretario
General, a la Mesa de la Cámara. 
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Undécima.- Aportación de documentación. 

a) Los aspirantes propuestos por el Tribunal
Calificador deberán presentar en el Registro Auxiliar
de la Cámara, en el plazo de veinte (20) días natu-
rales desde que se haga pública la relación a la que
se refiere la base décima, mediante la correspon-
diente instancia, la siguiente documentación: 

a.1) Fotocopia autorizada o compulsada del
Documento Nacional de Identidad. 

a.2) Fotocopia autorizada o compulsada del tí-
tulo académico exigido, o certificación académica
que acredite haber realizado todos los estudios ne-
cesarios para la obtención del mismo. 

a.3) Certificado médico oficial acreditativo del
cumplimiento del requisito establecido en la base
segunda, letra d), de las presentes bases. 

a.4) Declaración responsable de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del ser-
vicio de cualquier Administración Pública, ni ha-
llarse inhabilitado para el desempeño de las funciones
públicas según modelo que se incorpora como ane-
xo III a estas bases. 

b) Quienes tuvieran la condición de personal al
servicio de la Administración Pública estarán exen-
tos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su ante-
rior nombramiento, debiendo presentar certificación
del Ministerio, Consejería, Corporación Local u
Organismo Público del que dependan, acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios. 

c) Si dentro del plazo indicado, salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaran la documentación,
o del examen de la misma se dedujera que carecen
de alguno de los requisitos exigidos en la convo-
catoria, no podrá formalizarse contrato laboral al-
guno y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido
por falsedad en la solicitud inicial. 

En este caso, se formulará la propuesta de con-
tratación según el orden de puntuación a favor de
quienes, como consecuencia de la referida anula-
ción, tuvieran cabida en el número de plazas con-
vocadas. 

d) Presentada de conformidad toda la docu-
mentación, se celebrará el contrato de trabajo fijo,
previa las formalidades administrativas legalmen-
te previstas. 

Duodécima.- Régimen de impugnaciones. 

a) El Tribunal queda facultado para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la oposición en todo lo no
previsto en estas bases. 

b) Contra la presente convocatoria y sus bases,
se podrá interponer con carácter potestativo recur-
so de reposición en el plazo de un mes ante el ór-
gano que las haya dictado según lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, de conformidad
con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

En la Sede del Parlamento, a 5 de febrero de 2003.-
La Secretaria Primera, María Luisa Zamora
Rodríguez.-Vº.Bº.: el Presidente, José Miguel Bravo
de Laguna Bermúdez. 

A N E X O  I

TEMARIO

PARTE GENERAL. 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-
tructura y contenido. Derechos fundamentales y
libertades públicas. Su garantía y suspensión. El
Tribunal Constitucional. La reforma de la Constitución. 

Tema 2.- La Jefatura del Estado: la Corona.
Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y re-
gencia. El refrendo. 

Tema 3.- Las Cortes Generales. Composición y
atribuciones del Congreso de los Diputados y del
Senado. El Defensor del Pueblo. 

Tema 4.- El Gobierno y la Administración.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
Designación, duración y responsabilidad del
Gobierno. 

Tema 5.- El Poder Judicial. El principio de la uni-
dad jurisdiccional. El Consejo General del Poder
Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal.
La organización judicial española. 

Tema 6.- Organización territorial del Estado: las
Comunidades Autónomas: constitución y competencias.
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Los Estatutos de Autonomía: su significado. La
coordinación entre las diferentes Administraciones
Públicas. 

Tema 7.- El personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. Personal funcionario y perso-
nal laboral. Selección y Provisión de puestos de
trabajo. Especial referencia a la función pública par-
lamentaria. 

Tema 8.- El Parlamento de Canarias. Naturaleza,
composición y funciones. Sistema electoral. La
Diputación Permanente. 

Tema 9.- El Reglamento del Parlamento de
Canarias: estructura y contenido. Procedimiento
de reforma. 

Tema 10.- Los Diputados. Derechos y deberes.
Estatuto jurídico. Los Grupos Parlamentarios. 

Tema 11.- La Presidencia y la Mesa del Parlamento.
Designación, período de mandato y cese. Compe-
tencias. La Junta de Portavoces. 

Tema 12.- Las Comisiones. Composición. Clases.
Competencias. La Presidencia de las Comisiones.
Las Ponencias. Pleno. 

Tema 13.- El funcionamiento del Parlamento de
Canarias. El orden del día. Las sesiones. Los de-
bates. Las votaciones. La disciplina parlamentaria. 

Tema 14.- La Administración Parlamentaria. La
Secretaría General. Las Normas de Gobierno Interior
del Parlamento de Canarias. El personal del Parlamento
de Canarias. 

Tema 15.- El Presidente de la Comunidad
Autónoma de Canarias. El Gobierno de Canarias.
Consejerías del Gobierno de Canarias. 

Tema 16.- El Consejo Consultivo de Canarias.
El Diputado del Común. La Audiencia de Cuentas
de Canarias.

PARTE ESPECIAL.

Tema 1.- Elementos funcionales de un ordena-
dor. Unidad central de proceso. Memoria interna.
Discos duros. Tarjetas de red.

Tema 2.- Periféricos: Bus IDE, SCSI, Puertos Serie,
Paralelo y USB. Características y funciones.

Tema 3.- Sistemas Operativos: conceptos y fun-
ciones. Administración de usuarios y grupos.

Tema 4.- Modelos de Dominio de Windows
2000: características principales, planificación e
implementación. Ventajas e inconvenientes. Perfiles
de usuario.

Tema 5.- Herramientas administrativas de Windows
NT: Administrador de servidores, Visor de sucesos,
Administrador de usuarios, Administrador de licencias,
Diagnosis, Editor de directivas.

Tema 6.- Administración de Discos en Windows
NT/2000/XP: creación de volúmenes, particiones
y características principales de los sistemas de fi-
cheros FAT32 y NTFS.

Tema 7.- Sistema Operativo Linux. Instalación
de Red Hat Linux. Arranque con LILO. Configuración.
Comandos básicos de Linux. Gestión de Paquetes.
Escritorios Gnome/KDE.

Tema 8.- Uso y planificación de tareas de copia
y respaldo. Uso y configuración de Veritas Backup. 

Tema 9.- Fundamentos de redes locales. Modelo
OSI. Topologías. Tipos de cableado. Redes Ethernet.
Concentradores, Puentes, enrutadores.

Tema 10.- Protocolo TCP/IP: configuración, en-
caminamiento IP. Protocolos ARP y DHCP. Utilidades
de diagnóstico y resolución de problemas: Ping, tel-
net, traceroute y nslookup.

Tema 11.- Microsoft Office: Word, Excel, Access.
Uso de formularios, Combinar e Imprimir. Uso de
plantillas en Word. Consultas QBE y SQL en Access.

Tema 12.- Correo electrónico: Microsoft Outlook.
Configuraciones con Exchange, servidores POP/IMAP.

Tema 13.- Sistemas informáticos de gestión de
trámites y expedientes parlamentarios. Componentes
organizativos y funcionales.

Tema 14.- Sistemas de gestión digital de audio
y vídeo. Integración en procesos de transcripción.
Tratamiento, almacenamiento y difusión de infor-
mación multimedia.
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A N E X O  I I

MODELO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO COMO LABORAL DEL
PARLAMENTO DE CANARIAS.



A N E X O  I I I

D./Dña. ................................................, con D.N.I.
nº ..........................................., declara bajo jura-
mento (o promete) que no ha sido separado/a del
servicio en ninguna de las Administraciones Públicas,
ni ha sido inhabilitado/a para el desempeño de las fun-
ciones públicas.

Y para que conste, firma la presente en ....................
................................................................................. .

(Lugar y fecha)

(Firma).

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

319 ORDEN de 26 de diciembre de 2002, por la
que se aprueban las tarifas urbanas de auto-
taxis para su aplicación en el municipio de San
Bartolomé de Lanzarote.

Vista la petición formulada por la Asociación
Profesional de Empresarios Taxistas de San Bartolomé
de Lanzarote, en solicitud de incremento de las tari-
fas urbanas de auto-taxis, para su aplicación en el mu-
nicipio de San Bartolomé de Lanzarote.

RESULTANDO

Que de conformidad con lo establecido en el artº.
5 del Decreto 64/2000, de 24 de abril, por el que se
regula el procedimiento para la implantación y mo-
dificación de precios de los bienes y servicios auto-
rizados y comunicados de ámbito autonómico, el
Grupo de Trabajo, en sesión celebrada el día 11 de
diciembre de 2002, elaboró la correspondiente pro-
puesta de resolución, acordándose su elevación a la
Comisión Territorial de Precios de Las Palmas. 

Que a la vista de la propuesta, la citada Comisión
Territorial de Precios, en su sesión plenaria celebra-
da el 11 de diciembre de 2002, dictaminó modificar
las tarifas solicitadas por la citada Asociación, todo
ello sobre la base de las consideraciones reflejadas
en el informe del Grupo de Trabajo y en el acta de
la sesión.

CONSIDERANDO

Que el expediente ha sido tramitado con sujeción
al procedimiento establecido en el precitado Decreto.
Vistos la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y el Real Decreto Legislativo
781/1996, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en

materia de Régimen Local; el Real Decreto 3.173/1983,
de 19 de noviembre; el Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal
y de fomento de la liberalización de la actividad eco-
nómica, por el que se modifica el régimen de precios
de determinados bienes y servicios.

Vistos los Decretos Territoriales 10/2001, de 29
de enero, por el que se determinan el número, deno-
minación y competencias de las Consejerías; 12/2001,
de 30 de enero, por el que se determina la estructu-
ra central y periférica así como las sedes de las
Consejerías de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias; 212/1991, de 11
de septiembre, de organización de los Departamentos
de la Administración Autonómica; 323/1995, de 10
de noviembre, por el que se aprobó el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Industria y Comercio,
que mantiene su vigencia a tenor de lo establecido
en la Disposición Transitoria del Decreto 12/2001,
de 30 de enero, el 23/2001, de 6 de febrero, por el
que modifica parcialmente el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio,
aprobado por el Decreto 338/1995, de 12 de di-
ciembre, y demás disposiciones concordantes,

D I S P O N G O:

Aprobar las tarifas urbanas de auto-taxis, para el
municipio de San Bartolomé de Lanzarote, las cua-
les quedarán establecidas en las cuantías siguientes: 

Bajada de bandera 1,780000 euros
km recorrido 0,390000 euros
Hora de espera 10,820000 euros

La bajada de bandera incluye un recorrido de
1.300 m o el tiempo equivalente en hora de espera.

Suplementos:

Nocturno (22 horas a 6 horas) 0,45 euros
Domingos y festivos 0,45 euros
Navidad (24 y 31 de diciembre 0,45 euros
y 5 enero)
Suplemento de Nochebuena 0,78 euros
y Nochevieja (de 22 horas a 6 horas)
Suplementos por bultos 0,15 euros
Los que excedan de 75 x 55 x 28 cm
Servicios de recogida en el Aeropuerto 1,66 euros

El suplemento del Aeropuerto sólo es aplicable a
aquellas carreras que finalicen dentro del término
municipal.

Dichas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
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mes, contado a partir del día siguiente a su notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su
notificación o publicación, significando que en el
caso de presentar recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, has-
ta la resolución expresa del recurso de reposición o
se produzca la desestimación presunta del mismo, y
todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse. 

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de diciembre de
2002.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

320 ORDEN de 26 de diciembre de 2002, por la
que se aprueban las tarifas urbanas de auto-
taxis para su aplicación en los municipios de
Tías, Teguise, Tinajo, Yaiza y Haría (Lanzarote).

Vista la petición formulada por la Asociación
Profesional de Empresarios Taxistas de la isla de
Lanzarote, en solicitud de incremento de las tarifas
urbanas de auto-taxis, para su aplicación en los mu-
nicipios de Tías, Teguise, Tinajo, Yaiza y Haría.

RESULTANDO

Que de conformidad con lo establecido en el artº.
5 del Decreto 64/2000, de 24 de abril, por el que se
regula el procedimiento para la implantación y mo-
dificación de precios de los bienes y servicios auto-
rizados y comunicados de ámbito autonómico, el
Grupo de Trabajo, en sesión celebrada el día 11 de
diciembre de 2002, elaboró la correspondiente pro-
puesta de resolución, acordándose su elevación a la
Comisión Territorial de Precios de Las Palmas. 

Que a la vista de la propuesta, la citada Comisión
Territorial de Precios, en su sesión plenaria celebra-
da el 11 de diciembre de 2002, dictaminó modificar
las tarifas solicitadas por la citada Asociación, todo
ello sobre la base de las consideraciones reflejadas
en el informe del Grupo de Trabajo y en el acta de
la sesión.

CONSIDERANDO

Que el expediente ha sido tramitado con sujeción
al procedimiento establecido en el precitado Decreto.

Vistos la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y el Real Decreto Legislativo
781/1996, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; el Real Decreto 3.173/1983,
de 19 de noviembre; el Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal
y de fomento de la liberalización de la actividad eco-
nómica, por el que se modifica el régimen de precios
de determinados bienes y servicios.

Vistos los Decretos Territoriales 10/2001, de 29
de enero, por el que se determinan el número, deno-
minación y competencias de las Consejerías; 12/2001,
de 30 de enero, por el que se determina la estructu-
ra central y periférica así como las sedes de las
Consejerías de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias; 212/1991, de 11
de septiembre, de organización de los Departamentos
de la Administración Autonómica; 323/1995, de 10
de noviembre, por el que se aprobó el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Industria y Comercio,
que mantiene su vigencia a tenor de lo establecido
en la Disposición Transitoria del Decreto 12/2001,
de 30 de enero; el 23/2001, de 6 de febrero, por el
que modifica parcialmente el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio,
aprobado por el Decreto 338/1995, de 12 de di-
ciembre, y demás disposiciones concordantes, 

D I S P O N G O:

Aprobar las tarifas urbanas de auto-taxis, para los
municipios de Tías, Teguise, Tinajo, Yaiza y Haría,
las cuales quedarán establecidas en las cuantías si-
guientes: 

Bajada de bandera 1,780000 euros
km recorrido 0,390000 euros
Hora de espera 10,820000 euros

La bajada de bandera incluye un recorrido de
1.300 m o el tiempo equivalente en hora de espera.

Suplementos:

Nocturno (22 horas a 6 horas) 0,45 euros
Domingos y festivos 0,45 euros
Navidad (24 y 31 de diciembre 0,45 euros
y 5 enero) 
Suplemento de Nochebuena 0,78 euros
y Nochevieja (de 22 horas a 6 horas) 
Suplementos por bultos 0,15 euros
Los que excedan de 75 x 55 x 28 cm

Dichas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a su notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su
notificación o publicación, significando que en el
caso de presentar recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, has-
ta la resolución expresa del recurso de reposición o
se produzca la desestimación presunta del mismo, y
todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de diciembre de
2002.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

321 ORDEN de 5 de febrero de 2003, por la que
se convocan subvenciones a proyectos de
cooperación empresarial en el sector comer-
cial para el ejercicio 2003.

Con fecha 29 de junio de 2002, entró en vigor la
Orden de 24 de junio de 2002, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras indefinidas para la conce-
sión de subvenciones a proyectos de cooperación
empresarial en el sector comercial (B.O.C. nº 88, de
28.6.02).

El apartado primero del resuelvo de la citada
Orden de convocatoria establece que las bases regu-
ladoras mantendrán su vigencia durante el período
2002-2006.

Asimismo, el apartado cuarto del resuelvo de la
precitada Orden de convocatoria recoge que el pla-
zo de presentación de las solicitudes se establecerá
anualmente mediante orden departamental que se
publicará en el Boletín Oficial de Canarias, para ca-
da convocatoria.

Habida cuenta que el Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
su artículo 10, apartado 2, estipula que en el supuesto
de bases de vigencia indefinida, anualmente deberá
publicarse en el Boletín Oficial de Canarias la co-

rrespondiente resolución fijando el plazo de presen-
tación de solicitudes, el importe correspondiente al
ejercicio de que se trate y su aplicación presupues-
taria.

Es por lo que en uso de las competencias atribui-
das por la legislación vigente,

D I S P O N G O:

Primero.- Se convocan subvenciones a proyectos
de cooperación empresarial en el sector comercial pa-
ra el ejercicio 2003, y se abre el plazo de admisión
de solicitudes que será de un mes contado a partir del
día siguiente de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de Canarias.

Segundo.- La dotación económica para el pre-
sente ejercicio será de ochocientos doce mil euros
(812.000), con cargo a las siguientes aplicaciones pre-
supuestarias y proyectos de inversión de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 2003, cofinanciadas por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER), a través de la medi-
da 1.7 “Promoción del capital organizativo de las em-
presas” del Programa Operativo Integrado de Canarias
2000-2006, en un setenta y cinco por ciento (75%).

PROYECTO DE INVERSIÓN: 02710102.
DENOMINACIÓN: cooperación empresarial y distribución co-
mercial.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10 13 622D 780.11.
IMPORTE: 601.012 euros.
PROYECTO DE INVERSIÓN: 1715806.
DENOMINACIÓN: cooperación empresarial.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10 12 622D 780.11.
IMPORTE: 210.988 euros.

Tercero.- Esta convocatoria se rige por las bases
de vigencia indefinida de la Orden de 24 de junio de
2002, sobre concesión de subvenciones a proyectos
de cooperación empresarial en el sector comercial (B.O.C.
nº 88, de 28.6.02). 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO

Adán Martín Menis.
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

322 ORDEN de 12 de febrero de 2003, por la que
se convocan las ayudas comunitarias previs-
tas en el Reglamento (CE) nº 579/2002, del
Consejo, de 25 de marzo, que modifica el
Reglamento (CE) nº 1587/1998, del Consejo,
de 17 de julio de 1998, para la compensación
de los costes adicionales originados por la
comercialización de determinados productos
pesqueros de las Islas Canarias y amplía su
aplicación a la campaña de 2002.

El Reglamento (CE) nº1587 (DOCE nº L 208, de
24.7.98), del Consejo, de 17 de julio de 1998, vino
a establecer un régimen de compensación de los cos-
tes adicionales que origina la comercialización de
determinados productos pesqueros de las Islas Canarias
debido a su carácter ultraperiférico, para las campa-
ñas de los años 1998 a 2001. Posteriormente, el
Reglamento (CE) nº 2844/98 (DOCE nº L 354/053,
de 30.12.98), de la Comisión, de 22 de diciembre de
1998, determinó las disposiciones de aplicación de
dicho régimen, detallando los mecanismos de apli-
cación de las medidas de concesión de la ayuda co-
munitaria a las medidas previstas en aquel Reglamento,
especialmente en lo que se refiere a las disposicio-
nes en materia de pago y de control y seguimiento
de las medidas.

Mediante la Orden de 25 de febrero de 1999
(B.O.C. nº 27, de 3.3.99), de la Consejería de
Agricultura, Pesca y Alimentación fueron convoca-
das las ayudas referidas en el párrafo anterior co-
rrespondientes a la campaña de 1998, estableciéndose,
en esa misma Orden de convocatoria, las bases para
regular el acceso a las ayudas y establecer los me-
canismos de gestión y control de las mismas.

Fruto de la experiencia adquirida en años anteriores
y de la propia aplicación de la Orden de 25 de febrero
de 1999, la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación procedió, mediante la Orden de 16
de marzo de 2000 (B.O.C. nº 38, de 27.3.00), a con-
vocar las mencionadas ayudas comunitarias para las
campañas correspondientes a los restantes años com-
prendidos en el período de vigencia del Reglamento
(CE) nº 1587/98, del Consejo, de 17 de julio de 1998;
es decir, para las campañas relativas a 1999, 2000 y
2001.

La aplicación de la referida Orden de 16 de mar-
zo de 2000, en la tramitación de las ayudas relativas
a la campaña de 1999, dejó de manifiesto la existencia
de determinadas carencias en las bases reguladoras
de acceso a las mismas lo que llevó a la modifica-

ción parcial de sus bases 2 y 4, mediante la Orden
de 22 de febrero de 2001 (B.O.C. nº 27, de 28.2.01),
que habrían de afectar a las campañas relativas a
2000 y 2001.

El Reglamento (CE) nº579/2002, del Consejo, de
25 de marzo, ha modificado el Reglamento (CE) nº
1587/1998, del Consejo, de 17 de julio de 1998, pa-
ra la compensación de los costes adicionales origi-
nados por la comercialización de determinados pro-
ductos pesqueros de las Islas Canarias, ampliando el
período de aplicación del régimen de compensación
a la campaña de 2002, por lo que, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias, se hace necesa-
ria la apertura de la convocatoria de las referidas
ayudas para la compensación de los costes adicionales
originados por la comercialización de determinados
productos desde las Islas Canarias entre el 1 de ene-
ro y el 31 de diciembre de 2002.

En su virtud, en uso de las competencias que me
confieren la normativa vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Se convocan, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias, las ayudas comunitarias pre-
vistas en el Reglamento (CE) nº 1587/1998, del
Consejo, de 17 de julio, para la compensación de los
costes adicionales que haya originado la comercia-
lización de determinados productos pesqueros de las
Islas Canarias durante la campaña de 2002.

Segundo.- La presente convocatoria se rige por las
bases anexas a la presente Orden.

Tercero.- Se delega en el Viceconsejero de Pesca
la resolución de la presente convocatoria, así como
cuantas actuaciones sean necesarias para la ejecución
de los previsto en la presente Orden.

Cuarto.- La presente Orden producirá sus efectos
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente de su publicación, ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, sin perjuicio de que pueda in-
terponerse recurso potestativo de reposición en el
plazo de un mes a contar del día siguiente a la pu-
blicación de la presente resolución con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O

BASES DE LA CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS CO-
MUNITARIAS PREVISTAS EN EL REGLAMENTO (CE) Nº
1587/1998, DEL CONSEJO, DE 17 DE JULIO, POR LA MO-
DIFICACIÓN OPERADA AL MISMO MEDIANTE EL RE-
GLAMENTO (CE) Nº 579/2002, DEL CONSEJO, DE 25 DE
MARZO, PARA LA COMPENSACIÓN DE LOS COSTES
ADICIONALES QUE HA ORIGINADO LA COMERCIALI-
ZACIÓN DE DETERMINADOS PRODUCTOS PESQUEROS
DE LAS ISLAS CANARIAS DURANTE LA CAMPAÑA DEL
AÑO 2002.

Base 1.- Objeto y finalidad.

Es objeto de las presentes bases establecer las
normas que han de regir la convocatoria de las ayu-
das comunitarias previstas en el Reglamento (CE) nº
1587/1998, del Consejo, de 17 de julio, para la com-
pensación de los costes adicionales que haya origi-
nado la comercialización de determinados productos
pesqueros de las Islas Canarias durante la campaña
del año 2002.

Base 2.- Régimen de compensación.

1. Productos procedentes de la pesca extractiva.

A. Atún.

1) Se compensarán, a razón de 152 euros por to-
nelada, por una cantidad máxima de 11.320 tonela-
das anuales, los costes adicionales de la comerciali-
zación en estado fresco desde las Islas Canarias de
las siguientes variedades de atún:

a) Thunnus alalunga (barrilote).

b) Thunnus albacares (rabil/yellowfin).

c) Thunnus thynnus (patudo).

d) Thunnus obesus (atún/bigeye).

e) Katsuwonus pelamis (bonito/listado).

2) La comercialización en estado congelado de es-
tas mismas variedades de atún desde las Islas Canarias

se compensará, a razón de 56 euros por tonelada, por
una cantidad máxima de 1.000 toneladas.

B. Sardina y caballa.

1) Se compensarán, a razón de 105 euros por to-
nelada, por una cantidad máxima de 12.100 tonela-
das anuales, los costes adicionales de la comerciali-
zación, para su transformación en Canarias, de las
siguientes especies de sardina y caballa:

a) Sardina pilchardus (sardina).

b) Scomber spp (caballa).

2) La comercialización, para su congelación, en
estado congelado de estas mismas variedades de sar-
dina y caballa desde las Islas Canarias se compen-
sará, a razón de 56 euros por tonelada, por una can-
tidad máxima de 4.000 toneladas.

C. Cefalópodos, lenguados y doradas.

Se compensarán, a razón de 110 euros por tone-
lada, por una cantidad máxima de 25.000 toneladas
anuales, los costes adicionales de la comercialización
desde Canarias de las siguientes especies:

a) Logilo vulgaris (calamar).

b) Todarodes sagittarus (calamar/pota).

c) Octopus vulgaris (pulpo).

d) Sepia officinalis (choco).

e) Sepia bertheloti (choco).

f) Solea vulgaris (lenguado).

g) Dicologlossa cuneata (acedía).

h) Dentex spp. (dentón).

i) Sparus aurata (dorada).

2. Productos Acuícolas.

Se compensarán, a razón de 563 euros por tone-
lada, por una cantidad máxima de 1.300 toneladas anua-
les, los costes adicionales de la comercialización
desde las Islas Canarias de las siguientes especies de
productos acuícolas:

a) Sparus aurata (dorada).

b) Dicentrarchus labrax (lubina).

c) Psetta maxima (rodaballo).
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Base 3.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas comunitarias para la com-
pensación de los costes adicionales por la comercia-
lización de los productos pesqueros objeto de la pre-
sente Orden:

a) Los productores de las especies procedentes de
la pesca extractiva anteriormente relacionadas, que
sean propietarios o arrendatarios de buques con puer-
to base en las Islas Canarias y hayan comercializa-
do dichos productos desde las Islas Canarias.

b) Los titulares de concesión o autorización admi-
nistrativa de establecimientos de acuicultura radicados
en la Comunidad Autónoma de Canarias que hayan co-
mercializado dichos productos desde las Islas Canarias.

c) Las asociaciones de los beneficiarios definidos
en los dos párrafos anteriores que legalmente hayan
comercializado la producción de sus asociados, siem-
pre que la ayuda no haya sido solicitada individual-
mente por éstos.

Para poder tener acceso a las ayudas, los benefi-
ciarios habrán de hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias, estatales y au-
tonómicas, así como con la Seguridad Social. A estos
efectos se considerará que los beneficiarios se hallan
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
exigidas, aún cuando, existiendo deudas, éstas se en-
cuentren aplazadas o suspendidas.

Base 4.- Entidades colaboradoras.

Las ayudas objeto de la presente Orden podrán ser
tramitadas y pagadas a los beneficiarios a través de
las organizaciones de productores y cofradías de pes-
cadores que suscriban, como entidades colabora-
doras, convenio al respecto.

Base 5.- Solicitudes y documentación.

1. Los interesados podrán presentar su solicitud,
de conformidad al modelo que figura en el anexo I
a las presentes bases, dirigida al Ilmo. Sr. Viceconsejero
de Pesca, en el plazo de un mes contados desde que
surta efecto esta Orden.

2. Las solicitudes podrán presentarse en los Registros
propios de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y los concertados con las
Entidades Locales adheridas al Convenio Marco sus-
crito por la Administración General del Estado y la
Administración Autonómica, publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 84, de 7 de julio de 2000.

3. La solicitud de ayuda deberá presentarse acom-
pañada de la siguiente documentación original o
compulsada:

A) Documentación General (pesca extractiva y
acuicultura):

a) La acreditativa de la personalidad del solicitante:

1. Las personas físicas deberán presentar copia del
Documento Nacional de Identidad y, en su caso, do-
cumentación pública que acredite la representación
de quien actúe en su nombre.

2. Si el peticionario es una persona jurídica, deberá
presentar, copia de la escritura de constitución así co-
mo de los Estatutos de la misma y sus modificacio-
nes y actualizaciones, y la documentación acredita-
tiva de la personalidad de quien actúe en su nombre. 

b) Copia del Documento de Identificación Fiscal
del solicitante.

c) Soporte informático con el programa utilizado
en la gestión de la ayuda, que la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación su-
ministrará a todos los solicitantes, con los registros
de los datos de facturación de la campaña objeto de
la ayuda.

d) Certificación de estar al corriente con las obli-
gaciones tributarias del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Canarias. A tal efecto, se requerirán cer-
tificaciones positivas de la Agencia Tributaria y de
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias a efectos del cobro de ayudas
con cargo a fondos comunitarios.

e) Certificación de estar al corriente con la Seguridad
Social.

f) Documento Único Administrativo (D.U.A.) de
embarque y desembarque de la mercancía de los pro-
ductos objeto de la ayuda en los casos en que el des-
tino de éstos se encuentre fuera de las Islas Canarias. 

g) En el caso de asociaciones, se deberá acompa-
ñar además, relación individualizada de los asocia-
dos en la que figuren los nombres, apellidos, direc-
ciones y cantidades por las que cada uno de ellos solicita
la ayuda desglosada por productos.

B) Documentación Específica para productos pro-
cedentes de la pesca extractiva:

a) Relación de facturas de la comercialización de
la producción, según el anexo II, desglosadas por es-
pecies (según los códigos incluidos en el anexo IV)
y fechas de desembarco. Esta relación habrá de con-
tener el número, importe y la fecha de emisión y de
recepción física de las facturas por el destinatario, así
como el número, fecha y concepto de contabilización
del pago en la contabilidad del solicitante.
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b) Certificación expedida por la Capitanía Marítima
correspondiente en la que se acredite el efectivo des-
pacho del buque pesquero durante cada uno de los
períodos de captura de los productos que sirvan de
base para la solicitud de la ayuda.

c) Certificado expedido por la autoridad com-
petente en el puerto de desembarco en el que se acre-
diten los kilogramos descargados, la especie, el puer-
to y la fecha del desembarco.

d) Certificado actualizado del Registro Mercantil
que acredite la propiedad del buque, y, en su caso,
contrato de arrendamiento del mismo.

e) En el supuesto de productos pesqueros captu-
rados por barcos que por obligación derivada de
acuerdos internacionales hayan de desembarcarse en
puertos extranjeros, habrá de presentarse certificación
de la autoridad competente del puerto afectado en la
que se acrediten las cantidades efectivamente de-
sembarcadas, con indicación del nombre del buque
pesquero, especies y fecha de desembarco.

C) Documentación específica para los productos
acuícolas:

a) Relación de facturas de la comercialización
de la producción, según anexo III, desglosadas por
especies (según los códigos incluidos en el anexo
IV) y fecha de despesque. Esta relación habrá de
contener el número, importe y la fecha de emisión
y de recepción física de las facturas por el desti-
natario, así como el número, fecha y concepto de
contabilización del pago en la contabilidad del so-
licitante.

b) Acreditación del Registro Sanitario para la co-
mercialización de productos acuícolas, en vigor du-
rante el período por el que se solicita la ayuda.

Base 6.- Criterios de concesión.

Las ayudas aludidas se concederán en condicio-
nes de igualdad en función de los límites de las can-
tidades máximas establecidas en la base 2 de la pre-
sente Orden. En el caso en que se superen los referidos
límites, se procederá a la distribución proporcional
respecto de las cantidades totales solicitadas para
cada producto que cumplan los requisitos para ser ob-
jeto de la ayuda.

Base 7.- Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión se iniciará con
la presentación de la solicitud, acompañada de la do-
cumentación que resulte preceptiva.

2. La Viceconsejería de Pesca llevará a cabo los
actos de instrucción necesarios para la determinación,
comprobación y cruce de los datos en virtud de los
cuales deba pronunciarse la resolución.

3. La Viceconsejería de Pesca dictará la resolución
que proceda dentro de los tres meses siguientes a la
finalización del plazo de presentación de las solici-
tudes.

4. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se
entenderán desestimadas las solicitudes sobre las
que no recaiga resolución expresa en el plazo de que
dispone la Administración para resolver.

Base 8.- Pagos.

Los servicios competentes de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del
Gobierno de Canarias procederán al pago de las ayu-
das dentro de los tres meses siguientes a la fecha de
finalización del plazo dado para la presentación de
solicitudes.

Base 9.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios de las ayudas están sujetos a
las siguientes obligaciones:

a) Facilitar toda la información que les sea requerida
por la Viceconsejería de Pesca, por la entidad cola-
boradora, en su caso, y por los órganos de control in-
terno y externo de la actividad económica-financie-
ra de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma. 

b) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las ayudas concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas.

Base 10.- Reintegro.

Los beneficiarios procederán al reintegro de la
ayuda, en caso de incumplimiento de los requisitos
establecidos en la presente Orden o la consignación
o aportación de datos o documentos falsos para la ob-
tención de las ayudas. El beneficiario vendrá obligado
a devolver las cantidades indebidamente percibidas,
incrementadas en el interés correspondiente, calcu-
lado desde el momento de la percepción hasta la re-
cuperación definitiva, todo ello sin perjuicio de las
acciones que procedan en aplicación de la normati-
va vigente, incluidas la inhabilitación para el cobro
de las mismas.
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Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

323 ORDEN de 11 de febrero de 2003, por la que
se incoa procedimiento para la declaración de
las áreas de Lomo Gordo y El Búcaro del
Puertito (isla de La Palma) como Espacio
Natural Protegido.

Por la Dirección General de Política Ambiental
y el Patronato Insular de Espacios Naturales Pro-
tegidos de La Palma se ha propuesto la incoación
de expediente para la declaración de las áreas de
Lomo Gordo y el Búcaro del Puertito (Fuen-
caliente) como Espacio Natural Protegido, ad-
juntando la pertinente memoria justificativa y car-
tografía anexa. 
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La zona propuesta alberga, principalmente, es-
tructuras geomorfológicas representativas de la
geología de la isla de La Palma. El área contiene tam-
bién elementos naturales que destacan por su rare-
za, singularidad y por tener un interés científico es-
pecial. En este sentido, cuenta con una interesante
representación de la flora canaria, tanto por el número
de especies exclusivas del Archipiélago como por las
que lo son exclusivamente de la isla de La Palma.
Asimismo, la proliferación de tubos, jameos y todo
tipo de huecos convierten a este espacio en una zo-
na importante desde el punto de vista de la fauna in-
vertebrada.

De conformidad con lo establecido en el artículo
240.4 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, las normas de declaración de los
Espacios Naturales Protegidos determinarán los pre-
supuestos que la justifican e incluirán necesaria-
mente la descripción literal de los límites de los mis-
mos, además de su señalamiento cartográfico, sin
perjuicio de los demás aspectos previstos en el pro-
pio Texto Refundido. 

Asimismo, el artículo 241 del referido texto legal
determina el régimen cautelar, estableciendo que du-
rante la tramitación de la declaración de un Espacio
Natural Protegido no podrán realizarse actos que su-
pongan una transformación sensible de la realidad fí-
sica y biológica que pueda llegar a hacer imposible
o dificultar de forma importante la consecución de
los objetivos de dicha declaración. 

Visto el citado Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias; la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y de-
más normas de general y pertinente aplicación, 

D I S P O N G O:

Primero.- Incoar el procedimiento para la decla-
ración de las áreas de Lomo Gordo y el Búcaro del
Puertito (isla de La Palma), como Espacio Natural
Protegido, según lo dispuesto en el Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias.

Segundo.- La delimitación geográfica de este es-
pacio natural protegido se indica en el anexo carto-
gráfico adjunto y se corresponde con la siguiente
descripción:

Sur: desde un punto (UTM x: 224759 y: 3155808)
en la línea de bajamar escorada en El Puertito asciende
en línea recta unos 70 metros con dirección noroes-

te hasta alcanzar la cota 25 (UTM x: 224727 y:
3155860). Continúa, por dicha cota, con rumbo su-
roeste hasta un punto (UTM x: 224590 y: 3155733)
en la divisoria del espigón que cierra por el sur el tra-
mo de playa de El Puertito. Asciende con rumbo no-
roeste por ella hasta alcanzar la pista de acceso a El
Puertito, en la cota 170 (UTM x: 224363 y: 3155864).
Desde ese punto, continua ascendiendo por dicha di-
visoria alcanzando la pista de da acceso a Lomo
Gordo y discurre paralela al Canal de Fuencaliente
por el norte, en la cota 435 (UTM x: 223912 y:
3156095). Desde el punto anterior, continua ascen-
diendo con igual rumbo hasta alcanzar la pista que
parte del km 2, una curva pronunciada, de la carre-
tera que une Los Canarios con Las Caletas (UTM x:
223575 y: 3156406).

Este: desde el punto anterior continúa por dicha
pista con dirección a la colada de Martín hasta alcanzar
el margen derecho de dicha colada en el punto UTM
x: 224295 y: 3157754.

Norte: desde el punto anterior, desciende por di-
cho margen de la colada de Martín hasta alcanzar la
costa en el punto UTM x: 225465 y: 3156909.

Oeste: desde el punto anterior, continúa por la lí-
nea de bajamar escorada con rumbo suroeste hasta
alcanzar el punto inicial.

Tercero.- Durante la tramitación del procedimiento
de declaración no podrán realizarse actos que su-
pongan una transformación sensible de la realidad fí-
sica y biológica que pueda llegar a hacer imposible
o dificultar de forma importante la consecución de
los objetivos de dicha declaración. 

Hasta que se produzca su aprobación definitiva,
no podrá otorgarse ninguna autorización, licencia o
concesión que habilite para la realización de actos de
transformación de la realidad física y biológica, sin
informe favorable de esta Consejería. 

Cuarto.- Para conocimiento general, la presente Orden
deberá publicarse en el Boletín Oficial de Canarias.

Quinto.- Someter el expediente a información pú-
blica durante el plazo de 30 días hábiles, estando el
expediente de manifiesto en la Dirección General de
Política Ambiental, sita en la calle Agustín Millares
Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 5ª planta,
Las Palmas de Gran Canaria, y en Rambla General
Franco, 149, Edificio Mónaco, Santa Cruz de Tenerife,
de lunes a viernes, de 9,00 a 13,00 horas. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de febrero de
2003.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando González Santana.
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ANEXO CARTOGRÁFICO



324 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 6 de febrero de 2003, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 17 de diciembre de 2002, de
aprobación definitiva del Plan Especial del
Paisaje Protegido de Vallebrón, términos mu-
nicipales de La Oliva y Puerto del Rosario,
Fuerteventura.- Expte. nº 102/01.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 17
de diciembre de 2002, relativa a la aprobación defi-
nitiva del Plan Especial del Paisaje Protegido de
Vallebrón, términos municipales de La Oliva y Puerto
del Rosario, Fuerteventura.- Expte. nº 102/01, cuyo
texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de febrero de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 17
de diciembre de 2002, adoptó, entre otros, el si-
guiente acuerdo: aprobación definitiva del Plan
Especial Paisaje Protegido de Vallebrón, términos mu-
nicipales de La Oliva y Puerto del Rosario,
Fuerteventura.- Expte. nº 102/01.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Aprobar definitivamente, al amparo de
lo establecido en el artículo 24.3 del Texto Refundido
de la Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, el Plan
Especial del Paisaje Protegido de Vallebrón (F-12),
en los términos municipales de La Oliva y de Puerto
del Rosario, en los mismos términos en que resultó
propuesto por el correspondiente servicio de la
Dirección General de Ordenación del Territorio. 

Segundo.- El presente acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, incorporando como ane-
xo I la normativa urbanística aprobada.

Tercero.- El presente acuerdo será debidamente no-
tificado a cuantas personas físicas o jurídicas hubie-
sen presentado alegaciones o sugerencias, en unión
de los informes de aceptación o desestimación de las
mismas.

Cuarto.- El presente acuerdo será debidamente
notificado a los Ayuntamientos de La Oliva y de
Puerto del Rosario, así como al Cabildo Insular de
Fuerteventura, adjuntando copia debidamente dili-
genciada del documento aprobado.

A N E X O  I

Índice:

1.- INTRODUCCIÓN
1.1. LOCALIZACIÓN Y ENTORNO.
1.2. ANTECEDENTES DE PROTECCIÓN.
1.3. NATURALEZA Y EFECTOS DEL PLAN. 
1.4. FUNDAMENTOS Y NECESIDAD DE PROTECCIÓN.
1.5. OBJETIVOS DEL PLAN.

2.- CONDICIONANTES DE LA PLANIFICACIÓN.

3.- ZONIFICACIÓN.
3.1. ZONIFICACIÓN DEL PIOF/PORN:
3.2. ZONIFICACIÓN DEL PLAN ESPECIAL:
3.2.1. ZONA DE USO MODERADO.
3.2.2. ZONA DE USO TRADICIONAL.
3.2.3. ZONA DE USO ESPECIAL.

4.- ORDENANZA REGULADORA Y DE PROTECCIÓN.
4.1. RÉGIMEN DE USOS.
4.1.1. NORMATIVA DE GESTIÓN.
4.1.2. RÉGIMEN GENERAL DE USOS.
4.1.3. RÉGIMEN ESPECÍFICO DE USOS PARA CADA ZO-
NA.
4.1.3.1. ZONA DE USO MODERADO.
4.1.3.2. ZONA DE USO TRADICIONAL.
4.1.3.3. ZONA DE USO ESPECIAL.

5.- NORMATIVA SECTORIAL.
5.1. CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS
RECURSOS.
5.1.1. GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA.
5.1.2. FLORA Y VEGETACIÓN.
5.1.3. FAUNA. 
5.1.4. PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO, ETNOGRÁFICO
Y ARQUEOLÓGICO.
5.2. ACTIVIDADES AGROPECUARIAS.

6.- NORMATIVA DE ADECUACIÓN Y RESTAURACIÓN
PAISAJÍSTICA.
6.1. ADECUACIÓN ARQUITECTÓNICA Y PAISAJÍSTICA.
6.1.1. NORMATIVA GENERAL.
6.1.2. NORMATIVA EN LA ZONA DE USO TRADICIONAL.
6.1.3. NORMATIVA EN LA ZONA DE USO ESPECIAL.
6.1.4. CERRAMIENTOS.
6.1.5. CARTELERÍA.
6.2. RESTAURACIÓN DE LA VEGETACIÓN, REPOBLA-
CIONES Y AJARDINAMIENTOS.

7.- NORMATIVA DE INFRAESTRUCTURA Y SANEA-
MIENTO.
7.1. INFRAESTRUCTURA.
7.1.1. VIARIA.
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7.1.2. CONDUCCIONES Y TENDIDOS ELÉCTRICOS Y TE-
LEFÓNICOS.
7.1.3. TELECOMUNICACIONES.
7.1.4. ABASTECIMIENTO DE AGUA.
7.2. SANEAMIENTO.

8.- DIRECTRICES GENERALES DE ACTUACIÓN.
8.1. DIRECTRICES GENERALES DE ACTUACIÓN.
8.1.1. SEÑALIZACIÓN.
8.1.2. RESTAURACIÓN DE VISUALES Y DE LOS VALORES
DEL PAISAJE. ELIMINACIÓN DE LOS IMPACTOS EXIS-
TENTES.
8.1.2.1. RECUPERACIÓN DE LOS BANCALES YDE LECHOS
DE BARRANCO.
8.1.2.2. ELIMINACIÓN GRADUAL DE ANTENAS DE TE-
LECOMUNICACIÓN.
8.1.2.3. ADECUACIÓN PAISAJÍSTICA DE NÚCLEOS Y VI-
VIENDA RURALES.
8.1.3. VALORACIÓN INCIDENCIADEL PASTOREO. ADOP-
CIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS.

A N E X O  I I

1. PLANO DE ZONIFICACIÓN DEL PAISAJE PROTEGI-
DO.
2. PLANOS A ESCALA 1/5.000 DE LAS ZONAS DE USO ES-
PECIAL.

1.- INTRODUCCIÓN.

1.1. Localización y entorno.

El Paisaje Protegido de Vallebrón se localiza en
el sector central del norte de la isla de Fuerteventura
y comprende 1.679,6 hectáreas, lo que supone un 1%
de la superficie total insular y el 3,51% de la super-
ficie insular protegida. La declaración de este espa-
cio protegido afecta a los municipios de Puerto del
Rosario y La Oliva. De manera esquemática, los lí-
mites de este espacio están constituidos por la Majadas
Blancas y Pico del Risco al Este; el Valle de Valhondo
y el Lomo del Viento al Sur; el Lomo del Viento y
el Espigón de la Mesa al Oeste; y el Barranco de
Vallebrón al Norte. Una parte importante del límite
oeste del espacio está delimitado por la carretera
GC-600. Dentro de estos límites sobresalen hitos al-
titudinales como son el Morro de la Pila al este; el
Cuchillo de Vallebrón, que recorre el espacio en di-
rección E-W; el Pico del Sabio, ocupando una posi-
ción central y Pico de la Muda, el hito más acciden-
tal del espacio. Dentro de los límites del Paisaje están
los Valles de Valhondo, el Valle del Sabio y Valle Grande,
todos de extraordinaria belleza.

Las vías de acceso al espacio son la carretera GC-
600 que va de Puerto del Rosario a Tindaya, que
bordea el espacio en el lado oeste; la desviación de
ésta que conecta con el barrio de Vallebrón, al norte
del espacio; y la desviación de la carretera de Puerto

del Rosario a Corralejo que sobrepasa Guisguey y pe-
netra al espacio por su lado suroriental.

Las poblaciones que rodean al espacio son Vallebrón,
justo en el límite centro-norte del Espacio; La Matilla,
justo en el límite sur-oeste; y poblaciones más ale-
jadas como son Guisguey al sureste del espacio y Tindaya
al noroeste del Paisaje. 

1.2. Antecedentes de protección.

En el año 1987 se promulga la Ley de Declaración
de Espacios Naturales de Canarias que somete a más
de un tercio del territorio canario a un régimen de pro-
tección transitorio, remitiendo su régimen de protección
definitiva a los correspondientes Planes Rectores de
Uso y Gestión en cada uno de los espacios. Esta ley
declara el espacio de Vallebrón, con una superficie
similar a la que actualmente ocupa, como Paraje
Natural de Interés Nacional de Laderas de Vallebrón.

Dos años más tarde, el Parlamento Nacional aprue-
ba la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres, ley de carácter básico que deroga la an-
terior Ley 15/1975 de Espacios Naturales Protegidos.
Según lo estipulado en la Disposición Transitoria
Segunda, los espacios declarados por las comunida-
des autónomas con competencias para ello, incluidos
aquellos declarados por la Ley Canaria, quedan pen-
dientes de su reclasificación para adaptarse a las fi-
guras emanadas de la ley, a saber: Parques, Reservas
Naturales, Monumentos Naturales y Paisajes Protegidos.

A razón de este mandato, se elabora un primer
Anteproyecto de Ley de Protección de Espacios
Naturales, que es aprobado por el Gobierno Canario
el 15 de octubre de 1990, adquiriendo el carácter de
Proyecto de Ley (PL-52). Como anexo a este proyecto
de ley se elabora un documento técnico que recoge
cartográficamente (a escala 1:5.000) los límites de las
áreas protegidas de la Ley 12/1987, entre ellas la de
Vallebrón, acompañadas de una descripción literal de
los mismos.

Posteriormente, se elabora otro Anteproyecto de
Ley de Espacios Naturales Protegidos de Canarias,
que se aprueba por el Gobierno Canario en marzo de
1993 y es admitido a trámite por el Parlamento de
Canarias al final de ese mismo año. Paralelamente a
este proyecto se vuelven a definir los contenidos téc-
nicos del Proyecto Fénix, ajustándose a las nuevas
categorías establecidas, emanadas de la Ley 4/1989,
así como los nuevos contenidos de los instrumentos
de planificación y gestión de cada una de las figu-
ras, proponiendo la reclasificación de Vallebrón co-
mo Paisaje Protegido.

El 16 de noviembre de 1994 se aprueba definiti-
vamente la Ley de Espacios Naturales de Canarias
que se publica en el Boletín Oficial de Canarias el
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24 de diciembre de 1994. Esta ley reclasifica este es-
pacio como Paisaje Protegido de Vallebrón, con el ins-
trumento de planificación de Plan Especial de
Protección Paisajística.

Con respecto al Plan Insular de Ordenación de
Fuerteventura (en adelante PIOF) vigente desde el 22
de agosto de 2001 (B.O.C. nº 111, de 22.8.01), este
texto completa la adaptación al mismo tanto en re-
lación con la delimitación inicialmente sacada a in-
formación pública de las Zonas de Uso Especial co-
mo con la normativa a aplicar en relación a la
clasificación establecida por el PORN en el citado do-
cumento de PIOF para el Espacio Natural.

En este sentido, el Decreto 159/2001, de 23 de ju-
lio, de subsanación de las deficiencias no sustancia-
les del Plan Insular de Ordenación de Fuerteventura,
en su artículo 92. DV dice: 

“Artículo 92. DV.- Sin perjuicio de las determi-
naciones de este Plan Insular, en los Espacios Naturales
Protegidos (E.N.P.) recogidos en el anexo de la Ley
12/1994, deberán desarrollarse los instrumentos de
planeamiento que garanticen los objetivos de con-
servación y desarrollo sostenible, a que se refiere el
artículo 30 de la citada Ley, con excepción de los ya
redactados y/o aprobados, como las Normas de
Conservación de Tindaya, el PRUG de la Isla de
Lobos o el Plan Especial de Vallebrón, que deberán
finalizar su tramitación. La delimitación del Asentamiento
Rural de Vallebrón es orientativa y transitoria sien-
do de aplicación la que fije el Plan Especial, al igual
que su régimen de uso.”

Asimismo, en la Disposición Transitoria 2ª. DV
se dice:

“Disp. Trans. 2ª. DV.- Con el fin de garantizar el
mantenimiento de los usos actualmente existentes en
los espacios naturales protegidos, así como las limi-
taciones respecto a los mismos establecidos en este
Plan Insular, en tanto que se produzca la aprobación
de los instrumentos de ordenación y gestión a que se
refiere la Ley 12/1994 de Espacios Naturales, no po-
drá realizarse en dichos espacios protegidos usos o
actividades que impliquen transformación de su des-
tino o naturaleza o lesionen el valor específico que
se pretende proteger. Se exceptúan los usos concre-
tos calificados por el PORN.PIOF como permitidos
y compatibles, en los términos definidos en los ar-
tículos 100 y 101 de este Plan Insular.”

Con respecto al PIOF, en este texto se procede a
adaptar al mismo las determinaciones del PE, en re-
lación con el resto de categorías del PORN/PIOF
existentes en su interior (Zonas Ba y Bb) ya que con
respecto a las Zonas D el artº. 92.DV remite al PE
para su delimitación y régimen de Usos.

1.3. Naturaleza y efectos del plan. 

La Ley 12/1994, de 19 de diciembre, de Espacios
Naturales de Canarias (LENAC), en su artículo
30.2.d) establece que el instrumento de planeamien-
to de un Paisaje Protegido es el Plan Especial de
protección paisajística (PE), debiendo incluir los
usos del territorio en toda su extensión, ordenándo-
los de tal forma que garanticen la preservación de los
recursos naturales que alberga posibilitando su coe-
xistencia a favor de un uso sostenible. 

El Plan Especial aporta, por tanto, el marco jurí-
dico en el que se pueden desarrollar esta serie de ac-
tividades, al mismo tiempo que incluye normas y di-
rectrices para la gestión del Paisaje, de forma que puedan
lograrse los objetivos que han justificado su decla-
ración.

El Plan Especial del Paisaje Protegido de Vallebrón
despliega los siguientes efectos desde su aprobación
y publicación en el Boletín Oficial de Canarias:

a) Sus determinaciones serán obligatorias para
las Administraciones Públicas y para los particula-
res, siendo nulas cualesquiera reservas de dispensa-
ción.

b) La ejecutividad de sus determinaciones a los efec-
tos de aplicación por la Administración pública de cua-
lesquiera medios de ejecución forzosa.

c) Regula de forma vinculante el aprovechamiento
de los recursos naturales contenidos en el ámbito del
Paisaje.

d) Sus determinaciones de ordenación prevalecen
al planeamiento territorial y urbanístico al que sus-
tituyen sin necesidad de expresa adaptación. A tales
efectos, desarrollarán las determinaciones que esta-
blezca el Plan Especial si así lo hubiera establecido
éste.

e) El incumplimiento de las determinaciones es-
tablecidas en el presente Plan Especial tendrá consi-
deración de infracción administrativa conforme a lo
establecido en el artículo 39 de la Ley estatal 4/1989,
de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

f) La vinculación de los terrenos, las instalacio-
nes, las construcciones y las edificaciones al desti-
no que resulte de la clasificación y categorización y
su sujeción al régimen urbanístico que consecuente-
mente les sea de aplicación.

g) La publicidad de su contenido, teniendo dere-
cho cualquier persona a consultar su documentación
y a obtener copia de ésta en la forma que se deter-
mine reglamentariamente.
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h) Las instalaciones, construcciones y edificaciones,
así como los usos o actividades, existentes al tiem-
po de la aprobación y entrada en vigor del Plan
Especial o, en su caso, de la resolución que ponga
fin al pertinente procedimiento, que resultaren dis-
conformes con el mismo, quedarán en la situación de
fuera de ordenación.

- Las Normas y, en su caso las Instrucciones
Técnicas del Planeamiento Urbanístico y, en el mar-
co de unas y otras, el planeamiento de ordenación de-
finirán el contenido de la situación legal a que se re-
fiere el apartado anterior y, en particular, los actos
constructivos y los usos de que puedan ser suscepti-
bles las instalaciones, construcciones y edificaciones.

- En defecto de las normas y determinaciones del
planeamiento previstas en el apartado anterior se
aplicarán a las instalaciones, construcciones y edifi-
caciones en situación de fuera de ordenación las si-
guientes reglas.

1ª) Con carácter general sólo podrán realizarse las
obras de reparación y conservación que exija la es-
tricta conservación de la habitabilidad o la utilización
conforme al destino establecido. Salvo las autoriza-
das con carácter excepcional conforme a la regla si-
guiente, cualesquiera otras obras serán ilegales y
nunca podrán dar lugar a incremento del valor de las
expropiaciones.

2ª) Excepcionalmente podrán autorizarse obras par-
ciales y circunstanciales de consolidación cuando
no estuviera prevista la expropiación o demolición,
según proceda, en un plazo de cinco años, a partir de
la fecha en que se pretenda realizarlas. Tampoco es-
tas obras podrán dar lugar a incremento del valor de
la expropiación.

En todo caso, en la interpretación y aplicación del
Plan Especial del Paisaje Protegido de Vallebrón, las
determinaciones de carácter ambiental prevalecerán
sobre las estrictamente territoriales y urbanísticas
contenidas en el mismo, debiendo éstas servir como
instrumento para ultimar y completar los objetivos
y criterios ambientales de la ordenación.

1.4. Fundamentos y necesidad de protección.

Según el anexo del Decreto 1/2000, la finalidad
de protección del Paisaje Protegido de Vallebrón (F-
12) es el paisaje de cuchillo de la cresta de Vallebrón.
Asimismo, los fundamentos de protección de este es-
pacio natural a efectos de su consideración como
protegido, de acuerdo con el artículo 48 del Decreto
1/2000, son los siguientes:

1. La presencia de poblaciones o individuos de la
fauna silvestre catalogadas como especies amenaza-
das en los anexos de la Ley 4/1989 así como en los
anexos de algunos Convenios Internacionales.

2. Las estructuras geomorfológicas de relieves en
cuchillo característica de Fuerteventura.

3. El Paisaje de relieve alomados y ocupados por
bancales de gran valor etnográfico y cultural que le
confiere a la unidad una gran belleza paisajística.

4. La presencia de la hubara (Clamydotis undu-
lata fuerteventurae) de alto interés científico y de
conservación. 

Dada su localización y sus características oro-
gráficas, con valles protegidos de los vientos rei-
nantes y con una disponibilidad de agua mayor que
la del entorno, este espacio acogió, en el pasado, un
desarrollo agrícola importante que cambió definiti-
vamente parte de sus características naturales y que
favoreció el asentamiento disperso de población.
Estas actividades históricas, agrícolas y ganaderas ex-
tensivas, cambiaron parcialmente la fisonomía del Paisaje.
Actualmente, el abandono de tierra de cultivos, con-
secuencia del incremento de la actividad del sector
terciario en otras zonas de la isla y el mayor poder
adquisitivo de los isleños, amenazan al espacio con
un deterioro y pérdida de su suelo y con una de-
manda creciente de viviendas e infraestructuras.

1.5. Objetivos del Plan.

Las determinaciones de Plan Especial van enca-
minadas, de forma genérica, a la conservación de las
estructuras geológicas y geomorfológicas y los ele-
mentos naturales que alberga. También este Plan tie-
ne por objetivo global proteger y conservar la acti-
vidad agrícola tradicional por el papel que ha
desempeñado en la conservación del sustrato, de los
elementos patrimoniales y la articulación del hom-
bre con el paisaje, así como potenciar y condicionar
la adecuación de los asentamientos de población
existentes y futuros.

A partir de los objetivos globales se desglosan los
siguientes objetivos específicos que se pretenden al-
canzar con esta figura de planeamiento:

1. Preservar las estructuras geomorfológicas de re-
lieves en cuchillo característica de Fuerteventura.

2. Conservar los recursos naturales, culturales y
paisajísticos que alberga el Paisaje Protegido de
Vallebrón.

3. Adecuar el desarrollo urbanístico a los valores
naturales, culturales y paisajísticos de este espacio.

4. Consolidar y recuperar los usos agrícolas tra-
dicionales en bancales, asociados a la gran pendien-
te de las laderas. Paralelamente, conservar el patri-
monio etnográfico ligados a estas actividades.
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5. Impedir la nueva ocupación de suelos de gran
valor por cambios de usos incompatibles con la con-
servación.

6. Facilitar las medidas adecuadas para una me-
jora paulatina de las características paisajísticas del
espacio.

2.- CONDICIONANTES DE LA PLANIFICACIÓN.

Los principales condicionantes de la planifica-
ción en el Paisaje Protegido de Vallebrón han sido
impuestos por las propias características del mismo,
aunque esto no excluye la existencia de otros facto-
res extrínsecos que también la han condicionado.

De forma genérica las propias características te-
rritoriales y paisajísticas han sido más un estímulo
que una dificultad a la hora de desarrollar el Plan Especial.
La homogeneidad del territorio incluido en el Espacio,
delimitado con un buen nivel de acierto, y la singu-
laridad de los usos tradicionales que en él se desa-
rrollan han facilitado la captación de información y
los estudios de campo.

Adicionalmente, la pequeña superficie del espa-
cio y su poca incidencia en los territorios de los dos
municipios que se ven afectados, han favorecido que,
tanto desde el Plan General de Ordenación Urbana
de Puerto del Rosario como en las Normas Subsidiarias
de La Oliva, el suelo sea considerado con categorías
de similar naturaleza, acordes con los principios de
protección que desarrolla este Plan Especial.

Para incorporar lo que implica la aprobación del
PIOF, en este apartado deberá incorporarse tanto las
determinaciones vinculantes para el PE como la zo-
nificación recogida en los Planos de Ordenación de
Recursos Naturales y de Ordenación Insular del PIOF.

3.- ZONIFICACIÓN.

La homogeneidad del territorio, la fragilidad de
algunos de sus elementos patrimoniales y naturales,
su capacidad para soportar un número limitado de usos
y actividades y la necesidad de dar cabida a los asen-
tamientos, actuales y previstos, e infraestructuras y
servicios necesarios, ha motivado la zonificación del
Paisaje Protegido de Vallebrón en sectores con dis-
tintos niveles de uso y protección.

Esta zonificación es el resultado de tres criterios
básicos:

a.- Evitar la fragmentación del espacio y conse-
guir una zonificación sin más discontinuidades que
las impuestas por los condicionantes externos y por
las características naturales y culturales del Espacio,
generando unidades que puedan reconocerse por sí
mismas.

b.- Dar cabida y continuidad a aquellas activida-
des tradicionales que han contribuido de un modo sig-
nificativo al mantenimiento de los valores actuales
del espacio.

c. Adaptarse y recoger la zonificación planteada
desde el PIOF/PORN.

3.1. Zonificación del PIOF/PORN:

En lo referente al Plano de Ordenación de los
Recursos Naturales, el artículo 94 DV. del Decreto
159/2001, en aplicación del artículo 7 del Decreto 6/1997,
de 21 de enero, por el que se fijan las directrices for-
males para la elaboración de los Planes de Ordenación
de los Recursos Naturales, en el ámbito del Paisaje
Protegido de Vallebrón, se reconocen tres categorías:

Zona Ba o Subzona B de aptitud natural. 

Que corresponde a la mayor parte del Paisaje
Protegido. 

Se corresponde con el Suelo Rústico Protegido SRP-
1 (artº. 95.DV Decreto 159/2001). A los efectos de
la Ley 6/1998 la equivalencia de esta categoría de sue-
lo con este PIOF sería de Suelo Rústico Protegido (artº.
95. DV).

Zona Bb o Subzona B de aptitud productiva. 

Que corresponde a una pequeña porción al Noroeste
del espacio frente a la Montaña de Tindaya en La Oliva
y a un pequeño sector frente a La Matilla en el tér-
mino municipal de Puerto del Rosario.

Se corresponde con el Suelo Rústico Protegido SRP-
2 (artº. 95.DV Decreto 159/2001).

A los efectos de la Ley 6/1998 la equivalencia de
esta categoría de suelo con este PIOF sería de Suelo
urbanizable no sectorizado y con limitaciones para
su sectorización (artº. 95.DV).

Zona D. 

EL PORN recoge a título meramente orientativo
y transitorio, según reconoce el artº. 91 DV del
Decreto 159/2001, la delimitación dentro del Paisaje
Protegido del Asentamiento Rural de Vallebrón (en
tres pequeñas unidades) remitiendo al PE para su
definitiva delimitación así como su régimen de uso.

Del mismo modo recoge un pequeño núcleo en la
Matilla.
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3.2. Zonificación del plan especial:

Esta zonificación responde a la clasificación, de
acuerdo con el artº. 22.4 del Decreto 1/2000 y que
se detalla a continuación:

A.- Zona de Uso Moderado: 

Constituida por aquellas superficies que permiten
la compatibilidad de su conservación con activida-
des educativo-ambientales y recreativas. Se incluyen
en esta zona áreas de gran valor natural, biótico o abió-
tica, y calidad paisajística que soportan únicamente
un limitado tipo de usos, así como otros sectores de
menor calidad global, en términos relativos, que por
su intervisibilidad y gran accesibilidad visual deben
ser conservadas o restauradas.

B.- Zona de Uso Tradicional: 

Constituida por aquellas superficies donde se de-
sarrollan usos agropecuarios tradicionales compati-
bles con la conservación del espacio. En esta zona
se incluyen tanto las áreas de cultivos tradicionales
en bancales, en activo o en abandono pero suscepti-
ble de ser aprovechados, como las áreas en la que se
desarrollan todo tipo de actividades agropecuarias en
torno a los asentamientos de población.

C.- Zona de Uso Especial: 

Son las áreas del territorio cuya finalidad es dar
cabida a asentamientos rurales o urbanos preexistentes
e instalaciones y equipamientos que estén previstos
en el planeamiento urbanístico. 

Asimismo, en virtud del artículo 245.2 del Decreto
1/2000, y a los efectos previstos en la legislación de
impacto ecológico, se declara Área de Sensibilidad
Ecológica toda la superficie del Paisaje Protegido de
Vallebrón, cuyos límites coinciden con la descripción
literal y cartográfica del mismo, recogido en el ane-
xo del Decreto 1/2000. 

3.2.1. Zona de uso moderado.

Sus límites se encuentran referenciados en el Plano
de Zonificación del anexo cartográfico de este plan.

Constituye una unidad continua que incluye los
elementos más significativos del paisaje, tanto en
sus vertientes paisajística, geológica como biológi-
ca así como una parte importante de sus valores ar-
queológicos y etnográficos. Incluye todas las lade-
ras del Paisaje Protegido de Vallebrón con fuertes
pendientes o que no han sido alteradas con fines
agrícolas. Incluye aproximadamente el 60% de todo
el espacio. Esta unidad, que cubre la franja central
del Paisaje Protegido y tiene, de manera genérica, su
límite inferior en las cadenas de bancales distribui-
dos por todo el territorio. 

Quedan incluidas en esta unidad, consideradas de
esta a Oeste, el Morro de La Pila, El Cuchillo de
Vallebrón, Morro del Recogedero, Morro de la Atalaya,
Pico del Sabio, Pico de Don David, Morros Altos,
Degollada del Renegado y Pico de La Muda como
principales hitos altitudinales y zonas de gran fragi-
lidad paisajística. También se incluyen en esta zona
las laderas del Valle del Sabio, la ladera Norte del Valle
de Valhondo, las laderas al sur de barranco de Vallebrón
a partir de una cota aproximada de 350 m, el Lomo
del Viento, el Espigón de la Mesa y el Morro y la-
deras de la Palma.

3.2.2. Zona de uso tradicional.

Sus límites se encuentran referenciados en el Plano
de Zonificación del Anexo cartográfico de este plan. 

Constituida por tres unidades homogéneas, cu-
yas discontinuidades están generados por pequeños
tramos de la Zona de Uso moderado. Constituyen uni-
dades que incluyen tanto aquellos valores etnográfi-
cos del Paisaje Protegido derivados de la actividad
agrícola tradicional como los cultivos de hortofrutí-
colas en las inmediaciones de los asentamientos de
población. También incluyen zonas con cierto valor
biológico dado que, dentro de ellas, se encuentran ele-
mentos de la flora y de la fauna de singular relevan-
cia, favorecidos a menudo, por el papel que ha ju-
gado la agricultura tradicional en el mantenimiento
de los ecosistemas antropizados.

Estas unidades incluyen: 

a.- El Valle del Sabio y el lecho y márgenes nor-
te del barranco de Valhondo.

b.- Ladera sur del Barranco de Vallebrón.

c.- Una franja estrecha al oeste del Espacio, que
incluye la ladera al norte de La Matilla, y una am-
plia franja al oeste del Lomo del Viento, del espigón
de la Mesa y al norte y oeste del Morro de la Palma.

3.2.3. Zona de uso especial.

EL PORN recoge a título meramente orientativo
y transitorio, según reconoce el artº. 91 DV del
Decreto 159/2001, la delimitación dentro del Paisaje
Protegido del Asentamiento Rural de Vallebrón (en
tres pequeñas unidades) remitiendo al PE para su
definitiva delimitación así como su régimen de uso.

Desde este Plan Especial, y en aplicación de la nor-
mativa referente a Asentamientos Rurales planteada
por el Decreto 159/2001, se delimitan dos Zonas de
Uso Especial.

Sus límites se encuentran definidos en anexo car-
tográfico (escala 1:5.000) que acompaña este Plan
Especial. Comprende dos áreas:
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a.- Zona de Uso Especial de Vallebrón, en la fa-
chada norte del espacio, en el municipio de La Oliva.

b.- Zona de Uso Especial La Matilla, en la facha-
da sur del espacio, en el municipio de Puerto del
Rosario.

4.- ORDENANZA REGULADORAY DE PROTECCIÓN. 

4.1. Régimen de usos.

El Plan Especial del Paisaje Protegido de Vallebrón
se aprueba inicialmente de acuerdo con la Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente de 10 de oc-
tubre de 1997, sometiéndose a información pública
en el Boletín Oficial de Canarias nº 140, de miérco-
les 29 de octubre de 1997.

A raíz de las alegaciones presentadas en la fase de
información pública (4) y de la aceptación por par-
te del equipo redactor de una serie de sugerencias des-
prendidas de las alegaciones (13,63%) así como de
las aportaciones realizadas en el informe remitido por
el Patronato de Espacios Naturales Protegidos de
Fuerteventura se modifican algunas de las normati-
vas de uso establecidas en las diferentes zonas deli-
mitadas en el Paisaje Protegido.

Con respecto al PIOF vigente desde el 22 de agos-
to de 2001 (B.O.C. nº 111, de 22.8.01), este Texto
Refundido adapta el contenido del mismo tanto en
relación con la delimitación inicialmente sacada a in-
formación pública de las Zonas de Uso Especial co-
mo con la normativa a aplicar con relación a la cla-
sificación establecida por el PORN en el citado
documento de PIOF para el Espacio Natural.

Sin embargo, el propio Decreto 159/2001, de 23
de julio, de subsanación de las deficiencias no sus-
tanciales del Plan Insular de Ordenación de Fuerteventura,
en su artículo 92.DV dice: 

“Artículo 92. DV.- Sin perjuicio de las determi-
naciones de este Plan Insular, en los Espacios Naturales
Protegidos (E.N.P.) recogidos en el anexo de la Ley
12/1994, deberán desarrollarse los instrumentos de
planeamiento que garanticen los objetivos de con-
servación y desarrollo sostenible, a que se refiere el
artículo 30 de la citada Ley, con excepción de los ya
redactados y/o aprobados, como las Normas de
Conservación de Tindaya, el PRUG de la Isla de
Lobos o el Plan Especial de Vallebrón, que deberán
finalizar su tramitación. La delimitación del Asentamiento
Rural de Vallebrón es orientativa y transitoria sien-
do de aplicación la que fije el Plan Especial, al igual
que su régimen de uso”.

Asimismo, en la Disposición Transitoria 2ª. DV
se dice:

“2ª. DV.- Con el fin de garantizar el manteni-
miento de los usos actualmente existentes en los es-
pacios naturales protegidos, así como las limitacio-
nes respecto a los mismos establecidos en este Plan
Insular, en tanto que se produzca la aprobación de los
instrumentos de ordenación y gestión a que se refie-
re la Ley 12/1994 de Espacios Naturales, no podrá
realizarse en dichos espacios protegidos usos o acti-
vidades que impliquen transformación de su destino
o naturaleza o lesionen el valor específico que se pre-
tende proteger. Se exceptúan los usos concretos ca-
lificados por el PORN.PIOF como permitidos y com-
patibles, en los términos definidos en los artículos 100
y 101 de este Plan Insular.”

En este apartado se ajustan los contenidos del
Régimen de Uso del PEPP tanto a la normativa de
carácter general para todas las categorías de suelo rús-
tico del PORN (artº. 97. DV Decreto 159/2001), co-
mo a las normas particulares para cada categoría de
suelo (artº. 100, 101. DV. y ss. del Decreto 159/2001).

4.1.1. Normativa de gestión.

La gestión del espacio natural corresponde al
Cabildo Insular de Fuerteventura por aplicación del
artículo 37.2 de la LENAC y en virtud del Decreto
de Delegaciones 161/1997. Este tendrá, ente otras,
las siguientes atribuciones:

- Autorizar o informar, en su caso, las actuacio-
nes que se realicen en el Paisaje Protegido, según las
disposiciones del presente Plan.

- Garantizar el cumplimiento de la normativa es-
tablecida en este Plan Especial.

- Promover la colaboración de otros organismos
y entidades con competencias en el territorio del
Paisaje Protegido para la ejecución de actuaciones de
conservación y restauración contempladas en el pre-
sente Plan Especial.

- Comunicar a la Consejería competente en ma-
teria de conservación de la naturaleza los usos que
vaya autorizando, a efectos de su inclusión en el
Registro de la Red Canaria de Espacios Naturales
Protegidos.

- Proponer la revisión del Plan cuando exista una
causa justificante de la necesidad de revisión, a par-
tir del quinto año de su entrada en vigor.

4.1.2. Régimen general de usos.

Los usos se clasifican como permitidos, prohibi-
dos y autorizables, con base a los siguientes criterios: 
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- Serán usos permitidos los usos y actividades
que por su propia naturaleza sean compatibles con
los objetivos de protección de este espacio.

- Serán usos prohibidos los que supongan un pe-
ligro presente o futuro, directo o indirecto para el es-
pacio protegido o para cualquiera de sus elementos
o características.

- Por último, se considerarán autorizables, aque-
llos que bajo determinadas condiciones puedan ser
tolerados por el medio natural sin un deterioro apre-
ciable de sus valores.

La valoración de la compatibilidad de los usos no
recogidos en el presente Plan y cuya autorización co-
rresponda a otros órganos de la Administración con
arreglo a sus normas sectoriales, se realizará me-
diante informe emitido por el órgano al que corres-
ponda la gestión y administración de este espacio, y
en su defecto, por la Consejería del Gobierno de
Canarias competente en la conservación de los
Espacios Naturales Protegidos.

El siguiente régimen de usos es de carácter gene-
ral y de obligado cumplimiento en todo el Espacio
Protegido:

- Usos permitidos.

* Los contemplados en la Normativa Específica
y aquellos que no incluidos en los grupos conside-
rados como prohibidos y autorizables, no contra-
vengan los fines de protección del Espacio Protegido.

* El uso residencial en las viviendas existentes y
autorizadas a la entrada en vigor del presente Plan.

- Usos prohibidos. 

* Los establecidos en el artículo 27 de la Ley
12/1994, de 16 de diciembre, de Espacios Naturales
de Canarias, tal y como se enuncian a continuación:

** Hacer fuego fuera de los lugares autorizados.

** Verter o abandonar objetos o residuos fuera de
los lugares autorizados, así como su quema no auto-
rizada.

** Persecución, caza y captura de animales de
especies no incluidas en la relación de las que pue-
den ser objeto de caza y pesca, excepto para estudios
científicos, debidamente autorizados, así como la
comercialización de ejemplares vivos o muertos, de
sus despojos o fragmentos, de aquellas especies no
incluidas en la relación de animales cinegéticos y pis-
cícolas comercializables.

** La emisión de ruidos que perturben la tranquilidad
de las especies animales.

** La alteración de las condiciones naturales del
espacio protegido y de sus recursos.

** La colocación de carteles, placas o cualquier
otra clase de publicidad comercial en el suelo rústi-
co dentro del ámbito de protección.

** La destrucción o alteración de las señales del
Espacio Natural.

** La acampada fuera de los lugares señalados al
efecto.

** La destrucción, mutilación, corte, quema o
arranque así como la recolección de material bioló-
gico perteneciente a algunas de las especies vegeta-
les incluidas en los Catálogos de Especies Amenazadas.

** La utilización de vehículos todoterreno, así
como de otros que puedan dañar la integridad del es-
pacio natural, fuera de los lugares autorizados a tal
efecto.

** La introducción en el medio natural de espe-
cies no autóctonas de la flora y de la fauna silvestre.

* Además, con carácter general se considerarán usos
prohibidos:

** Cualquier actuación que pudiera alterar la for-
ma y perfiles del terreno, así como la estabilidad y
la textura del suelo, salvo lo dispuesto en el resto de
la normativa del Presente Plan Especial.

** La tala, corta, quema o cualquier otra activi-
dad que pudiera producir un daño irreparable a la ve-
getación natural, salvo lo establecido en el resto de
la normativa de este Plan Especial.

** Los nuevos tendidos eléctricos y telefónicos aéreos,
así como cualquier otro sistema de comunicación
por cableado aéreo.

** Las nuevas extracciones mineras a cielo abier-
to o aquellas existentes cuyas autorizaciones o con-
cesiones hayan caducado en momento de aproba-
ción del presente Plan Especial.

** Las grandes conducciones de agua en alta, así
como los grandes colectores para la evacuación de
aguas residuales.

** Los cerramientos de parcelas con materiales opa-
cos, salvo en las Zonas de Usos Especial y Zona de
Uso Tradicional de acuerdo a lo dispuesto en la nor-
mativa de adecuación y restauración paisajística de
este Plan Especial.

** Las actuaciones que impliquen la degradación
o pérdida del patrimonio arquitectónico, histórico, et-
nográfico y arqueológico.
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** La demolición o desfiguración de las cons-
trucciones tradicionales de la zona, así como las edi-
ficaciones catalogadas del patrimonio arquitectóni-
co.

** Las nuevas edificaciones, salvo excepciones con-
templadas en la Normativa de adecuación y restau-
ración paisajística de este Plan Especial.

** La apertura de nuevas vías asfaltadas, salvo las
Zonas de Uso Especial.

** El uso de cualquier tipo de vehículo motori-
zado fuera de las vías autorizadas al efecto.

** La realización de todo tipo de maniobras mi-
litares y ejercicios de mando en que intervengan ve-
hículos pesados o se utilice fuego real, salvo los su-
puestos contemplados en la Ley Orgánica 4/1981, de
1 de julio, sobre Estados de Alarma, Excepción y Sitio.

** Cualquier actividad contraria a la finalidad de
protección y a los objetivos de conservación de los
recursos naturales y culturales de este Paisaje, según
las determinaciones de este Plan y la legislación apli-
cable.

- Usos autorizables.

* Aquellos sometidos por la Normativa de este Plan
Especial y por la legislación o normas sectoriales es-
pecíficas a autorización, licencia o concesión admi-
nistrativa.

* La eliminación de vegetación de tipo arbustiva
y/o arbórea existentes en parcelas susceptibles de
explotación agraria según lo previsto en este Plan
Especial, sin perjuicio de lo establecido por la nor-
mativa sectorial.

* La explotación del ganado en régimen de se-
miestabulación de acuerdo con las previsiones del pre-
sente Plan.

4.1.3. Régimen específico de usos para cada zo-
na.

El siguiente régimen de usos viene agrupado por
Zonas, siendo de obligado cumplimiento en cada
una de ellas y complementado con el resto de la nor-
mativa de este Plan Especial.

4.1.3.1. Zona de uso moderado.

- Usos permitidos.

* El senderismo.

* Las actividades didácticas que no contravengan
las prohibiciones de carácter general o las explícitas
de esta zona. 

* El mantenimiento de las explotaciones agrarias
existentes y autorizadas, en las condiciones actuales,
siempre que no contravengan lo dispuesto en la
Normativa sectorial.

- Usos prohibidos.

* El aprovechamiento de los recursos naturales,
excepto en los casos que estén considerados como per-
mitidos o autorizables y aquellos contemplados en
el resto de la Normativa del Presente Plan Especial.

* Cualquier tipo de agresión a formaciones, relictos,
reductos o ejemplares aislados de vegetación de por-
te arbóreo y arbustivo.

* Las actividades agropecuarias (salvo el mante-
nimiento de las existentes) y la roturación de nuevas
tierras de cultivo. En ningún caso la instalación de
invernaderos.

* La reocupación de tierras agrícolas que habien-
do sido abandonadas hayan sido recolonizadas por
la vegetación de porte arbóreo y/o arbustivo y el per-
fil del terreno donde se sitúen presente una pendiente
superior al 30%, en cuyo caso el único uso autori-
zable será la restauración de la cubierta vegetal, se-
gún lo establecido en la normativa sectorial de este
Plan.

* La escalada, salvo por las vías existentes.

* Los paseos a caballo o burro fuera de las vías y
senderos existentes.

* La apertura de nuevos caminos, pistas u otras
vías de comunicación.

* La transformación o remodelación del trazado
de las vías ya existentes, así como los nuevos asfal-
tados.

* La construcción de cualquier tipo de nuevas
edificaciones o infraestructuras e instalación de ar-
tefactos de comunicación como antenas, repetidores,
etc. salvo en los supuestos contemplados en la
Normativa Sectorial de Telecomunicaciones del pre-
sente documento.

* Los nuevos tendidos eléctricos y telefónicos, sal-
vo los de uso doméstico, que deberán ser enterrados
bajo caminos, pistas u otras vías de comunicación exis-
tentes, restaurando el entorno.
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- Usos autorizables.

* La restauración y plantación de vegetación pre-
sente en la zona, según los criterios establecidos en
este Plan.

* El aprovechamiento de nacientes, fuentes o ga-
lerías de agua que no impliquen el desarrollo de in-
fraestructuras tecnológicas ni construcciones desti-
nadas a su explotación.

* La escalada sólo por las vías existentes. 

* La Apicultura.

* Las actividades cinegéticas.

* El acondicionamiento de senderos y su señali-
zación.

* El mantenimiento del firme actual de las vías exis-
tentes y autorizadas.

* El acondicionamiento y restauración de edifi-
caciones existentes y autorizadas para actividades re-
lacionadas con el sector terciario como turismo tem-
poral de tipo rural, casas de capacidad reducida o de
alojamiento turístico temporal.

* La adecuación paisajística de las edificaciones
e infraestructuras existentes y autorizadas en el área,
así como su mantenimiento, de acuerdo correspon-
diente de este Plan Especial, en especial, gavias, na-
teros, paredes y caños de recogida de aguas.

4.1.3.2. Zona de uso tradicional.

- Usos permitidos.

* El mantenimiento de los cultivos existentes, en
las condiciones actuales.

- Usos prohibidos.

* Cualquier tipo de agresión a formaciones, reductos
o ejemplares aislados de vegetación natural de por-
te arbóreo o arbustivo.

* La roturación de nuevas tierras salvo las que hu-
bieran sido explotadas para el cultivo con anteriori-
dad.

* La reocupación de tierras agrícolas que habien-
do sido abandonadas hayan sido recolonizadas por
la vegetación de porte arbóreo y/o arbustivo y el per-
fil del terreno donde se sitúen presente una pendiente
superior al 30%, en cuyo caso el único uso autori-
zable será la restauración de la cubierta vegetal, se-
gún lo establecido en la normativa sectorial de este
Plan.

* Las nuevas construcciones y edificaciones sal-
vo que supongan obras de ampliación y mejora de
las instalaciones existentes y autorizadas, según lo es-
tablecido en la Normativa del presente Plan Especial.

* Los cambios de uso del suelo distintos a aque-
llos establecidos en la Normativa del presente Plan
Especial.

* Las nuevas vías de comunicación, salvo cami-
nos y pistas agrícolas, según lo dispuesto en el res-
to de la Normativa de este Plan.

* Utilizar pesticidas, herbicidas o cualquier ele-
mento de control de plagas con productos no homo-
logados y/o empleando avionetas o cualquier otro sis-
tema que incida más allá de los límites de los cultivos
afectados. 

- Usos autorizables.

* La restauración y plantación de vegetación pre-
sente en la zona, según las especies y criterios esta-
blecidos en este plan.

* La reconstrucción o arreglo de muros de piedra
vista de los ya existentes, según lo dispuesto en la
Normativa del presente Plan.

* La reconstrucción de los canales de conducción
de aguas tradicionales.

* La utilización de conducciones de agua ya exis-
tentes siempre y cuando se ajusten a la Normativa del
presente Plan Especial. 

* La Apicultura.

* El acondicionamiento de las edificaciones exis-
tentes y autorizadas para actividades del sector ter-
ciario como alojamientos turísticos temporal de tipo
rural o aulas de la naturaleza.

* Las obras de ampliación y mejora de las edifi-
caciones existentes y autorizadas, así como los cuar-
tos de aperos vinculados a las explotaciones agríco-
las, para lo cual tendrán que someterse a la Normativa
de adecuación y restauración paisajística.

* La instalación de invernaderos.

* La adecuación paisajística de las edificaciones
e infraestructuras existentes en el área, así como su
mantenimiento, de acuerdo con la Normativa co-
rrespondiente de este Plan Especial.

* La actividad cinegética.

* Los nuevos caminos y pistas asociadas a las ac-
tividades agrícolas, así como el acondicionamiento,
mejora, ensanche de las existentes, siempre que sean
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estrictamente necesarias para las explotaciones y no
lesionen algunos de los valores de protección de es-
te espacio, según lo dispuesto en la normativa de in-
fraestructuras de este Plan Especial.

* La explotación de otros tipos de cultivos.

* La ganadería extensiva tradicional y la ganade-
ría estabulada siempre que las explotaciones cumplan
con los requisitos exigidos por las diversas normati-
vas sectoriales y autorizaciones administrativas que
fueran necesarias.

4.1.3.3. Zona de uso especial.

- Usos permitidos.

* La adecuación paisajística de las edificaciones
e infraestructuras existentes, de acuerdo con la
Normativa correspondiente de este Plan Especial.

- Usos prohibidos.

* Los definidos como incompatibles por las res-
pectivas normativas en cada uno de los planeamien-
tos municipales y aquellos que contravengan las dis-
posiciones de este Plan Especial.

* Cualquier modificación en el planeamiento vi-
gente incompatible con los objetivos y Normativa de
este Plan Especial.

* Cualquier actividad, obra o infraestructura que
altere alguno de los valores naturales, geológicos, o
culturales del paisaje. 

- Usos autorizables.

* Los definidos en las respectivas normativas en
cada uno de los planeamientos municipales y todos
aquellos que sean de interés para la mejora y el man-
tenimiento de la calidad paisajística del espacio pro-
tegido.

5.- NORMATIVA SECTORIAL.

Esta normativa complementa y limita, según el ca-
so, a la legislación sectorial existente sobre los as-
pectos regulados a continuación, siendo de obligado
cumplimiento dentro de los límites del Paisaje
Protegido de Vallebrón.

5.1. Conservación y aprovechamiento de los re-
cursos.

5.1.1. Geología y geomorfología.

a) En virtud de lo dispuesto en el artículo 27.f),
m) y n) de la LENAC se prohíben las nuevas extracciones
mineras a cielo abierto por resultar incompatibles
con los objetivos de protección de este espacio na-

tural, a excepción de aquellos casos puntuales esta-
blecidos en las directrices de restauración paisajísti-
ca.

b) Cualquier explotación minera, autorizada o no,
deberá ejecutar un Plan de Restauración conforme a
lo establecido en el Real Decreto 2.994/1982, de 15
de octubre, sobre Restauración del Espacio Natural
Afectado por Actividades Mineras y en la Orden de
20 de noviembre de 1984 que lo desarrolla, en los pla-
zos establecidos en los siguientes apartados.

c) Las Administraciones Públicas competentes
promoverán las acciones oportunas y necesarias pa-
ra que las extracciones autorizadas, activas o no, y
las autorizables (las derivadas de este Plan) se sometan
a las siguientes condiciones:

* Estas extracciones deberán presentar un Nuevo
Plan de Restauración adecuado a las determinacio-
nes normativas y de ordenación del presente Plan Especial
y cuyos contenidos mínimos se ajustarán a lo esta-
blecido en el artº. 3 del Real Decreto 2.994/1982 y
en la Orden que lo desarrolla.

* La redacción, tramitación y aprobación del Plan
de Restauración no podrá exceder de los 12 meses
desde la aprobación del Plan Especial.

* El programa de restauración se estructurará por
etapas (sometidas a seguimiento y control) y sus vo-
lúmenes máximos de extracción no superarán los es-
trictamente necesarios para la restauración y ade-
cuación paisajística.

* Para las extracciones con autorización o conce-
siones agotadas, la ejecución del Plan de Restauración
deberá ser inferior a tres años a partir de la aproba-
ción del mismo y para las extracciones con sus co-
rrespondientes autorizaciones vigentes, el Plan de-
berá ejecutarse a medida que avanza la explotación.

* Los Planes de Restauración deberán contemplar
cada una de los siguientes aspectos:

** La posibilidad de reconstruir los perfiles del te-
rreno. Si esto no fuera posible técnica o económica-
mente, propondrá la generación de una morfología
topográfica estable de acuerdo con el entorno.

** La revegetación se realizará con especies ve-
getales localizadas en la zona (que están recogidas
en la Normativa de Adecuación y restauración
Paisajística del presente Plan Especial) siguiendo los
patrones de diversidad, abundancia y cobertura del
entorno donde se encuentren situadas. Tal revegeta-
ción será la totalidad de la superficie de las extrac-
ciones.

d)  Las extracciones derivadas de la aplicación del
Plan Especial y contempladas en las directrices de ac-
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tuación y restauración paisajística deberán someter-
se a los procedimientos establecidos en la Ley 11/1990,
de Prevención de Impacto Ecológico.

e) El uso final asignado a la superficie restaurada
no será otro que el que coincida con los de la zoni-
ficación donde se encuentre y que están contempla-
dos en el Plan Especial.

f) El incumplimiento de los anteriores puntos, así
como del Plan de Restauración aprobado conlleva-
rá la paralización de las actividades y de la aplica-
ción de la legislación vigente.

5.1.2. Flora y vegetación.

a) Cualquier modificación sobre la flora y la ve-
getación natural, requerirá la elaboración previa de
un proyecto que deberá ajustarse a las determinaciones
de este Plan Especial y a las determinaciones que con-
sidere oportunas el órgano competente en materia de
Gestión de Espacios Naturales y Conservación de los
Recursos Naturales.

b) Los usos permitidos y autorizables no podrán
poner en peligro el equilibrio natural de las forma-
ciones vegetales o de los individuos de la flora pre-
sentes en la zona.

c) Los aprovechamientos tradicionales o con fi-
nes comerciales de la flora de la zona, deberán ser
autorizados por el órgano competente en materia de
Conservación de los Recursos Naturales, siempre y
cuando no contravenga las disposiciones legales de
protección a la flora y a la vegetación y la Normativa
del presente Plan Especial.

d) Las introducciones, reintroducciones y erradi-
caciones o los programas de control de poblaciones
de especies de la flora deberán ser autorizadas por el
órgano competente en materia de Conservación de
Recursos Naturales en las Zonas de Uso Tradicional
y se someterán a una Evaluación Detallada de Impacto
Ecológico en las Zonas de Uso moderado. 

5.1.3. Fauna. 

a) Cualquier manipulación que implique la cap-
tura o manipulación de la fauna silvestre del espacio
protegido, incluido los fines científicos, requerirá
autorización del órgano competente en materia de Gestión
de Espacios Naturales Protegidos y Conservación
de Recursos Naturales.

b) Las únicas especies que suponen la excepción
al punto anterior son aquellas declaradas cinegéticas
en la Orden de Veda, publicada anualmente, donde
se regulan las especies, número de piezas, fechas y
métodos de captura.

c) Las introducciones, reintroducciones y erradi-
caciones o los programas de control de poblaciones
de especies de la fauna deberán ser autorizadas por
el órgano competente en materia de Conservación de
Recursos Naturales en las Zonas de Uso Tradicional
y se someterán a una Evaluación Detallada de Impacto
Ecológico en las Zonas de Uso Moderado. 

5.1.4. Patrimonio arquitectónico, etnográfico y
arqueológico.

a) Quedan sometidas a este apartado todas las
edificaciones protegidas e incluidas, actualmente o
en el futuro, en los catálogos de planeamiento actualmente
vigentes, así como las zonas arqueológicas y de va-
lores etnográficos puntuales, marcadas en el plano de
Recursos Etnográficos y Patrimoniales del Paisaje
Protegido de Vallebrón y aquellas que se añadan
posteriormente por el órgano competente en materia
de patrimonio, sin perjuicio de lo establecido en la
normativa municipal y legislación sectorial al respecto.

b) Las obras de restauración, conservación o man-
tenimiento, consolidación o reparación, rehabilitación
o reforma y reestructuración de las edificaciones y
bienes considerados en el apartado a) no podrá alte-
rar las estructuras originales, ni sus fachadas, salvo
mención expresa realizada para los edificios recogi-
dos en los distintos catálogos municipales o en las
recomendaciones expresas del órgano competente
en materia de patrimonio arqueológico y patrimonial.

c) En las Zonas de Uso Tradicional, las edifica-
ciones y estructuras anexas, asociadas a los usos
agrícolas (almacenes, pozos, eras, pajares, hornos
de cal, etc.) son permitidas las actuaciones de mejo-
ra y mantenimiento, siempre y cuando no modifiquen
la estructura y distribución espacial, así como la fa-
chada.

d) No podrán ser trasladados de sus lugares de lo-
calización actual ni las partes, ni las edificaciones o
bienes patrimoniales ni arqueológicos, salvo por ries-
go de pérdida definitiva del recurso.

e) No podrá ser declarada en ruina cualquiera de
las edificaciones consideradas en el apartado a). Los
propietarios tendrán la obligación de mantenerlas en
buenas condiciones y garantizar la seguridad adop-
tando las medidas precautorias en caso de peligro o
riesgo de destrucción.

f) El órgano competente en la Gestión del Paisaje
Protegido de Vallebrón será informado de aquellos
proyectos científicos que tengan por objeto la deli-
mitación, protección, y conservación de yacimientos
arqueológicos existentes en el Paisaje Protegido al
objeto de determinar la compatibilidad de los usos y
actuaciones previstas en éstos.
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5.2. Actividades agropecuarias.

a) En las Zonas de Uso Tradicional, los terrenos
dedicados tradicionalmente a los cultivos de seca-
no, podrán ser aterrazados en bancales con el obje-
to de implementar nuevos cultivos o intensificar
los ya existentes, siempre y cuando cumplan la si-
guiente condición:

* Los bancales generados deberán ser conteni-
dos por muros de piedra vista con una altura infe-
rior a los dos metros. Los taludes resultantes de es-
tos abancalamientos deberán respetar rigurosamente
los perfiles preexistentes del terreno. 

b) En las Zonas de Uso Tradicional, con pendientes
inferiores al 5% los establecimientos de los linde-
ros o separaciones de cultivo sólo podrán realizar-
se con muros de un máximo de 150 cm de altura de
piedra seca u hormigón revestido de piedra del lu-
gar.

c) En la Zona de Uso Tradicional del Barranco
del Vallebrón podrán instalarse estructuras de pa-
ravientos e invernaderos para los cultivos siempre
y cuando cumplan con los siguientes requisitos:

* No podrán ser estructuras fijas ni de obra.

* Deberán ser de malla de poro con colores te-
rrosos o negros.

* No deberá superar los tres metros de altura, pre-
vio informe vinculante del órgano ambiental com-
petente en la gestión del Paisaje Protegido. En la Zona
de Uso Tradicional del Valle del Sabio no podrán
instalarse este tipo de infraestructuras agrícolas.

d) El trasiego del ganado, de un lugar a otro de
las Zonas de Uso tradicional, deberá ser siempre por
las sendas utilizadas tradicionalmente, siempre y cuan-
do no supongan ningún perjuicio para los valores
del Paisaje.

e) En la Zona de Uso Tradicional del Valle del
Sabio, para poder analizar en su justa medida las im-
plicaciones que tienen en el medio, las actividades
descritas en el apartado a) se someterán a Evaluación
Básica de Impacto Ecológico, sin perjuicio de apli-
cársele una categoría evaluación superior según los
supuestos de la Ley 11/1990, de Prevención de Im-
pacto Ecológico. 

6.- NORMATIVA DE ADECUACIÓN Y RESTAURA-
CIÓN PAISAJÍSTICA.

6.1. Adecuación arquitectónica y paisajística.

6.1.1. Normativa general.

a) Los colores y tonalidades preferentes para los
exteriores de las viviendas serán los pardos claros,
ocres y blancos, con texturas mates.

b) Cualquier reforma de viviendas ha de contemplar
la inclusión de alguno o varios de los colores cita-
dos en el punto anterior para obtener la licencia ad-
ministrativa.

c) Los muros de contención, así como todas las
modificaciones del perfil del terreno que necesiten
muros, y que estén recogidas en las actividades per-
mitidas o autorizables, deberán tener un acabado ex-
terior revestido en piedra del lugar.

d) Sólo se contemplarán nuevas edificaciones y
ampliaciones de las ya existentes en las Zonas de
Uso Especial y en las Zonas de Uso Tradicional, se-
gún lo dispuesto en la presente normativa y acorde
con el planeamiento urbanístico municipal siempre
y cuando éste se encuentre adaptado al PIOF. En las
Zonas de Uso moderado sólo se podrán efectuar res-
tauraciones, consolidaciones, rehabilitaciones o
adecuaciones paisajísticas de las edificaciones exis-
tentes y autorizadas, quedando prohibido las nue-
vas edificaciones o ampliaciones de las ya exis-
tentes salvo las excepciones que se contemplan en
el artº. 97.DV, párrafo B) Edificación del Decreto
159/2001.

e) Se prohíbe la utilización de materiales exte-
riores reflectantes, excepto el vidrio.

f) La normativa de aplicación en los asenta-
mientos rurales que se reconozcan dentro del Paisaje
Protegido se corresponde con la señalada por el
Plan Insular de Fuerteventura (artº. 103. ap. e) pa-
ra la categoría que denomina como “Asentamiento
Rural Disperso”.

6.1.2. Normativa en la zona de uso tradicional.

a) Se podrá autorizar, previo informe vinculan-
te del órgano ambiental competente en la gestión de
los Espacios Naturales, la ampliación, restauración,
consolidación o rehabilitación de las edificaciones
existentes y autorizadas, destinadas a viviendas o
instalaciones, a la actividad agrícola, o total o par-
cialmente a usos terciarios u hosteleros (aulas, co-
legios, actividades sociales y deportivas, turismo ru-
ral, etc.) siempre que no implique la generación de
una nueva edificación o vivienda. Para ello deberá
aportarse al órgano gestor competente la docu-
mentación correspondiente que acredite el uso de
destino y/o su vinculación a dichas actividades.
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b) La ampliación de viviendas o de instalaciones
vinculadas a la actividad agrícola será de 30 m2 co-
mo máximo y no podrá exceder de la altura de una
planta o cuatro metros de altura, medidos desde
cualquier punto del terreno a la cumbrera.

c) Se admitirán obras de ampliación de vivien-
das para la mejora de las condiciones de habitabi-
lidad, entendiéndolas como dependencias que albergan
los usos de baños y cocina, elementos no habitua-
les o de difícil reposición en las edificaciones anti-
guas.

d) Se respetarán las tipologías constructivas tra-
dicionales, tanto en las obras de ampliación como
en las de nueva construcción.

e) La superficie máxima sobre la que no se po-
drá ampliar se establece en los 150 m2. 

f) La parcela mínima a efectos de reparcelacio-
nes y ampliaciones será de 15.000 m2 en la Zona
de Uso Tradicional del Barranco de Vallebrón y en
la delimitada al oeste del Espacio y 20.000 m2 en
la Zona de Uso Tradicional del Valle del Sabio y en
Barranco de Valhondo. En ambos casos, éstas no po-
drán estar en zonas de pendientes mayores del 20%.

6.1.3. Normativa en la zona de uso especial.

La normativa de aplicación en los asentamien-
tos rurales que se reconozcan dentro del Paisaje
Protegido se corresponde con la señalada por el
Plan Insular de Fuerteventura (artº. 103. ap. e) pa-
ra la categoría que denomina como “Asentamiento
Rural Disperso” y que es la siguiente:

a) Edificabilidad neta máxima por parcela 0,10
m2/m2, en un único edificio.

b) Normas estéticas específicas:

Los colores preceptivos serán cualquiera de los
pertenecientes a la “Tabla Color” del estudio de co-
lor de la isla escogido armónicamente.

c) Parcela mínima 2.500 m2.

d) Frente mínimo de calle rural 30 m.

e) Alineación Frontal a la parcela a 7 m del eje
de la calle.

f) Retranqueos a los linderos 10 m como míni-
mo.

g) Se permite planta baja y planta primera, que
como máximo sea el 40% de la baja. La superficie
que resulte de este 40% no formará cuerpos supe-
riores a plantas de 6 m de lado y/o 30 m2.

6.1.4. Cerramientos.

a) Se prohíben los muros de cerramientos, salvo
las excepciones contempladas en los siguientes pun-
tos.

b) En la Zona de Uso Especial se podrán autori-
zar los cerramientos de muros macizos de hasta 1
metro de altura, revestidos de piedra natural del lu-
gar, medido en cualquier punto del terreno y sin es-
calonamientos. Por encima de esta altura se podrán
levantar vallados metálicos de color canelo o ma-
rrón, hasta una altura máxima de dos metros, con-
tado el muro de soporte.

c) En las Zonas de Uso Tradicional se podrán au-
torizar cerramientos con muros de piedra seca has-
ta una altura de 1,30 metros, medidos en cualquier
punto del terreno y sin escalonamientos. También
podrán autorizarse cerramientos con vallados me-
tálicos hasta una altura máxima de 2 m. En los tra-
mos de aquellas parcelas que limiten con la vía pú-
blica podrá ser autorizada la ubicación de un muro
de hormigón, revestido en piedra, de hasta 1 metro
de altura.

d) Los cerramientos podrán realizase, al fin de
limitar la accesibilidad visual, con especies vege-
tales contempladas en la normativa de restauración
de la vegetación y las repoblaciones.

6.1.5. Cartelería.

a) Queda prohibida la instalación de vallas pu-
blicitarias, pintadas y carteles de todo tipo dentro
del Espacio Protegido, salvo las correspondientes
a la propia señalización del Paisaje Protegido, la de
obras públicas, señales viarias y las excepciones se-
ñaladas en los siguientes puntos.

b) Solamente, en la Zona de Uso especial se po-
drán instalar pequeños carteles identificativos ilu-
minados o no, con el fondo de tonos pálidos y ocres
y de baja intensidad lumínica.

6.2. Restauración de la vegetación, repoblacio-
nes y ajardinamientos.

Boletín Oficial de Canarias núm. 37, lunes 24 de febrero de 2003 2959



a) Las repoblaciones, revegetaciones, y planta-
ciones se adecuarán a diversos objetivos que incluyen
la regeneración de la vegetación natural de la zo-
na, la restauración de visuales y el enmascara-
miento de infraestructuras, la contención de suelos
y el ajardinamiento.

b) Cualquier repoblación o revegetación en la Zona
de Uso Moderado requerirá de un estudio y una
Evaluación Detallada de Impacto Ecológico, sin per-
juicio de aplicársele una categoría de evaluación su-
perior según los supuestos de la Ley 11/1990, de
Prevención de Impacto Ecológico. En la Zona de
Uso tradicional, cualquier repoblación, reforesta-
ción de especies no agrícolas que se realice reque-
rirá la autorización del órgano competente en ma-
teria de Conservación de los Recursos Naturales. 

c) Las técnicas de repoblación o plantaciones adop-
tados para las revegetaciones o plantaciones no
podrán alterar el perfil natural del terreno, prohi-
biéndose expresamente aquéllas que requieran más
movimientos de tierra que los imprescindibles pa-
ra hoyar correctamente.

d) También se prohíbe la utilización de medios
mecánicos, vehículos u otros instrumentos de so-

porte tecnológico, en las reforestaciones o revege-
taciones de la Zona de Uso moderado.

e) Las especies que se utilicen para las revege-
taciones o repoblaciones deberán pertenecer a las
especies características de la zona en la actualidad
o la vegetación potencial del área, empleando en-
tre otras, las incluidas en el listado incluido en es-
te apartado.

f) Se tendrá en cuenta en la ubicación de las
plantaciones las comunidades vegetales existentes
en la actualidad.

g) La procedencia del material vegetal será del
ámbito insular, a partir de viveros legalizados.

h) Las nuevas plantaciones evitarán la elimina-
ción de la vegetación autóctona, incluso la de sus-
titución natural, en tanto no supongan un proble-
ma de plagas, salvo en el caso de que respondan a
un programa orquestado por el órgano competen-
te en conservación de los Recursos Naturales.

i) Las repoblaciones que se efectúen en la Zona
de Uso tradicional, que requieran la eliminación de
vegetación natural deberán ser notificadas previa-
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mente al órgano ambiental competente en Gestión
de los Espacios Naturales.

j) Las repoblaciones deberán subsistir sin trata-
mientos prolongados por lo que deben estudiarse
las condiciones y capacidades ecológicas de las
especies a utilizar en tanto quedan prohibidas las
instalaciones de sistemas permanentes de riego y
mantenimiento.

k) En los ajardinamientos de parcelas o viarios
se atenderá a los siguientes criterios:

- En la Zona de Uso Especial, los espacios pú-
blicos serán ajardinados con una o varias especies
alternadas, de las incluidas en el listado reseñado
en este capítulo. En los jardines privados, con pies
plantados directamente en el suelo, al menos la
mitad de los individuos plantados, pertenecerán al
listado anterior.

- En el resto de las zonas al menos el 80% de
los individuos plantados pertenecerán al listado in-
cluido en este capítulo.

7.- NORMATIVA DE INFRAESTRUCTURA Y SANEA-
MIENTO.

7.1. Infraestructura.

7.1.1. Viaria.

a) En las Zonas de Uso Moderado y en las Zonas
de Uso Tradicional del Valle del Sabio y del Barranco
de Valhondo queda prohibida la apertura de nue-
vas vías de comunicación, al igual que la amplia-
ción de las existentes. En las demás Zonas de Uso
Tradicional se atenderá a lo establecido en este
Plan. Aquellas actuaciones que cumpliendo lo se-
ñalado fueran autorizables requerirán previamen-
te de informe vinculante emitido por el órgano am-
biental competente en gestión de Espacios Naturales.

b) Los caminos y/o pistas agrícolas autoriza-
bles en las Zonas de Uso Tradicional del Barranco
de Vallebrón deberán ajustarse a la orografía del te-
rreno y no podrán superar los tres metros de ancho,
ni ser asfaltadas ni pavimentadas con otro material
diferente al propio sustrato. Únicamente, cuando las
necesidades agrícolas así lo justificaran (acceso a
los almacenes agrícolas colectivos) o las necesidades
sociales lo exijan (acceso a edificaciones declara-
das de bien social), estas pistas podrán ser incre-
mentar su anchura, permitiendo el paso de ve-
hículos en dos carriles de sentido contrario.

c) Cualquier actuación sobre las vías existentes
y autorizadas en la Zona de Uso Tradicional del
Barranco de Vallebrón, requerirá un informe pre-
vio y vinculante del órgano ambiental competente
en la Gestión de los Espacios Naturales Protegidos.
Los caminos y pistas que se pretendan asfaltar,
dentro de los supuestos contemplados en el caso apar-
tado anterior, y las pistas y/o caminos agrícolas
autorizables, se someterán a una evaluación Detallada
de Impacto Ecológico, previa presentación al ór-
gano competente de un proyecto de la actuación y
un Estudio Detallado de Impacto Ecológico, sin per-
juicio de aplicársele una categoría de evaluación su-
perior según lo dispuesto en la Ley 11/1990 de
Prevención de Impacto Ecológico. 

d) Cualquier acondicionamiento o mejora de la
pista de servicio, ya existente, que comunica con
las infraestructuras de comunicación ubicadas en
el Pico de La Muda, atravesando la Zona de Uso
moderado, se someterá a una Evaluación Detalla de
Impacto Ecológico, sin perjuicio de aplicársele una
categoría de evaluación superior según lo dispuesto
en la Ley 11/1990 de Prevención de Impacto
Ecológico.

Una vez desmanteladas las infraestructuras de
comunicación del Pico de la Muda, y con un má-
ximo de tres años entre el desmantelamiento, tra-
mitación y aprobación, las empresas y administra-
ciones que hayan disfrutado de la concesión
desarrollarán y ejecutarán un plan de restauración
de la pista, con la finalidad de reducir los impac-
tos y restituir las condiciones naturales, quedando
los usos condicionados por la zonificación. Tal
plan de restauración ha de contar con un informe
vinculante del órgano competente en Gestión de
Espacios Naturales.

e) Los muros de contención de rellenos y de
desmontes en viales deberán estar revestidos en
piedra del lugar, cuidándose la continuidad con los
muros preexistentes.

f) La eliminación de especies vegetales o animales
en los bordes de carreteras para la ampliación o me-
jora de la seguridad vial, requerirá de un informe
vinculante y previo del órgano competente en
Conservación de los Recursos Naturales.

g) Cualquier pavimentación de las calles en las
Zonas de Uso Especial llevará consigo el ajardi-
namiento con las especies arbóreas y arbustivas y
con los criterios de ajardinamiento del presente
Plan.

7.1.2. Conducciones y tendidos eléctricos y te-
lefónicos.

a) Sólo se autorizará la instalación de tendidos
eléctricos o telefónicos subterráneos y bajo los via-
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les existentes siempre que, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artº. 97.D.V. del PIOF, la correspon-
diente evaluación de impacto ambiental del proyecto
la considere compatible.

b) Únicamente se podrá autorizar el trazado fue-
ra de las vías, en las Zonas de Uso Tradicional, cuan-
do fuera técnicamente o de coste alternativo por las
vías existentes superara el doble del coste del tra-
zado propuesto. Para ser aprobado se someterá a una
Evaluación Básica de Impacto Ambiental, sin per-
juicio de aplicársele una categoría de evaluación su-
perior según lo dispuesto en la Ley 11/1990 de
Prevención de Impacto Ecológico y las medidas co-
rrectoras del estudio deberán poner especial hincapié
en la restauración paisajística del trazado afectado
y del entorno.

c) La instalación de cualquier tipo de construc-
ción anexa (torreones, autotransformadores, etc.)
deberá ser subterránea, salvo en las Zonas de Uso
Especial donde podría integrarse a las edificacio-
nes existentes, ajustándose a la Normativa de ade-
cuación arquitectónica y urbanística del presente Plan.

d) Toda nueva instalación de tendidos de alta y
media tensión o modificación de su trazado o de sus
características conllevará la sustitución de los ten-
didos aéreos paralelos o de los existentes en uno
nuevo y subterráneo, eliminando las torres metáli-
cas posibles e instalaciones anexas, sustituyéndo-
las por subterráneas, salvo en la Zona de Uso
Especial que podrá regirse por los mismos criterios
definidos en el apartado anterior.

e) Los elementos de generación de energía so-
lar (células fotoeléctricas, paneles solares), podrán
ser utilizados para el ahorro de energía en el caso
del alumbrado público, y para el autoabasteci-
miento de las viviendas, siempre y cuando estén ubi-
cados en puntos pocos perceptibles de la cons-
trucción o del entorno inmediato.

En ningún caso se podrán instalar campos de pa-
neles para la explotación industrial de la energía so-
lar.

f) No se autoriza la instalación de aerogenera-
dores dentro de los límites del Espacio Protegido.

7.1.3. Telecomunicaciones.

a) Queda prohibida la instalación de nuevas es-
tructuras de comunicación (antenas, repetidores) en
todo el ámbito del espacio. En el caso de las ante-

nas autorizadas en el Pico de la Muda, las empre-
sas o administraciones adjudicatarias o propietarias
elaborarán un plan de reubicación alternativo fue-
ra del Paisaje Protegido que deberán presentarlo al
órgano competente en la Gestión de los Espacios
Naturales, un año después de la fecha de aproba-
ción del Plan Especial. Este plan podrá ser reali-
zado de forma conjunta o por todos los implicados
o de manera independiente por cada una de las em-
presas o administraciones implicadas.

Caso de que la reubicación no fuera posible por
causas técnicas justificadas, presentarán un estudio
de adecuación paisajística contemplando las mejoras
tecnológicas que permiten utilizar elementos de
menor altura y menos perceptibles.

b) La obra civil no sobrepasará el perfil del te-
rreno, desde cualquier punto de vista, y su acaba-
do final será revestido exteriormente con piedra na-
tural de la zona. En las Zonas de Uso especial, esta
obra civil, podría integrarse en las edificaciones exis-
tentes atendiendo las directrices de la Normativa
de adecuación arquitectónica y urbanística.

c) Los elementos de comunicaciones unifamiliares
situados en las viviendas (antenas parabólicas, an-
tenas de televisión) deberán ubicarse donde sean me-
nos perceptibles visualmente desde cualquier pun-
to del entorno.

7.1.4. Abastecimiento de agua.

a) Únicamente se podrá autorizar la instalación
de conducciones cuando éstas fueran enterradas y
junto a las vías existentes y fuera de las vías, en las
Zonas de Uso Tradicional, cuando fuera técnicamente
o de coste alternativo por las vías existentes superara
el doble del coste del trazado propuesto. Para ser
aprobado se someterá a una Evaluación Básica de
Impacto Ambiental, sin perjuicio de aplicársele
una categoría de evaluación superior según lo dis-
puesto en la Ley 11/1990 de Prevención de Impacto
Ecológico y las medidas correctoras del estudio
deberán poner especial hincapié en la restauración
paisajística del trazado afectado y del entorno.

b) Se evitarán las grandes conducciones de trans-
porte de agua dentro del Paisaje Protegido. Sólo cuan-
do no existan otras alternativas posibles de traza-
do podrán atravesar parte de éste por las Zonas de
Uso Tradicional o Zonas de Uso Especial, cuya
autorización requerirá de informe vinculante del ór-
gano ambiental competente en la Gestión de Espacio
Naturales Protegidos, sometiéndose a Evaluación
Detallada de Impacto Ecológico, previa presenta-
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ción de un proyecto y un Estudio de Impacto, sin
perjuicio de aplicársele una categoría de evaluación
superior según lo dispuesto en la Ley 11/1990 de
Prevención de Impacto Ecológico. Las medidas
correctoras del estudio deberán poner especial hin-
capié en la restauración paisajística del trazado
afectado y del entorno.

c) No se autoriza la apertura de nuevos pozos o
depósitos de agua en las Zonas de Uso moderado,
salvo las estrictamente necesarias para el mante-
nimiento de aquellas viviendas o edificaciones in-
cluidas en esta zona y cuya autorización requerirá
de un informe vinculante del órgano competente en
Gestión de Espacios Naturales Protegidos.

d) Los depósitos de agua y estanques que fue-
ran necesarios construir dentro de la Zona de Uso
tradicional, no podrán realizarse en lugares culmi-
nantes del relieve, ni sobrepasar los perfiles del te-
rreno desde cualquier punto de vista. Todos los pa-
ramentos emergentes de las instalaciones deben
ser revestidos de piedra natural del lugar y los ex-
cedentes de tierra podrán ser reutilizados en los cam-
pos de cultivo, sin que eso signifique la alteración
del perfil natural o trasladados a los correspon-
dientes vertederos municipales.

7.2. Saneamiento.

a) Se prohíbe la instalación de pozos absorben-
tes (referido a los tradicionales pozos negros).
Todas las edificaciones tendrán que evacuar sus aguas
residuales a la red de alcantarillado existente o fu-
tura, habrán de proveerse de fosa séptica o de un
sistema de depuración adecuado.

b) La ejecución de la red de saneamiento debe-
rá ser subterránea (por los viales existentes siem-
pre que sea posible) a excepción de los casos en que
su paso por barrancos o vaguadas alterara el natu-
ral discurrir de las aguas. Los pozos de registro de
red estarán enterrados, con la pieza de identifica-
ción enrasada con la superficie del terreno, cuan-
do el trazado sea exterior a la vía existente.

c) Los conductos que por razones técnicas fue-
ran sobre la superficie habrán de cubrirse total-
mente con muros de piedra del lugar o con hormi-
gón revestido con piedras del lugar, reduciendo los
pozos a una arqueta empotrada en el muro.

d) El entorno afectado por el trazado deberá ser
restaurado a sus condiciones originales, ajustándose
a la normativa del Plan Especial y según los crite-

rios del órgano ambiental competente en Gestión
de Espacios Naturales Protegidos.

e) Las grandes instalaciones e infraestructuras
complementarias tales como depuradoras, estacio-
nes de impulsión, instalaciones de tratamiento de
fangos, etc., se instalarán fuera del espacio prote-
gido.

8.- DIRECTRICES GENERALES DE ACTUACIÓN.

8.1. Directrices generales de actuación.

Las Administraciones Públicas competentes en
las distintas materias, dentro del Paisaje Protegido,
deberán orientar sus políticas sectoriales basándo-
se en la Normativa de este Plan Especial y en las
directrices de actuación establecidas para cada una
de las actuaciones prioritarias, y en todas las ac-
tuaciones complementarias que puedan desarro-
llarse y que incidan en la mejora y conservación del
Paisaje Protegido. 

Estas mejoras se basan fundamentalmente, en la
mejora de la calidad paisajística, en la comprensión
y reconocimiento de sus valores naturales y patri-
moniales y en la supresión de algunos procesos
naturales o antrópicos que lo afectan negativa-
mente.

Solamente se reseñan aquellas actuaciones que
se consideran prioritarias para la restauración o
conservación de los valores que se pretenden pro-
teger en el Espacio y perfilar los términos en los
que deben abordarse.

8.1.1. Señalización.

La señalización del Paisaje Protegido de Vallebrón
deberá ajustarse a la Orden de 19 de junio de 1995,
por la que se regulan los tipos de señales y su uti-
lización en relación con los Espacios Naturales
Protegidos de Canarias (B.O.C. nº 87, de 12.7.95). 

Se propone la colocación de señales de entrada
al espacio por las principales que lo bordean y que,
en una gran parte, constituyen sus referencias limítrofes.
Igualmente se prevé la instalación de señales in-
formativas en los lugares de mayor afluencia de vi-
sitantes o de población residente. La escasez de pis-
tas y carreteras, así como de caminos tradicionales
que atraviesan el espacio simplifican mucho la ta-
rea de señalización.

Las señales previstas así como su ubicación se
resumen en la siguiente tabla:
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8.1.2. Restauración de visuales y de los valores del
paisaje. Eliminación de los impactos existentes.

La finalidad de estas actuaciones va encaminada
a la restauración y mejora de las visuales obtenidas
de los puntos de acceso de los visitantes y desde los
bordes de poblaciones que lindan con el espacio. En
este tipo de actuaciones consideramos cuatro gran-
des líneas:

- Recuperación de los bancales y de lechos de ba-
rrancos.

- Eliminación gradual de las antenas de teleco-
municación.

- Adecuación paisajística de núcleos y viviendas
rurales.

8.1.2.1. Recuperación de los bancales y de lechos
de barranco.

- Recuperación de los bancales.

En este apartado se propone la restauración de los
bancales deteriorados o caídos en toda las Zonas de
Uso Tradicional y aquellos que se hayan incluidos en
la Zona de Uso Moderado. La finalidad de esta ac-
tuación prioritaria se basa en la necesidad de conte-
ner la pérdida de suelo, que por las grandes pen-
dientes del espacio y por la escasa vegetación que lo

soporta, se pierde de manera alarmante. Esta mejo-
ra afectaría a los siguientes puntos:

* Ladera norte del barranco de Valhondo.

* Laderas del Valle del Sabio.

* Laderas sur del Barranco de Vallebrón.

- Recuperación de lechos de barranco.

Se propone la recuperación de una parte del lecho
del Barranco de Valhondo y del Valle del Sabio.
Precisamente como consecuencia de la pérdida de sue-
los, se ha generado una acumulación de áridos en los
fondos de poca pendiente de los citados barrancos que
ha incrementado, notablemente, el riesgo de erosión
hídrica de los bancales situados en sus márgenes,
que se caen irremediablemente con cada avenida de
agua de lluvia.

La solución a este problema pasa por la explota-
ción racional y puntual de áridos en estos fondos de
barrancos. Si bien es una solución costosa para los
gestores de los Espacios Naturales, empresas priva-
das estarían dispuestas a invertir en aprovechar el re-
curso, con condicionantes impuestos por el Plan
Especial (Evaluación de Impacto) y por el órgano com-
petente en la gestión de los Espacios Naturales
Protegidos, en el sentido de dar la concesión a em-
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presa que aborde la restauración íntegra de los ban-
cales de la zona, la renaturalización del lecho del ba-
rranco y la contención de la caída de sus márgenes. 

8.1.2.2. Eliminación gradual de antenas de tele-
comunicación.

La eliminación gradual de las antenas de teleco-
municación en el Pico de la Muda ante la imposibi-
lidad de corregir los impactos generados por las to-
rres de telecomunicaciones en el mayor hito altitudinal
del Paisaje, y ante la imposibilidad de enmascarar los
impactos con recursos biológicos del tipo vegeta-
ción, las empresas y administraciones propietarias o
adjudicatarias habrán de ajustarse a lo regulado en
la Normativa sectorial referida a telecomunicaciones

8.1.2.3. Adecuación paisajística de núcleos y vi-
vienda rurales.

A fin de promover entre los habitantes afectados
la integración paisajística de los núcleos y viviendas
dentro del ámbito del espacio protegido, se propone
el establecimiento de una línea de subvenciones en-
caminadas al adecentamiento externo de las vivien-
das, evitando así paredes y muros no enfoscados ni
pintados, adecuación de los colores y tonalidades
exteriores de las edificaciones, etc.

Del mismo modo, se propone la promoción y di-
vulgación de las ayudas que para la restauración de
viviendas tradicionales con fines turísticos ha esta-
blecido el Gobierno de Canarias, con la finalidad de
recuperar el rico patrimonio etnográfico del área a la
vez que se contribuye a la mejora de la renta de los
ciudadanos. Estas subvenciones pueden verse com-
plementadas con otras ayudas específicas en el ám-
bito del espacio protegido, en aquellos casos en los
que las anteriores no ofrezcan cobertura.

Todas estas actuaciones deben regirse por las con-
diciones establecidas en la Ordenanza Reguladora y
de Protección de este Plan Especial, fundamen-
talmente en sus apartados 2.1.4 y 3.1.

Se pretende con este tipo de actuaciones la mejo-
ra visual del entorno así como la recuperación del im-
portante patrimonio arquitectónico y etnográfico pre-
sente en el área.

8.1.3. Valoración incidencia del pastoreo. Adopción
de medidas correctoras.

Dado el papel de la ganadería en este espacio pro-
tegido y la incidencia de esta actividad sobre el me-
dio, especialmente la incidencia del pastoreo en los
procesos erosivos especialmente en las áreas de ma-
yor riesgo de erosión hídrica, y con el fin de adoptar
medidas detalladas que regulen esta actividad, se es-
tima oportuno la realización de un estudio exhausti-
vo con el fin de establecer los siguientes parámetros:

* Capacidad de carga del espacio natural. Evaluación
de la incidencia del pastoreo en los procesos erosi-
vos.

* Delimitación de las áreas idóneas para el desa-
rrollo de esta actividad.

* Viabilidad socioeconómica de medidas correc-
toras, tales como la estabulación de ganado, con-
centración de ganado en áreas determinadas, etc.

* Estudio de las repercusiones ambientales y so-
ciales tras la adopción de dichas medidas.

325 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 6 de febrero de 2003, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 29 de enero de 2001, de
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias
de El Cruce, término municipal de San Nicolás
de Tolentino (Gran Canaria).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 29
de enero de 2001, relativo a la Modificación Puntual
de las Normas Subsidiarias de El Cruce, término
municipal de San Nicolás de Tolentino, cuyo texto
figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de febrero de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 29
de enero de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente acuer-
do: Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias
de El Cruce, término municipal de San Nicolás de
Tolentino.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Aprobar definitivamente la Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias en El Cruce, tér-
mino municipal de San Nicolás de Tolentino, a re-
serva de la subsanación de los mayores espacios li-
bres que conlleva la modificación.
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Segundo.- El presente acuerdo será debidamente
notificado al Ayuntamiento de San Nicolás de Tolentino
y al Cabildo Insular de Gran Canaria, y se publica-
rá en el Boletín Oficial de Canarias cuando se pro-
duzca la subsanación referida, que se acreditará con
informe técnico de la Dirección General de Ordenación
del Territorio.- El Secretario de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

326 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 6 de febrero de 2003, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 29 de enero de 2001, de apro-
bación definitiva de la Modificación Puntual
de las Normas Subsidiarias Los Cardones,
término municipal de San Nicolás de Tolentino
(Gran Canaria).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 29
de enero de 2001, relativo a la aprobación definiti-
va de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias
Los Cardones, término municipal de San Nicolás de
Tolentino, cuyo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de febrero de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 29
de enero de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente acuer-
do: Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias
Los Cardones, término municipal de San Nicolás de
Tolentino.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Aprobar definitivamente  la Modifica-
ción Puntual de las Normas Subsidiarias en Los
Cardones, término municipal de San Nicolás de
Tolentino, a reserva de que se subsanen la presenta-
ción de la documentación en el mismo formato y es-
cala que los documentos de las Normas Subsidiarias
y supeditando la publicación y entrada en vigor.

Segundo.- El presente acuerdo será debidamente
notificado al Ayuntamiento de San Nicolás de Tolentino
y al Cabildo Insular de Gran Canaria, y se publica-

rá en el Boletín Oficial de Canarias cuando se apor-
te la documentación señalada en el punto anterior.-
El Secretario de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Juan José
Santana Rodríguez.

327 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 6 de febrero de 2003, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 29 de enero de 2001, de
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias
del área deportiva Los Cascajos, término mu-
nicipal de San Nicolás de Tolentino (Gran
Canaria).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 29
de enero de 2001, relativa a la Modificación Puntual
de las Normas Subsidiarias del área deportiva Los
Cascajos, término municipal de San Nicolás de
Tolentino, cuyo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de febrero de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 29
de enero de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente acuer-
do: Modificación Puntual de las normas subsidiarias
del área deportiva los cascajos. termino municipal de
San Nicolás de Tolentino.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Aprobar definitivamente la Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias de apertura área
deportiva Los Cascajos, en el término municipal de
San Nicolás de Tolentino, a reserva de que se apor-
ten los documentos en el mismo formato y escala de
los que se contiene en las vigentes Normas Subsidiarias.

Segundo.- El presente acuerdo será debidamente
notificado al Ayuntamiento de San Nicolás de Tolentino
y al Cabildo Insular de Gran Canaria, y se publica-
rá en el Boletín Oficial de Canarias cuando se apor-
te la documentación señalada en el punto anterior.-
El Secretario de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Juan José
Santana Rodríguez. 
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328 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 6 de febrero de 2003, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 17 de diciembre de 2002, de
aprobación definitiva sectores suspendidos en
el Plan General de Ordenación, término mu-
nicipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº100/00.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 17
de diciembre de 2002, relativa a la aprobación defi-
nitiva sectores suspendidos del Plan General de
Ordenación, término municipal de Telde, Gran Canaria.-
Expte. nº 100/00, cuyo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de febrero de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 17
de diciembre de 2002, adoptó, entre otros, el si-
guiente acuerdo: aprobación definitiva sectores sus-
pendidos del Plan General de Ordenación, término
municipal de Telde, Gran Canaria.- Expte. nº 100/00.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Aprobar definitivamente la regulación
de los Sectores de Suelo Urbanizable Sectorizado No
Ordenados identificados como “Sector 10-b Aguadulce”
y “Sector 10-c Plaza de Toros” del Planeamiento
General de Ordenación del municipio de Telde (Gran
Canaria), al haberse cumplimentado el trámite requerido
por la COTMAC en sesión celebrada el 4 de febre-
ro de 2002.

Segundo.- Mantener la suspensión de la aproba-
ción definitiva del sector de Suelo Urbanizable
Sectorizado Ordenado “Equipamiento Estructurante
1-3-5, Parque Marítimo de Jinámar”, del citado Plan
General, hasta que se corrija la delimitación con el
Sitio de Interés Científico de Jinámar y se elabore la
correspondiente ficha del Sector incorporando que la
iniciativa es pública, el sistema de actuación por ex-
propiación y conforme a los criterios derivados del
Convenio que habilita la ordenación, suscrito con fe-
cha 8 de octubre de 1998 por el Gobierno de Canarias
y los titulares de los derechos expropiatorios. 

Tercero.- El presente acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será debidamente no-

tificado al Ayuntamiento de Telde, en orden a sub-
sanar el documento, y al Cabildo Insular de Gran
Canaria.- El Secretario de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Juan
José Santana Rodríguez.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

329 ORDEN de 20 de febrero de 2003, por la que
se establecen los servicios mínimos a realizar
por el personal sanitario no facultativo de la
categoría de Matronas que prestan sus servicios
en el Hospital Materno-Infantil, en el Área de
Salud de Gran Canaria, como consecuencia
del acuerdo adoptado por la organización sin-
dical Intersindical Canaria de declarar huel-
ga a partir del día 24 de febrero de 2003, con
carácter indefinido, durante diez minutos dia-
rios en cada turno de trabajo.

Por escrito de 13 de febrero de 2003, con regis-
tro de entrada en la Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno-Infantil/Insular nº 1.995, de
la misma fecha, se comunica por D. Juan Méndez Martín,
D. Bernardo Medina Rodríguez y D. Santiago Brito
Quintana, en representación de la organización sin-
dical Intersindical Canaria, el acuerdo adoptado de
convocar huelga, que afectará a todas las activida-
des laborales, funcionales y estatutarias desempeña-
das por los trabajadores y trabajadoras de la categoría
de Matronas del Hospital Universitario Materno-
Infantil de Las Palmas, del Área de Salud de Gran
Canaria, a partir del día 24 de febrero de 2003, du-
rante diez minutos diarios y con carácter indefinido
(en las dos jornadas de trabajo, de 9,00 a.m. a 21,00
p.m., y de 21,00 p.m. a 9,00 a.m.).

En reunión celebrada el 17 de febrero de 2003
con el Comité de Huelga, se manifiesta por la
Administración la necesidad de determinación de los
servicios mínimos, no habiéndose alcanzado acuer-
do al respecto.

El Decreto 24/1987, de 13 de marzo, de estable-
cimiento de los servicios mínimos de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
32, de 16.3.87; c.e. B.O.C. nº 34, de 20.3.87), asig-
na a los titulares de las Consejerías del Gobierno de
Canarias competencias para la determinación de los
servicios mínimos que sean necesarios prestar en ca-
so de huelga así como el personal preciso para su de-
sempeño, todo ello dentro del ámbito de sus depar-
tamentos. El citado Decreto establece que tendrán la
consideración de servicios esenciales, entre otros,
los referidos a recepción y registro de documentos,
salud pública y asistencia sanitaria.
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El artículo 28.2 de la Constitución Española re-
conoce “el derecho a la huelga de los trabajadores
para la defensa de sus intereses”, reservando a la
Ley que regule el ejercicio de este derecho el es-
tablecimiento de “las garantías precisas para ase-
gurar el mantenimiento de los servicios esenciales
de la comunidad”, de donde se infiere que la huel-
ga -suspensión colectiva y concertada en la pres-
tación de trabajo por iniciativa de los trabajadores-
no es un derecho absoluto sino limitado por el man-
tenimiento efectivo de los servicios esenciales de
la Comunidad. 

La ponderación de lo que es necesario o estric-
to ha de hacerse valorando la incidencia de la huel-
ga en los bienes objeto de protección, y no hacien-
do abstracción de ellos para fijarse sólo en el número
de las personas que convocan la huelga y los ser-
vicios que globalmente puedan prestar, pues no
siempre han de guardar idéntica proporción sino que,
como la experiencia ha demostrado, aun reducién-
dose de manera escasa los servicios y las personas
encargadas, la incidencia es grande en las personas
receptoras -conservándose la suficiente capacidad
de presión en que la huelga consiste-, dada la na-
turaleza de los bienes jurídicos afectados y las cir-
cunstancias notorias que concurren en la obtención
de tales servicios esenciales, con la repercusión so-
cial que ello comporta. 

Sostiene el Tribunal Supremo en sentencia de fe-
cha 19 de enero de 1988 (RJ 1988\285) que cuando
la huelga se declare en empresas encargadas de la pres-
tación de cualquier género de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad y concurran cir-
cunstancias de especial gravedad, la autoridad gubernativa
está facultada para acordar las medidas necesarias en
orden a asegurar, de forma tal que el ejercicio del de-
recho de huelga no menoscabe los intereses sociales,
el funcionamiento de los servicios esenciales de la
comunidad, como límite del derecho de huelga que
recoge el artículo 28.2 de la Constitución, debiendo
de entenderse como tales servicios mínimos, los ra-
cionalmente necesarios para que la comunidad o
cuerpo social pueda recibir las prestaciones vitales
o esenciales para la misma, habiendo declarado el
Tribunal Constitucional, en Sentencias de 8 de abril
de 1981 (RTC 1981\11) y 24 de abril de 1986 (RTC
1986\51), que “el derecho de la comunidad a estas
prestaciones vitales es prioritario respecto del dere-
cho de huelga” y que “el derecho de los trabajado-
res de defender sus intereses mediante la utilización
de un instrumento de presión en el proceso de pro-
ducción de bienes o servicios, cede cuando con ello
se ocasiona, o se puede ocasionar, un mal más gra-
ve que el que los huelguistas experimentan si su rei-
vindicación o pretensión no tuviere éxito”, de don-
de se infiere que al tomarse las medidas de garantía
para los ciudadanos, hay que conjugar el interés ge-
neral y el de los trabajadores, de tal suerte que aquél

no haga inane el derecho de éstos, ni el de los traba-
jadores, al ejercitarse, distorsione aquél de la comu-
nidad.

La huelga convocada por la organización sindical
Intersindical Canaria, a partir del día 24 de febrero
de 2003, con carácter indefinido, durante diez minutos
diarios en cada turno de trabajo, del personal sanita-
rio no facultativo de la categoría de Matronas que pres-
tan sus servicios en el Hospital Materno-Infantil, in-
dudablemente aconseja la adopción de unos mínimos
asistenciales, dadas las concretas necesidades del
servicio y la naturaleza de los derechos o bienes
constitucionalmente protegidos sobre los que aqué-
lla repercute.

Como se desprende de las sentencias del Tribunal
Constitucional de 17 de julio de 1981 (RTC 1981\26)
y de 5 de mayo de 1986 (RTC 1986\53), en la adop-
ción de las medidas que garanticen el mantenimien-
to de los servicios esenciales, la autoridad guberna-
tiva ha de ponderar la extensión territorial y personal,
la duración prevista y las demás circunstancias con-
currentes en la huelga, así como las concretas nece-
sidades del servicio y la naturaleza de los derechos
o bienes constitucionalmente protegidos sobre los que
aquélla repercute.

En tal sentido, teniendo en cuenta que el trabajo
se interrumpirá con carácter indefinido durante diez
minutos diarios en cada turno de trabajo (diurno y noc-
turno), se estima procedente fijar servicios mínimos
coincidentes con el personal mínimo del que debe es-
tar dotado el Área de Paritorio, en el que existen
ocho salas, y que se concreta en cuatro efectivos mí-
nimos, de forma que dos paritorios estén asistidos por
un profesional de la categoría de Matronas. Ocurre
asimismo que, en los tiempos de descanso del per-
sonal (por ejemplo, para realizar las comidas princi-
pales) son cuatro las Matronas que, de modo gene-
ral, continúan en el Servicio, descansando el resto de
las mismas hasta completar la dotación de esa jor-
nada de trabajo.

Visto el artículo 2 del Decreto 24/1987, de 13 de
marzo (B.O.C. nº 32, de 16.3.87, c.e. B.O.C. nº 34,
de 20.3.87), así como la propuesta de establecimiento
de servicios mínimos de la Dirección del Servicio Canario
de la Salud,

D I S P O N G O:

Fijar los servicios mínimos que han de prestarse
por el personal sanitario no facultativo de la catego-
ría profesional de Matronas adscrito a la Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario-Infantil/Insular
y que presta sus servicios en el Hospital Materno-Infantil,
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en el Área de Salud de Gran Canaria, durante la huel-
ga convocada a partir del día 24 de febrero de 2003,
con carácter indefinido, durante diez minutos diarios
en cada turno de trabajo, en los siguientes términos:

- Cuatro Matronas en cada uno de los paros con-
vocados durante cada uno de los turnos de trabajo,
que desempeñarán las funciones propias de su cate-
goría en el Área de Paritorios.

Por el Director Gerente del Complejo Hospitalario
Materno-Insular se determinará la relación nominal
del personal sujeto a la prestación de los servicios mí-
nimos, notificándoselo a los interesados por cualquier
procedimiento que permita tener constancia de su re-
cepción.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, o ante
aquel en cuya circunscripción tenga su domicilio el
recurrente, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación, o de diez
días, si se acudiera al procedimiento previsto en los
artículos 114 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Potestativamente, para el supuesto de que se acu-
diera al procedimiento ordinario, podrá interponer-
se recurso de reposición ante este Consejero, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación, significando que, en el caso de pre-
sentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recuso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de febrero de
2003.

EL CONSEJERO DE 
SANIDAD Y CONSUMO,
José Rafael Díaz Martínez.

IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

864 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 8 de enero de 2003, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-

talación eléctrica denominada Ampliación
Subestación Telde, término municipal de Telde
(Gran Canaria).- Expte. nº AT 02/169.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas que
se citan en el expediente nº AT 02/169, denomina-
do: Ampliación de potencia, S.E. Telde.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., con domicilio en Avenida José
Ramírez Bethencourt, 22, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, afectando al término mu-
nicipal de Telde, sobre el establecimiento de las si-
guientes instalaciones:

1. Sustitución de los dos trafos de potencia actuales
por otros dos de potencia nominal 31,5/40 MVA
ONAN/ONAF, relación de transformación 66/20 kV,
ubicándose en los actuales recintos de trafos de la sub-
estación.

2. Reubicación en edificio existente de la celda del
trafo I bajo embarrado simple a 66 kV de tensión no-
minal, situándose en celda de reserva actual.

3. Montaje de celda de seccionamiento bajo em-
barrado simple a 66 kV de tensión nominal, en cel-
da existente en sala de 66 kV, constituida por dos
seccionadores tripolares de barras de intensidad no-
minal 1250 A, y un interruptor tripolar en SF6 de
intensidad nominal de 2000 A y poder de corte de
2500 MVA.

4. Dotación en sala de control existente de pane-
les que albergarán la aparamenta de control, protec-
ciones, mando y medida, correspondiente a las nue-
vas celdas proyectadas.

El presupuesto de la instalación citada es de
316.375,21 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesores Agustín Millares
Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y formular-
se al mismo las alegaciones que se estimen oportu-
nas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de enero de
2003.- El Director General de Industria y Energía. p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas
(Resolución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio
León Robaina.
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Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

865 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 25 de
noviembre de 2002, sobre notificación de
Resolución, recaída en el expediente P-66/00,
dirigido a D. Ricardo Carmelo Eugenio Robaina,
en ignorado domicilio.

Habiendo sido intentada sin que se pudiera prac-
ticar la notificación de resolución, recaída en el ex-
pediente P-66/00, mediante carta certificada con acu-
se de recibo al domicilio consignado, y siendo
necesario notificarle dicho trámite al ser parte inte-
resada y conforme a lo previsto en el artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de
27 de noviembre, R.1.992, 2.512), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

Notificar a D. Ricardo Carmelo Eugenio Robaina,
la Resolución de fecha 28 de mayo de 2002, obran-
te en el expediente sancionador de referencia, cuya
parte dispositiva dice textualmente:

“Sobreseer y archivar el presente expediente de
Diligencias Previas P-66/00.”

Contra este acto que no agota la vía administrati-
va, cabe recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero
de Infraestructuras del Gobierno de Canarias, en el
plazo de un mes a contar del siguiente al de la noti-
ficación/publicación de la presente resolución, con-
forme a los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según modificación introducida
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de noviembre
de 2002.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

866 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 16 de
diciembre de 2002, sobre notificación a Juan
Villegas Santana de la Resolución que auto-
riza el cambio de titularidad inter-vivos a fa-
vor de Antonia Jiménez Ceballos, de la vi-
vienda sita en bloque 4, piso 1º, letra C, cuenta
nº 811/147, Grupo Jinámar II, término muni-
cipal de Telde (Gran Canaria).

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Juan Villegas Santana, y siendo preci-
so notificarle la Resolución de esta Dirección General
de fecha 13 de noviembre de 2002, autorizando el cam-
bio de titularidad a favor de Antonia Jiménez Ceballos,
de la vivienda sita en bloque 4, piso 1º, letra C, cuen-
ta nº 811/147, Grupo Jinámar II, término municipal
de Telde, de la cual es adjudicatario dicho señor, es-
ta Dirección General, de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Juan Villegas Santana la Resolución
de esta Dirección General de Vivienda de fecha 13
de noviembre de 2002, autorizando el cambio de ti-
tularidad a favor de Antonia Jiménez Ceballos, dic-
tado en el expediente de subrogación “i.v. 48/99”.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente en el Boletín Oficial de Canarias,
de conformidad con lo previsto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la nue-
va redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Para mayor celeridad en su tramitación y resolu-
ción, caso de interponer recurso, éste debe ser pre-
sentado en tiempo y forma en esta Dirección General
de Vivienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 114.2 de la citada Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de diciembre
de 2002.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

867 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 7 de
enero de 2003, sobre notificación de Propuestas
de Resolución recaídas en los expedientes de
desahucio administrativo D-23/02, D-35/02,
D-48/02, D-49/02, D-51/02, D-52/02, D-54/02,
D-56/02, D-333/02, D-334/02, D-335/02, por
encontrarse en ignorado domicilio los intere-
sados.
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Encontrándose en ignorado domicilio las perso-
nas que a continuación se citan, titulares de las vi-
viendas de promoción pública que seguidamente se
relacionan, a la vista de los informes policiales emi-
tidos en la tramitación del expediente de desahucio
administrativo referenciado que se sigue contra el mis-
mo por infracción del Reglamento de Viviendas de
Protección Oficial, de conformidad con el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar a la persona que a continuación se re-
laciona, la Propuesta de Resolución recaída en el
expediente administrativo de desahucio que le ha
sido instruido y cuya parte dispositiva dice
textualmente:

PROPUESTA:

- Desahuciar a D. Juan Sánchez Rodríguez, expediente
D-23/02, adjudicatario de la vivienda de promoción
pública sita en el Grupo de 1.760 Viviendas Jinámar,
fase II, calle Lomo Las Brujas, 9, bloque 8, piso 3º,
letra D, término municipal de Telde, al estar incurso
en la causa especial 6ª de desahucio administrativo,
prevista en el artículo 138 del Decreto 2.114/1968,
de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial, publicado en el
Boletín Oficial del Estado de 7 de septiembre de
1968, al no destinar a domicilio habitual y permanente
la vivienda objeto de esta propuesta.

- Desahuciar a D. Antonio Artiles Benítez, expediente
D-35/02, adjudicatario de la vivienda de promo-
ción pública sita en el Grupo de 1.760 Viviendas
Jinámar, fase II, calle Lomo Las Brujas, 2, bloque
2, piso 7º, letra D, término municipal de Telde, al
estar incurso en la causa especial 6ª de desahucio
administrativo, prevista en el artículo 138 del Decreto
2.114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial,
publicado en el Boletín Oficial del Estado de 7 de
septiembre de 1968, al no destinar a domicilio ha-
bitual y permanente la vivienda objeto de esta pro-
puesta.

- Desahuciar a D. Antonio Cano Santana, expe-
diente D-48/02, adjudicatario de la vivienda de pro-
moción pública sita en el Grupo de 1.052 Viviendas
Jinámar, fase I, bloque 17, piso 1º, letra C, término
municipal de Telde, al estar incurso en la causa es-
pecial 6ª de desahucio administrativo, prevista en el
artículo 138 del Decreto 2.114/1968, de 24 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento de Viviendas de
Protección Oficial, publicado en el Boletín Oficial del
Estado de 7 de septiembre de 1968, al no destinar a
domicilio habitual y permanente la vivienda objeto
de esta propuesta.

- Desahuciar a D. Juan V. Colón Romano, expe-
diente D-49/02, adjudicatario de la vivienda de pro-
moción pública sita en el Grupo de 1.760 Viviendas
Jinámar, fase II, calle Fernando Sagaseta, 14, blo-
que 61, piso 9º, letra D, término municipal de Telde,
al estar incurso en la causa especial 6ª de desahu-
cio administrativo, prevista en el artículo 138 del
Decreto 2.114/1968, de 24 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Viviendas de Protección Oficial,
publicado en el Boletín Oficial del Estado de 7 de
septiembre de 1968, al no destinar a domicilio ha-
bitual y permanente la vivienda objeto de esta pro-
puesta.

- Desahuciar a Dña. Carmen Herrera Santana, ex-
pediente D-51/02, adjudicatario de la vivienda de
promoción pública sita en el Grupo de 1.760 Viviendas
Jinámar, fase II, calle Manuel Alemán Álamo, 18,
bloque 21, piso 5º, letra C, término municipal de Telde,
al estar incurso en la causa especial 6ª de desahu-
cio administrativo, prevista en el artículo 138 del
Decreto 2.114/1968, de 24 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Viviendas de Protección Oficial,
publicado en el Boletín Oficial del Estado de 7 de
septiembre de 1968, al no destinar a domicilio ha-
bitual y permanente la vivienda objeto de esta pro-
puesta.

- Desahuciar a D. Miguel Santana Moreno, expe-
diente D-52/02, adjudicatario de la vivienda de pro-
moción pública sita en el Grupo de 1.760 Viviendas
Jinámar, fase II, bloque 28, piso 4º, letra D, término
municipal de Telde, al estar incurso en la causa es-
pecial 6ª de desahucio administrativo, prevista en el
artículo 138 del Decreto 2.114/1968, de 24 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Viviendas de
Protección Oficial, publicado en el Boletín Oficial del
Estado de 7 de septiembre de 1968, al no destinar a
domicilio habitual y permanente la vivienda objeto
de esta propuesta.

- Desahuciar a D. Sebastián Guedes Galván, ex-
pediente D-54/02, adjudicatario de la vivienda de
promoción pública sita en el Grupo de 1.760 Viviendas
Jinámar, fase II, calle Lomo Las Brujas, 41, bloque
19, piso 9º, letra B, término municipal de Telde, al
estar incurso en la causa especial 6ª de desahucio
administrativo, prevista en el artículo 138 del Decreto
2.114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial,
publicado en el Boletín Oficial del Estado de 7 de
septiembre de 1968, al no destinar a domicilio ha-
bitual y permanente la vivienda objeto de esta pro-
puesta.
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- Desahuciar a D. Marcial González Sánchez, ex-
pediente D-56/02, adjudicatario de la vivienda de
promoción pública sita en el Grupo de 1.052 Viviendas
Jinámar, fase I, bloque 27, piso 3º, letra B, término
municipal de Telde, al estar incurso en la causa es-
pecial 6ª de desahucio administrativo, prevista en el
artículo 138 del Decreto 2.114/1968, de 24 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Viviendas de
Protección Oficial, publicado en el Boletín Oficial del
Estado de 7 de septiembre de 1968, al no destinar a
domicilio habitual y permanente la vivienda objeto
de esta propuesta.

- Desahuciar a D. Antonio Gutiérrez Bethecourt,
expediente D-333/02, adjudicatario de la vivienda de
promoción pública sita en el Grupo de 56 Viviendas
José Antonio, calle Lanzarote, 16, término munici-
pal de Puerto del Rosario, al estar incurso en la cau-
sa especial 6ª de desahucio administrativo, prevista
en el artículo 138 del Decreto 2.114/1968, de 24 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial, publicado en el Boletín Oficial
del Estado de 7 de septiembre de 1968, al no desti-
nar a domicilio habitual y permanente la vivienda ob-
jeto de esta propuesta.

- Desahuciar a Dña. Dolores Martín Perdomo, ex-
pediente D-334/02, adjudicatario de la vivienda de
promoción pública sita en el Grupo de 50 Viviendas
Puerto del Rosario, calle Gran Canaria, piso 1º, le-
tra A, término municipal de Puerto del Rosario, al
estar incurso en la causa especial 6ª de desahucio
administrativo, prevista en el artículo 138 del Decreto
2.114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial,
publicado en el Boletín Oficial del Estado de 7 de
septiembre de 1968, al no destinar a domicilio ha-
bitual y permanente la vivienda objeto de esta pro-
puesta.

- Desahuciar a D. Jorge Díaz Hernández, expediente
D-335/02, adjudicatario de la vivienda de promoción
pública sita en el Grupo de 50 Viviendas Puerto del
Rosario, calle Juventud, dúplex nº 5, término muni-
cipal de Puerto del Rosario, al estar incurso en la cau-
sa especial 6ª de desahucio administrativo, prevista
en el artículo 138 del Decreto 2.114/1968, de 24 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial, publicado en el Boletín Oficial
del Estado de 7 de septiembre de 1968, al no desti-
nar a domicilio habitual y permanente la vivienda ob-
jeto de esta propuesta.

El lanzamiento será ejecutado por esta Dirección
General, que designará/n la/s persona/s que haya/n
de llevarlo a efecto, pudiendo recabar si lo estima ne-
cesario, la ayuda de los agentes de la autoridad.

Contra la presente Propuesta de Resolución po-
drán los interesados formular alegaciones en el pla-

zo de ocho días, contados a partir de la publicación
de la presente, de conformidad con lo establecido en
el artículo 142 del Reglamento de Viviendas de
Protección Oficial.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de enero de
2003.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

868 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 21 de
enero de 2003, sobre notificación de Propuestas
de Resolución recaídas en los expedientes de
desahucio administrativo D-310/02, D-312/02,
D-313/02, D-314/02, D-315/02, D-316/02, D-
317/02, D-318/02, D-319/02, D-320/02, D-
321/02, D-322/02, D-323/02, D-324/02, D-
325/02, D-326/02, D-327/02, D-328/02,
D-329/02, D-330/02, D-331/02, D-332/02, D-
389/01, por encontrarse en ignorado domici-
lio los interesados. 

Encontrándose en ignorado domicilio las perso-
nas que a continuación se citan, titulares de las vi-
viendas de promoción pública que seguidamente se
relacionan, a la vista de los informes policiales emi-
tidos en la tramitación de los expedientes de de-
sahucio administrativo referenciados que se siguen
contra los mismos por infracción del Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial, de conformidad con
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar a las personas que a continuación se re-
lacionan, la Propuesta de Resolución recaída en los
expedientes administrativos de desahucio que les
han sido instruidos y cuya parte dispositiva dice tex-
tualmente: 

PROPUESTA:

- Desahuciar a Dña. Pino Díaz García, expedien-
te D-310/02, por no destinar a domicilio habitual y
permanente, la vivienda de promoción pública sita
en el Grupo LP-995/89, 150 Viviendas Los Alonso
(Antiguas Salinas), calle Palencia, 1, bloque 9, por-
tal 1, letra K, término municipal de Arrecife, al es-
tar incurso en la causa especial 6ª de desahucio ad-
ministrativo, prevista en el artículo 30 del Real
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Decreto 2.960/1976, de 12 de noviembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Legislación de
Viviendas de Protección Oficial (B.O.E. de 28 de di-
ciembre de 1976) y del artículo 138 del Decreto
2.114/1968, de 24 de julio, que aprueba el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial (B.O.E. de 7 de
septiembre de 1968).

- Desahuciar a D. Julián Pérez Peña, expediente
D-312/02, por no destinar a domicilio habitual y per-
manente, la vivienda de promoción pública sita en
el Grupo LP-2577/79, 160 Viviendas José Antonio,
calle P. Fco. Acosta, 4, término municipal de Arrecife,
al estar incurso en la causa especial 6ª de desahucio
administrativo, prevista en el artículo 30 del Real Decreto
2.960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Legislación de Viviendas
de Protección Oficial (B.O.E. de 28 de diciembre de
1976) y del artículo 138 del Decreto 2.114/1968, de
24 de julio, que aprueba el Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial (B.O.E. de 7 de septiembre de
1968).

- Desahuciar a D. Antonio Noda Martín, expediente
D-313/02, por no destinar a domicilio habitual y per-
manente, la vivienda de promoción pública sita en
el Grupo LP-2577/17, 160 Viviendas José Antonio,
calle Dr. G. Marañón, 33, término municipal de
Arrecife, al estar incurso en la causa especial 6ª de
desahucio administrativo, prevista en el artículo 30
del Real Decreto 2.960/1976, de 12 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Legislación de Viviendas de Protección Oficial
(B.O.E. de 28 de diciembre de 1976) y del artículo
138 del Decreto 2.114/1968, de 24 de julio, que
aprueba el Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial (B.O.E. de 7 de septiembre de 1968).

- Desahuciar a D. José Núñez Reyes, expediente
D-314/02, por no destinar a domicilio habitual y per-
manente, la vivienda de promoción pública sita en
el Grupo LP-806/8, 100 Viviendas Los Geranios,
calle Luis Braile, 2, bloque 1, puerta 8, término mu-
nicipal de Arrecife, al estar incurso en la causa es-
pecial 6ª de desahucio administrativo, prevista en el
artículo 30 del Real Decreto 2.960/1976, de 12 de no-
viembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Legislación de Viviendas de Protección Oficial
(B.O.E. de 28 de diciembre de 1976) y del artículo
138 del Decreto 2.114/1968, de 24 de julio, que
aprueba el Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial (B.O.E. de 7 de septiembre de 1968).

- Desahuciar a D. Fermín Heredia Carmona, ex-
pediente D-315/02, por no destinar a domicilio ha-
bitual y permanente, la vivienda de promoción pú-
blica sita en el Grupo LP-806/3, 100 Viviendas Los
Geranios, calle Luis Braile, 2, bloque 1, puerta 3, tér-
mino municipal de Arrecife, al estar incurso en la cau-

sa especial 6ª de desahucio administrativo, prevista
en el artículo 30 del Real Decreto 2.960/1976, de 12
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Legislación de Viviendas de Protección Oficial
(B.O.E. de 28 de diciembre de 1976) y del artículo
138 del Decreto 2.114/1968, de 24 de julio, que
aprueba el Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial (B.O.E. de 7 de septiembre de 1968).

- Desahuciar a D. José Casado Molina, expediente
D-316/02, por no destinar a domicilio habitual y per-
manente, la vivienda de promoción pública sita en
el Grupo LP-940/180, 183 Viviendas Los Pitufos, ca-
lle Fco. Matallana C-53, término municipal de Arrecife,
al estar incurso en la causa especial 6ª de desahucio
administrativo, prevista en el artículo 30 del Real Decreto
2.960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Legislación de Viviendas
de Protección Oficial (B.O.E. de 28 de diciembre de
1976) y del artículo 138 del Decreto 2.114/1968, de
24 de julio, que aprueba el Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial (B.O.E. de 7 de septiembre de
1968).

- Desahuciar a D. Antonio Carmelo Cedrés San
Ginés, expediente D-317/02, por no destinar a domicilio
habitual y permanente, la vivienda de promoción pú-
blica sita en el Grupo LP-4123/94, 100 Viviendas Juan
Zaraza Ortiz, bloque F, portal 17, piso 1º, término mu-
nicipal de Arrecife, al estar incurso en la causa es-
pecial 6ª de desahucio administrativo, prevista en el
artículo 30 del Real Decreto 2.960/1976, de 12 de no-
viembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Legislación de Viviendas de Protección Oficial
(B.O.E. de 28 de diciembre de 1976) y del artículo
138 del Decreto 2.114/1968, de 24 de julio, que
aprueba el Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial (B.O.E. de 7 de septiembre de 1968).

- Desahuciar a D. José A. Fajardo Benasco, expediente
D-318/02, por no destinar a domicilio habitual y per-
manente, la vivienda de promoción pública sita en
el Grupo LP-940/98, 183 Viviendas Los Pitufos, ca-
lle La Majada, 56, término municipal de Arrecife, al
estar incurso en la causa especial 6ª de desahucio ad-
ministrativo, prevista en el artículo 30 del Real
Decreto 2.960/1976, de 12 de noviembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Legislación de
Viviendas de Protección Oficial (B.O.E. de 28 de di-
ciembre de 1976) y del artículo 138 del Decreto
2.114/1968, de 24 de julio, que aprueba el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial (B.O.E. de 7 de
septiembre de 1968).

- Desahuciar a Dña. Antonia Fuentes Tavío, ex-
pediente D-319/02, por no destinar a domicilio ha-
bitual y permanente, la vivienda de promoción pú-
blica sita en el Grupo LP-940/101, 183 Viviendas Los
Pitufos, calle La Majada, 62, término municipal de
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Arrecife, al estar incurso en la causa especial 6ª de
desahucio administrativo, prevista en el artículo 30
del Real Decreto 2.960/1976, de 12 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Legislación de Viviendas de Protección Oficial
(B.O.E. de 28 de diciembre de 1976) y del artículo
138 del Decreto 2.114/1968, de 24 de julio, que
aprueba el Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial (B.O.E. de 7 de septiembre de 1968).

- Desahuciar a D. Juan Antonio Fragia García,
expediente D-320/02, por no destinar a domicilio
habitual y permanente, la vivienda de promoción pú-
blica sita en el Grupo LP-4123/62, 100 Viviendas
Juan Zaraza Ortiz, bloque D, portal 11, piso 2º, tér-
mino municipal de Arrecife, al estar incurso en la
causa especial 6ª de desahucio administrativo, pre-
vista en el artículo 30 del Real Decreto 2.960/1976,
de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Legislación de Viviendas de
Protección Oficial (B.O.E. de 28 de diciembre de
1976) y del artículo 138 del Decreto 2.114/1968, de
24 de julio, que aprueba el Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial (B.O.E. de 7 de septiembre de
1968).

- Desahuciar a D. Lorenzo García Cañada, ex-
pediente D-321/02, por no destinar a domicilio ha-
bitual y permanente, la vivienda de promoción pú-
blica sita en el Grupo LP-940/31, 183 Viviendas Los
Pitufos, calle La Majada, 28, término municipal de
Arrecife, al estar incurso en la causa especial 6ª de
desahucio administrativo, prevista en el artículo 30
del Real Decreto 2.960/1976, de 12 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Legislación de Viviendas de Protección Oficial
(B.O.E. de 28 de diciembre de 1976) y del artícu-
lo 138 del Decreto 2.114/1968, de 24 de julio, que
aprueba el Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial (B.O.E. de 7 de septiembre de 1968).

- Desahuciar a Dña. Carmen C. Panes Melo, ex-
pediente D-322/02, por no destinar a domicilio ha-
bitual y permanente, la vivienda de promoción pú-
blica sita en el Grupo LP-940/71, 183 Viviendas Los
Pitufos, calle Tornajo, 47, término municipal de
Arrecife, al estar incurso en la causa especial 6ª de
desahucio administrativo, prevista en el artículo 30
del Real Decreto 2.960/1976, de 12 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Legislación de Viviendas de Protección Oficial
(B.O.E. de 28 de diciembre de 1976) y del artícu-
lo 138 del Decreto 2.114/1968, de 24 de julio, que
aprueba el Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial (B.O.E. de 7 de septiembre de 1968).

- Desahuciar a D. Juan F. Noda García, expediente
D-323/02, por no destinar a domicilio habitual y per-
manente, la vivienda de promoción pública sita en
el Grupo LP-940/47, 183 Viviendas Los Pitufos, ca-

lle Peña del Espino, 41, término municipal de
Arrecife, al estar incurso en la causa especial 6ª de
desahucio administrativo, prevista en el artículo 30
del Real Decreto 2.960/1976, de 12 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Legislación de Viviendas de Protección Oficial
(B.O.E. de 28 de diciembre de 1976) y del artícu-
lo 138 del Decreto 2.114/1968, de 24 de julio, que
aprueba el Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial (B.O.E. de 7 de septiembre de 1968).

- Desahuciar a Dña. Magdalena González
Guadalupe, expediente D-324/02, por no destinar a
domicilio habitual y permanente, la vivienda de
promoción pública sita en el Grupo LP-995/7, 150
Viviendas Los Alonso (Antiguas Salinas), calle
Palencia, 1, bloque 1, puerta 2, letra A, término
municipal de Arrecife, al estar incurso en la causa
especial 6ª de desahucio administrativo, prevista en
el artículo 30 del Real Decreto 2.960/1976, de 12
de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Legislación de Viviendas de
Protección Oficial (B.O.E. de 28 de diciembre de
1976) y del artículo 138 del Decreto 2.114/1968, de
24 de julio, que aprueba el Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial (B.O.E. de 7 de septiembre de
1968).

- Desahuciar a D. Domingo Farray Fernández, ex-
pediente D-325/02, por no destinar a domicilio ha-
bitual y permanente, la vivienda de promoción pú-
blica sita en el Grupo LP-4123/38, 100 Viviendas
Juan Zaraza Ortiz, bloque 7, piso 2 derecha, térmi-
no municipal de Arrecife, al estar incurso en la cau-
sa especial 6ª de desahucio administrativo, previs-
ta en el artículo 30 del Real Decreto 2.960/1976, de
12 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Legislación de Viviendas de
Protección Oficial (B.O.E. de 28 de diciembre de
1976) y del artículo 138 del Decreto 2.114/1968, de
24 de julio, que aprueba el Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial (B.O.E. de 7 de septiembre de
1968).

- Desahuciar a D. Marcos Armas Martín, expe-
diente D-326/02, por no destinar a domicilio habi-
tual y permanente, la vivienda de promoción pública
sita en el Grupo LP-4123/52, 100 Viviendas Juan
Zaraza Ortiz, bloque D, nº 10, bajo izquierda, tér-
mino municipal de Arrecife, al estar incurso en la
causa especial 6ª de desahucio administrativo, pre-
vista en el artículo 30 del Real Decreto 2.960/1976,
de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Legislación de Viviendas de
Protección Oficial (B.O.E. de 28 de diciembre de
1976) y del artículo 138 del Decreto 2.114/1968, de
24 de julio, que aprueba el Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial (B.O.E. de 7 de septiembre de
1968).
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- Desahuciar a Dña. Inés Noda Eugenio, expe-
diente D-327/02, por no destinar a domicilio habitual
y permanente, la vivienda de promoción pública sita
en el Grupo LP-940/11, 183 Viviendas Los Pitufos, ca-
lle Régulo, 26, término municipal de Arrecife, al es-
tar incurso en la causa especial 6ª de desahucio ad-
ministrativo, prevista en el artículo 30 del Real Decreto
2.960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Legislación de Viviendas
de Protección Oficial (B.O.E. de 28 de diciembre de
1976) y del artículo 138 del Decreto 2.114/1968, de
24 de julio, que aprueba el Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial (B.O.E. de 7 de septiembre de
1968).

- Desahuciar a Dña. María Luisa García Sosa, ex-
pediente D-328/02, por no destinar a domicilio habi-
tual y permanente, la vivienda de promoción pública
sita en el Grupo LP-940/13, 183 Viviendas Los Pitufos,
calle Régulo, 22, término municipal de Arrecife, al es-
tar incurso en la causa especial 6ª de desahucio ad-
ministrativo, prevista en el artículo 30 del Real Decreto
2.960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Legislación de Viviendas
de Protección Oficial (B.O.E. de 28 de diciembre de
1976) y del artículo 138 del Decreto 2.114/1968, de
24 de julio, que aprueba el Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial (B.O.E. de 7 de septiembre de
1968).

- Desahuciar a Dña. Fátima Suárez Morales, expediente
D-329/02, por no destinar a domicilio habitual y per-
manente, la vivienda de promoción pública sita en el
Grupo LP-940/28, 183 Viviendas Los Pitufos, calle La
Majada, 31, término municipal de Arrecife, al estar in-
curso en la causa especial 6ª de desahucio adminis-
trativo, prevista en el artículo 30 del Real Decreto
2.960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Legislación de Viviendas
de Protección Oficial (B.O.E. de 28 de diciembre de
1976) y del artículo 138 del Decreto 2.114/1968, de
24 de julio, que aprueba el Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial (B.O.E. de 7 de septiembre de
1968).

- Desahuciar a D. Ángel González Suárez, expe-
diente D-330/02, por no destinar a domicilio habitual
y permanente, la vivienda de promoción pública sita
en el Grupo LP-801/22, 100 Viviendas Tinasoria, ca-
lle Las Quemadas, 8, término municipal de Arrecife,
al estar incurso en la causa especial 6ª de desahucio
administrativo, prevista en el artículo 30 del Real
Decreto 2.960/1976, de 12 de noviembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Legislación de
Viviendas de Protección Oficial (B.O.E. de 28 de di-
ciembre de 1976) y del artículo 138 del Decreto
2.114/1968, de 24 de julio, que aprueba el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial (B.O.E. de 7 de sep-
tiembre de 1968).

- Desahuciar a D. Agustín Pérez Bethecourt, expediente
D-331/02, por no destinar a domicilio habitual y per-
manente, la vivienda de promoción pública sita en el
Grupo LP-801/6, 100 Viviendas Tinasoria, calle Los
Caletones, 6, término municipal de Arrecife, al estar
incurso en la causa especial 6ª de desahucio adminis-
trativo, prevista en el artículo 30 del Real Decreto
2.960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Legislación de Viviendas
de Protección Oficial (B.O.E. de 28 de diciembre de
1976) y del artículo 138 del Decreto 2.114/1968, de
24 de julio, que aprueba el Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial (B.O.E. de 7 de septiembre de
1968).

- Desahuciar a D. Policarpo Betancor Gutiérrez,
expediente D-332/02, por no destinar a domicilio
habitual y permanente, la vivienda de promoción pú-
blica sita en el Grupo LP-995/111, 150 Viviendas Los
Alonsos, calle Palencia, 1, bloque 11, portal 2, letra
C, término municipal de Arrecife, al estar incurso en
la causa especial 6ª de desahucio administrativo,
prevista en el artículo 30 del Real Decreto 2.960/1976,
de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Legislación de Viviendas de Protección
Oficial (B.O.E. de 28 de diciembre de 1976) y del
artículo 138 del Decreto 2.114/1968, de 24 de julio,
que aprueba el Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial (B.O.E. de 7 de septiembre de 1968).

- Desahuciar a Dña. Dolores Castrillo Pérez, ex-
pediente D-389/01, por no destinar a domicilio ha-
bitual y permanente, la vivienda de promoción pú-
blica sita en el Grupo LP-811/1594, 1.760 Viviendas
Jinámar II, calle Fernando Sagaseta, 19, bloque 44,
piso bajo, letra D, término municipal de Telde, al es-
tar incurso en la causa especial 6ª de desahucio ad-
ministrativo, prevista en el artículo 30 del Real
Decreto 2.960/1976, de 12 de noviembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Legislación de
Viviendas de Protección Oficial (B.O.E. de 28 de di-
ciembre de 1976) y del artículo 138 del Decreto
2.114/1968, de 24 de julio, que aprueba el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial (B.O.E. de 7 de
septiembre de 1968).

El lanzamiento será ejecutado por esta Dirección
General, que designará/n la/s persona/s que haya/n
de llevarlo a efecto, pudiendo recabar si lo estima ne-
cesario, la ayuda de los agentes de la autoridad.

Contra la presente Propuesta de Resolución po-
drán los interesados formular alegaciones en el pla-
zo de ocho días, contados a partir de la publicación
de la presente, conforme a lo establecido en el artículo
142 del Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de
2003.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.
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869 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 22 de
enero de 2003, sobre notificación de los
Acuerdos, por el que se concede a los Herederos
de Dña. Antonia Pérez Vega, Manuel Mendoza
Castillo, Miguel Cabrera Martín, Juan Tomás
Pérez Melián y D. Francisco González López
plazo de alegaciones al haberse incoado los
expedientes FD-55/02, FD-56/02, FD-57/02,
FD-2/03, FD-3/03, para la resolución de las
adjudicaciones de las viviendas de promoción
pública por fallecimiento de sus titulares.

No teniendo constancia esta Dirección General
del domicilio de los Herederos de Dña. Antonia
Pérez Vega, Manuel Mendoza Castillo, Miguel
Cabrera Martín, Juan Tomás Pérez Melián, D.
Francisco González López a la vista de los certifi-
cados de defunción emitidos por el Registro Civil
de Las Palmas de Gran Canaria, en la tramitación
de los expedientes referidos anteriormente, y sien-
do preciso notificarles los Acuerdos de la Dirección
General de Vivienda, de conformidad con la Ley
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos
Urbanos, y en virtud de lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar mediante su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, a los Herederos de Dña. Antonia
Pérez Vega, el Acuerdo de 19 de septiembre de
2002, por el que se les concede el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente de esta notifi-
cación, para que formulen las alegaciones y presenten
los documentos y justificaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, al ha-
berse incoado expediente FD-55/02 para resolver y
dejar sin efectos la adjudicación de la vivienda de
Promoción Pública sita en el Grupo Jinámar II,
Lomo Las Brujas, bloque 7, 6ºD, número de cuen-
ta 309, en el término municipal de Telde, por falle-
cimiento de su titular.

Notificar mediante su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, a los Herederos de D. Manuel
Mendoza Castillo, el Acuerdo de 29 de octubre de
2002, por el que se les concede el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente de esta notifi-
cación, para que formulen las alegaciones y presenten
los documentos y justificaciones de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, al haberse in-
coado expediente FD-56/02 para resolver y dejar sin

efectos la adjudicación de la vivienda de Promoción
Pública sita en el Grupo Cruz de Piedra I, calle
Agustín Rodríguez, 4, bloque 2, 2ºA, número de cuen-
ta 59, en el término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria, por fallecimiento de su titular.

Notificar mediante su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, a los Herederos de D. Miguel
Cabrera Martín, el Acuerdo de 29 de octubre de
2002, por el que se les concede el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente de esta notifi-
cación, para que formulen las alegaciones y presenten
los documentos y justificaciones de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, al haberse in-
coado expediente FD-57/02 para resolver y dejar sin
efectos la adjudicación de la vivienda de Promoción
Pública sita en el Grupo Cruz de Piedra, calle Joaquín
Belón 12, bloque 25, 8ºA, número de cuenta 1304,
en el término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria, por fallecimiento de su titular.

Notificar mediante su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, a los Herederos de D. Juan
Tomás Pérez Melián, el Acuerdo de 16 de enero de
2003, por el que se les concede el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente de esta notifi-
cación, para que formulen las alegaciones y presenten
los documentos y justificaciones de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, al haberse in-
coado expediente FD-2/03 para resolver y dejar sin
efectos la adjudicación de la vivienda de Promoción
Pública sita en el Grupo 59 Viviendas Ciudad del
Campo, portal 2, 2ºA, número de cuenta 9, en el tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria, por
fallecimiento de su titular.

Notificar mediante su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, a los Herederos de D. Francisco
González López, el Acuerdo de 21 de enero de
2003, por el que se les concede el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente de esta notifi-
cación, para que formulen las alegaciones y presenten
los documentos y justificaciones de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, al haberse in-
coado expediente FD-3/03 para resolver y dejar sin
efectos la adjudicación de la vivienda de Promoción
Pública sita en el Grupo 236 Viviendas Lomo Los
Frailes, bloque 11, portal 12, número de cuenta 164,
en el término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria, por fallecimiento de su titular.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de enero de
2003.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.
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870 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 22 de
enero de 2003, sobre notificación de los
Acuerdos dictados en los expedientes FD-
42/02, FD-43/02, FD-51/02, FD-52/02 y FD-
53/02, resolviendo las adjudicaciones de vi-
viendas, por encontrarse en ignorado paradero
los interesados.

No teniendo constancia esta Dirección General
del domicilio de los Herederos de Dña. María Ánge-
les Trujillo Pérez, Dña. Herminia Moreno Amat, D.
Pedro Franquiz Garcés, Dña. Primitiva de Ganzo
Expósito, D. Eutimio Marrero Eugenio, a la vista
de los certificados de defunción expedidos por el
Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria y
Arrecife, en la tramitación de los expedientes refe-
ridos anteriormente, y siendo preciso notificarles los
Acuerdos de la Dirección General de Vivienda, de
conformidad con la Ley 29/1994, de 24 de no-
viembre, de Arrendamientos Urbanos, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar mediante su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, a los Herederos de Dña. María
Ángeles Trujillo Pérez (FD-42/02), el Acuerdo de
21 de enero de 2003, por el que ha quedado re-
suelta y sin efectos la adjudicación de la vivienda
sita en el Grupo 56 Viviendas Los Paules, calle
Aconcagua, 38, 6ºA, número de cuenta 49, térmi-
no municipal de Las Palmas de Gran Canaria, por
fallecimiento de su titular Dña. María Ángeles
Trujillo Pérez.

Notificar mediante su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, a los Herederos de Dña. Herminia
Moreno Amat (FD-43/02), el Acuerdo de 21 de ene-
ro de 2003, por el que ha quedado resuelta y sin efec-
tos la adjudicación de la vivienda sita en el Grupo
Jinámar, I fase, calle Fernando Sagaseta, bloque
26, 3ºA, número de cuenta 937, término municipal
de Telde, por fallecimiento de su titular Dña. Herminia
Moreno Amat.

Notificar mediante su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, a los Herederos de D. Pedro
Franquiz Garcés (FD-51/02), el Acuerdo de 17 de
enero de 2003, por el que ha quedado resuelta y sin
efectos la adjudicación de la vivienda sita en el
Grupo 150 Antiguas Salinas, calle Palencia, 1, blo-
que 14, portal 1, Letra A, número de cuenta 139, tér-
mino municipal de Arrecife, por fallecimiento de su
titular D. Pedro Franquiz Garcés.

Notificar mediante su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, a los Herederos de Dña. Primitiva
de Ganzo Expósito (FD-52/02), Acuerdo de 17 de
enero de 2003, por el que ha quedado resuelta y sin
efectos la adjudicación de la vivienda sita en el
Grupo 183 Viviendas Arrecife calle La Majada, 60,
número de cuenta 100, término municipal de Arrecife,
por fallecimiento de su titular Dña. Primitiva de
Ganzo Expósito.

Notificar mediante su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, a los Herederos de D. Eutimio
Marrero Eugenio (FD-53/02), el Acuerdo de 17 de
enero de 2003, por el que ha quedado resuelta y sin
efectos la adjudicación de la vivienda sita en el
Grupo Juan Saraza Ortiz, calle Logroño, 6, bajo I,
número de cuenta 31, término municipal de Arrecife,
por fallecimiento de su titular D. Eutimio Marrero
Eugenio.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a la notificación de
la presente, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
Viceconsejero de Infraestructuras, de la Consejería
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas del Gobierno
de Canarias, de conformidad con lo previsto en los
artículos 114.1 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de enero de
2003.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez. 

871 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 10 de
febrero de 2003, relativa a las subvenciones
nominadas y específicas concedidas por el ti-
tular del Departamento, durante el cuarto
trimestre de 2002.

De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, se hace pú-
blica la relación de subvenciones nominadas y es-
pecíficas concedidas por el titular del Departamento,
durante el cuarto trimestre de 2002.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de febrero de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.
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Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

872 Dirección General de Desarrollo Agrícola.-
Anuncio de 12 de febrero de 2003, por el que
se procede a dar publicidad al procedimiento
de concesión que pone fin a la convocatoria
de subvenciones destinadas a la moderniza-
ción de las explotaciones agrícolas para la
adquisición de medios de producción.

El artículo 10.5 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, dispone que: “Las resoluciones que pon-
gan fin a los procedimientos de concesión de ayu-
das y subvenciones iniciados por convocatoria pú-
blica deberán publicarse en el Boletín Oficial de
Canarias dentro de los treinta días siguientes a su
adopción, sin perjuicio de su notificación a los in-

teresados. La publicación podrá limitarse a espe-
cificar los beneficiarios, los importes y el destino
de las ayudas o subvenciones concedidas, así co-
mo que han sido desestimadas las restantes solici-
tudes”.

En cumplimiento de dicho precepto, se relacio-
nan en anexo a este anuncio los beneficiarios, im-
portes y destino de las ayudas concedidas por
Resolución nº 133, de fecha 30 de septiembre de
2002, del Ilmo. Sr. Director General de Desarrollo
Agrícola, al amparo de la Orden de 5 de abril por
la que se convocan subvenciones destinadas a la mo-
dernización de las explotaciones agrícolas para la
adquisición de medios de producción.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de febrero de 2003.-
El Director General de Desarrollo Agrícola, Antonio
Jesús Ortega Rodríguez.
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Consejería de Sanidad
y Consumo

873 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 5 de
febrero de 2003, sobre notificación de laudos
arbitrales y citaciones a audiencia de la Junta
Arbitral de Consumo a personas físicas y ju-
rídicas de ignorado domicilio.

Habiendo sido devueltas a esta Dirección General
cuantas notificaciones se han dirigido a los domi-
cilios de las personas físicas y jurídicas que se re-
lacionan, y siendo preciso notificarles los laudos
conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas
la notificación de los laudos y las citaciones a au-
diencia.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las pobla-
ciones que se citan la correspondiente notifica-
ción de laudos arbitrales y citaciones a audiencia
para su publicación en el tablón de edictos.

NOT. DE LAUDO ARBITRAL. EXPTE. Nº 293/02.

Destinataria: Lorena González Grillo, con D.N.I.
78672870-J.

Para su conocimiento y efectos se le comunica,
mediante copia adjunta, el laudo dictado por este
Colegio Arbitral referente a la reclamación que
en el mismo se especifica.

Este tiene carácter vinculante y ejecutivo y es
eficaz desde el día de su notificación.

Dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación del laudo, podrá pedir al Colegio Arbitral
que corrija cualquier error de cálculo, de copia, ti-
pográfico o similar.

Contra este laudo cabe recurso de anulación
que deberá ser presentado en el plazo de 10 días

a la notificación del laudo o de la aclaración a que
se refiere el artº. 36 de la Ley de Arbitraje, si al-
guna de las partes lo hubiere solicitado, dicho re-
curso de anulación se deberá presentar ante la
Audiencia Provincial, de acuerdo con lo estable-
cido en el artº. 45 y siguiente de la Ley de Arbitraje
36/1988.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de enero de 2003.-
El Secretario Adjunto Primero de la Junta Arbitral
de Consumo, Fernán Ricardo Bravo López.

LAUDO ARBITRAL. EXPTE. 293/02.

Colegio Arbitral:

PRESIDENTE: Claudio Molina Hernández.
VOCALES: Miguel Cano Pérez y María Cruz Zapata Moreno.
SECRETARIO: Fernán Ricardo Bravo López.

En la sede de la Dirección General de Consumo
de Canarias, a 27 de enero de 2003, constituido el
Colegio Arbitral por los miembros que se indican,
se inició la audiencia, procediéndose a la lectura
por el Secretario de la correspondiente reclamación
interpuesta por Dña. Lorena Pérez Grillo contra
Telefónica de España, S.A.

No habiendo alcanzado las partes a ningún
acuerdo, el Colegio Arbitral entra en el estudio de
los puntos controvertidos objeto de arbitraje, y
alegaciones presentadas por las partes:

Las que constan en el acta de audiencia.

Tras lo cual el Colegio Arbitral, oídas las par-
tes, vista la documentación obrante en el expe-
diente y entrando en el estudio de la solicitud de
arbitraje y según su leal saber y entender pronun-
ció el siguiente laudo:

Hemos de partir del hecho de que no existe
prueba definitiva que pueda aportar a este Colegio
la certeza de cuál de las versiones de las partes es
la verdadera, por lo que sólo mediante indicios, pre-
sunciones y hechos indirectamente relacionados se
puede tomar una determinación al respecto.

Boletín Oficial de Canarias núm. 37, lunes 24 de febrero de 2003 2995



Los indicios, hechos indirectos y presunciones
vienen a reforzar la tesis de que las llamadas se
realizaron desde el teléfono del abonado: factura
detallada del servicio telefónico, realización de
pruebas sin detectar anomalías.

Por todo lo anterior, procede por unanimidad de-
sestimar la pretensión del reclamante.

Notifíquese a las partes el presente laudo, ha-
ciéndoles saber que tiene carácter vinculante y
ejecutivo y que es eficaz desde el día de su noti-
ficación, así que, contra el mismo, cabe el recur-
so de anulación, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 45 de la Ley de Arbitraje 36/1988, de 5 de
diciembre.

Y para que conste, firman el presente laudo los
indicados miembros del Colegio Arbitral, ante la
Secretaria de la misma, en el lugar y fecha seña-
lados al principio. 

EL PRESIDENTE DEL COLEGIO ARBITRAL.

LOS VOCALES DEL COLEGIO ARBITRAL.

EL SECRETARIO DEL COLEGIO ARBITRAL.

NOT. DE LAUDO ARBITRAL. EXPTE. Nº 392/02.

Destinatario: Cuenda e Iglesias Servicios del Gas,
S.L., con N.I.F. B-07974801.

Para su conocimiento y efectos se le comunica,
mediante copia adjunta, el laudo dictado por este
Colegio Arbitral referente a la reclamación que
en el mismo se especifica.

Este tiene carácter vinculante y ejecutivo y es
eficaz desde el día de su notificación.

Dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación del laudo, podrá pedir al Colegio Arbitral
que corrija cualquier error de cálculo, de copia, ti-
pográfico o similar.

Contra este laudo cabe recurso de anulación
que deberá ser presentado en el plazo de 10 días
a la notificación del laudo o de la aclaración a que
se refiere el artº. 36 de la Ley de Arbitraje, si al-
guna de las partes lo hubiere solicitado, dicho re-
curso de anulación se deberá presentar ante la
Audiencia Provincial, de acuerdo con lo estable-
cido en el artº. 45 y siguiente de la Ley de Arbitraje
36/1988.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de enero de 2003.-
El Secretario Adjunto Primero de la Junta Arbitral
de Consumo, Fernán Ricardo Bravo López.

LAUDO ARBITRAL. EXPTE. 392/02.

Colegio Arbitral:

PRESIDENTE: Claudio Molina Hernández.
VOCALES: Miguel Cano Pérez y Carlos Ravelo Perdomo.
SECRETARIO: Fernán Ricardo Bravo López.

En la sede de la Dirección General de Consumo
de Canarias, a 27 de enero de 2003, constituido el
Colegio Arbitral por los miembros que se indican,
se inició la audiencia, procediéndose a la lectura
por el Secretario de la correspondiente reclamación
interpuesta por Dña. Cathaysa García Pérez con-
tra Cuenda e Iglesias Servicios del Gas, S.L.

No habiendo alcanzado las partes ningún acuer-
do, el Colegio Arbitral entra en el estudio de los
puntos controvertidos objeto de arbitraje y alega-
ciones presentadas por las partes:

Alegaciones del reclamante: comparece Cathaysa
García Pérez, debidamente acreditada. Se ratifica
en su reclamación. Alega que la fuga de gas se pro-
dujo dentro del período de garantía, por lo que la
empresa debió repararla.

Alegaciones del reclamado: no comparece la
parte reclamada, quien ha sido notificada a través
del Boletín Oficial de Canarias.

Tras lo cual el Colegio Arbitral, oída las parte
reclamante, vista la documentación obrante en el
expediente y entrando en el estudio de la solicitud
de arbitraje y según su leal saber y entender pro-
nunció el siguiente laudo:
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Estimar, por unanimidad, la pretensión de la
reclamante, por lo que CEI Servicios del Gas, S.L.
tendrá que indemnizarla con la cantidad de 106,94
euros. Plazo de cumplimiento del laudo: 15 días
naturales.

Notifíquese a las partes el presente laudo, ha-
ciéndoseles saber que tiene carácter vinculante y
ejecutivo y que es eficaz desde el día de su noti-
ficación, así que, contra el mismo, cabe el recur-
so de anulación, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 45 de la Ley de Arbitraje 36/1988, de 5 de
diciembre.

Y para que conste, firman el presente laudo los
indicados miembros del Colegio Arbitral, ante el
Secretario de la misma, en el lugar y fecha seña-
lados al principio.

EL PRESIDENTE DEL COLEGIO ARBITRAL.

LOS VOCALES DEL COLEGIO ARBITRAL.

EL SECRETARIO DEL COLEGIO ARBITRAL.

EXPEDIENTE Nº: 473/02.

Destinatario: D. Emilce González Fernández, con
X-00292755B.

DESIGNACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DEL COLEGIO
ARBITRAL.

Recibida por esta Junta Arbitral la Solicitud de
arbitraje, cuyos datos figuran en el expediente se-
ñalado, por la presente y conforme al artº. 11.1 del
Real Decreto 636/1999, de 3 de mayo, por el que
se regula el sistema arbitral de consumo, se designan
como integrantes del Colegio Arbitral que decidi-
rá la controversia existente:

PRESIDENTE: D. Claudio Molina Hernández.

Suplente: Dña. Concepción Díaz Lorenzo.

REPRESENTANTE DEL SECTOR DE CONSUMIDORES:
D. Miguel Cano Pérez.

SUPLENTE: D. Andrés Clemente Afonso Peraza.

REPRESENTANTE DEL SECTOR EMPRESARIAL:
Dña. María Cruz Zapata Moreno.

Suplente: D. Juan Luis Verao Fernández.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de noviembre
de 2002.- El Presidente de la Junta Arbitral, Antonio
Cruz Caballero.

COMUNICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DEL CO-
LEGIO ARBITRAL Y CITACIÓN A LA AUDIENCIA,
EXPTE. 473/02.

RECLAMANTE: Emilce González Fernández.
RECLAMADO: Telefónica de España.

Formalizado el convenio arbitral entre las par-
tes citadas, se le comunica la composición del
Colegio Arbitral que decidirá la cuestión litigio-
sa, y que ha sido designado de conformidad con
lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto
636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el sis-
tema arbitral de consumo:

Presidente: D. Claudio Molina Hernández.

Suplente: Dña. Concepción Díaz Lorenzo.

Representante del sector de consumidores: D.
Miguel Cano Pérez.

Suplente: D. Andrés Clemente Afonso Peraza.

Representante del sector empresarial: Dña. María
Cruz Zapata Moreno.

Suplente: D. Juan Luis Verao Fernández.

Asimismo se le informa del señalamiento de la
Audiencia que se celebrará en:

LUGAR: Avenida Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples I,
planta 8. 
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DÍA: 25 de marzo de 2003.
HORA: 11,00.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de febrero de 2003.-
El Secretario Adjunto 1º de la Junta Arbitral, Fernán
Bravo López.

NOTAS:

1.- El artículo 10 del Real Decreto 636/1993, de
3 de mayo, que regula el sistema arbitral de con-
sumo, establece que las partes podrán actuar por
sí o debidamente representadas. En este caso se acre-
ditará documentalmente la representación.

2.- La inactividad de las partes en el procedi-
miento arbitral no impedirá que se dicte laudo.

3.- En el acto de la Audiencia las partes podrán
presentar los documentos y las alegaciones que con-
sideren necesarias para la mayor defensa de sus in-
tereses.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de febrero de 2003.-
El Director General de Consumo, Gonzalo Olarte
Cullen.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

874 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 31 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de
Resolución por la que se concede subvención
a la entidad Cristalería Recta Los Tarahales,
S.L.L.- Expte. 47/01-I+E.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación de la resolución de concesión de sub-
vención sin que haya sido recibida por el intere-
sado, es por lo que conforme a lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se hace saber a la misma que con fecha 30 de

diciembre de 2002 fue efectuada la notificación de
la resolución del tenor literal.

SUBVENCIÓN DE APOYO A LA FUNCIÓN GEREN-
CIAL (ORDEN DE 15.7.99).

La Subdirección de Empleo, de conformidad
con el artº. 4 del Decreto 3/2000, de 18 de enero
de adaptación del procedimiento de concesión de
subvenciones por el Instituto Canario de Formación
y Empleo (a partir de ahora el ICFEM) para el
desarrollo de programas de políticas de empleo ele-
va la siguiente propuesta de resolución:

Vista la solicitud de subvención presentada por:

D. Francisco Ortega Millán, D.N.I. 43.760.746-
A; Expediente nº 47/01-I+E.

D. Miguel Ortega Millán, D.N.I. 44.312.665-Z;
Expediente nº 47/01-I+E.

Examinado el expediente de solicitud de sub-
vención de apoyo a la función gerencial en cali-
dad de administradores y en representación de la
empresa Cristalería Recta Los Tarahales, S.L.L..
con C.I.F. nº B35667930, al amparo de lo dis-
puesto en la Orden Ministerial de 15 de julio de
1999 (B.O.E. de 31 de julio), por la que se esta-
blecen las bases de concesión de subvenciones pú-
blicas para el fomento del desarrollo local e im-
pulso de los proyectos y empresas calificadas como
I+E cuya gestión fue transferida al ICFEM por
Real Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de
17 de febrero), modificado por Real Decreto
939/1999, de 4 de junio (B.O.E. de 25 de junio) y
adaptada a la organización de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
por el Decreto 3/2000, de 18 de enero de 2000, co-
financiadas en un 70% por el Fondo Social Europeo.

Y según los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha de 23 de agosto de 2001
tuvo entrada con el número 2.061 en el Registro
el expediente citado, en solicitud de una subven-
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ción por importe de dos millones de pesetas
(2.000.000 de pesetas) equivalente a doce mil vein-
te euros y veinticuatro céntimos (12.020,24 euros)
por subvención de apoyo a la función gerencial.

Segundo.- La empresa peticionaria es resultan-
te de un proyecto empresarial calificado como I+E
por resolución de fecha 4 de junio de 2001.

Tercero.- Se constituyó efectivamente como
empresa dándose de alta en el Impuesto de Actividades
Económicas en fecha 17 de julio de 2001.

Cuarto.- El apoyo a la función gerencial que re-
presenta un coste total de dos millones ochocien-
tas cincuenta mil pesetas (2.850.000 pesetas) equi-
valente a diecisiete mil ciento veintiocho euros y
ochenta y cuatro céntimos (17.128,84 euros), tie-
ne como finalidad garantizar el mantenimiento de
dos puestos de trabajo y siendo prestado por la em-
presa Ides Consultores, S.L. con C.I.F.. nº B35580661,
de acreditada solvencia profesional.

Quinto.- Que el expediente de referencia ha si-
do analizado y evaluado por la Subdirección de
Empleo, utilizando para ello, los criterios y re-
quisitos dispuestos en los artículos 21 y siguien-
tes de la citada Orden Ministerial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Real Decreto 150/1999, de 29 de
enero, modificado por Real Decreto 939/1999, de
4 de junio, ha traspasado a la Comunidad Autónoma
la gestión del programa establecido en la Orden de
15 de julio de 1999, del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, por la que se establecen las ba-
ses de concesión de subvenciones públicas para el
fomento del desarrollo local e impulso de los pro-
yectos y empresas calificadas como I+E.

Segundo.- Se cumplen los requisitos estableci-
dos en el artº. 22.b) de la citada Orden Ministerial.

Tercero.- El Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo es competente para conceder
la subvención propuesta, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 9 del Decreto 150/2001, de 23
de julio de 2001 (B.O.C. nº 91, de 25 de julio), por
el que se modifican los decretos de adaptación de

los procedimientos de concesión de subvenciones
del ICFEM y se establecen las normas procedi-
mentales, modificado por el Decreto 172/2001, de
30 de julio (B.O.C. nº 99, de 3 de agosto), dele-
gándose esta competencia en el Director del cita-
do organismo en Resolución de 27 de julio de
2001 (B.O.C. nº 101, de 6 de agosto).

Cuarto.- La resolución de 9 de enero de 2002 (B.O.C.
nº 6, de 14 de enero) del Presidente del ICFEM es-
tablece el crédito consignado para financiar este
programa, en la aplicación 2002.23.01.322I.470.21
proyecto 23400501, “Fomento del Desarrollo Local
e Impulso de Proyectos y Empresas I+E”.

Quinto.- El órgano competente para resolver, en
el plazo de tres meses siguientes a la presentación
de la solicitud, dictará la resolución que proceda.
Transcurrido dicho plazo sin haber recaído reso-
lución expresa, se podrá entender desestimada la
solicitud de subvención a los solos efectos, de
acuerdo con el artº. 43.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de permitir a los interesados la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo, si
bien, de acuerdo con el artº. 43.4.b) de la citada
ley, en los casos de desestimación por silencio ad-
ministrativo, la resolución expresa posterior al
vencimiento del  plazo se adoptará por la
Administración sin vinculación alguna al sentido
del silencio.

A la vista de la documentación aportada y pre-
vio análisis de la misma, 

R E S U E L V E:

Primero.- Conceder a la empresa Cristalería
Recta Los Tarahales, S.L.L., con C.I.F. nº B35667930
la cantidad de doce mil veinte euros y veinticua-
tro céntimos (12.020,24 euros) con cargo al con-
cepto presupuestario 2002.23.01.322I.470.21 del
proyecto 23400501 “Fomento del Desarrollo Local
e Impulso de Proyectos y Empresas I+E” del vi-
gente presupuesto del ICFEM para cofinanciar el
apoyo a las funciones gerenciales de aquélla, que
consiste en ayuda por tutoría y que se lleva a ca-
bo por la empresa Ides Consultores, S.L., con C.I.F.
nº B35580661, de acreditada solvencia profesio-
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nal, y con una duración comprendida entre el 17
de julio de 2001 y el 16 de julio de 2002.

Segundo.- Abonar la subvención concedida a la
empresa Cristalería Recta Los Tarahales, S.L.L.,
con C.I.F. nº B35667930 con domicilio social en
la calle Batalla de Balaguer, 3 (Las Palmas de
Gran Canaria) transfiriendo su importe a la cuen-
ta corriente nº 3177/0036/61/1064353020 que tie-
ne abierta a su nombre en la entidad financiera Caja
Rural de Canarias sita en la Avenida Pintor Felo
Monzón, bloque 18, local 4 (Las Palmas de Gran
Canaria).

De acuerdo con el artº. 24 de la Orden de 15 de
julio de 1999, con carácter previo al pago de la sub-
vención, la empresa presentará certificación del
Ministerio de Economía y Hacienda y del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de las obligaciones fis-
cales y de Seguridad Social, factura de la empre-
sa, entidad o persona física, acreditativa del coste
del servicio recibido e informe escrito de la actuación
de apoyo desarrollada en el que conste la fecha de
su realización.

De acuerdo con el artº. 25 de la mencionada Orden,
la Empresa beneficiaria de las subvenciones pre-
vistas para I+E vienen obligadas a mantener el ni-
vel de plantilla de trabajadores contratados inde-
finidamente y de los socios trabajadores de
cooperativas y sociedades laborales durante al me-
nos tres años. Cuando en dicho plazo se produzca
el cese de trabajadores fijos o socios trabajadores,
salvo en los supuestos de fuerza mayor, la empre-
sa beneficiaria, antes de transcurrido el plazo de
un mes, está obligada a sustituirlos al menos por
la misma jornada sin que dicha contratación de lu-
gar a una nueva subvención.

El incumplimiento de lo establecido en la Orden
de 15 de julio de 1999 podrá originar, a la vista de
la naturaleza y causas de incumplimiento, en su ca-
so, el reintegro total o parcial de las entidades que
se hubiesen recibido, con los intereses correspon-
dientes.

Notifíquese la presente Resolución al interesa-
do con la indicación de que, contra ésta, que po-
ne fin a la vía administrativa, podrá interponerse

directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses, o bien, con carácter potesta-
tivo, recurso de reposición ante el Presidente del
ICFEM en el plazo de un mes, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera formularse. El cómputo de
los plazos indicados anteriormente, se iniciará a par-
tir del día siguiente al de la notificación de la pre-
sente resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de enero de
2003.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

Administración Local

Cabildo Insular
de Lanzarote

875 ANUNCIO de 11 de febrero de 2003, por el
que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Revisión Parcial para
la Adaptación del Plan Insular de Ordenación
de Lanzarote.

El Pleno del Cabildo Insular de Lanzarote, en
sesión celebrada el 10 de febrero de 2003, acor-
dó:

1.- Aprobar inicialmente la Revisión Parcial
para la Adaptación del Plan Insular de Ordenación
de Lanzarote, que regula las siguientes materias:
adaptación al Texto Refundido aprobado por el
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo; adap-
tación a la Ley 6/2001, de 23 de julio; medidas so-
bre actividades agrícolas y ganaderas; medidas
sobre identificación, información, calidad y con-
tención del crecimiento de las zonas turísticas;
medidas sobre identificación, información, calidad
y contención del crecimiento de las zonas no tu-
rísticas; medidas para cumplimentar las senten-
cias del Tribunal Supremo y del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, de 16 de julio de 2002 y
25 de febrero de 1998 respectivamente, sobre va-
lidez del Decreto 63/1991, de 9 de abril, por el se
aprueba definitivamente el Plan Insular de Ordenación
de Lanzarote; medidas sobre la Estructura Territorial
Insular Básica y los Usos del Territorio (Cartografía
1/25.000); y evaluación ambiental de la revisión.

2.- Exponer a información pública la citada
aprobación inicial mediante anuncios que se insertarán
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en los diarios La Provincia y Canarias 7, en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín
Oficial de Canarias, por plazo de 45 días natura-
les, dentro del cual quedará el expediente de ma-
nifiesto en la Oficina del Plan Insular del Cabildo
de Lanzarote (Avenida Coll, 7, de Arrecife) y a dis-
posición de quienes quieran examinarlo y deducir
las alegaciones pertinentes.

3.- Suspender por el período de dos años el pro-
cedimiento de aprobación, modificación y revi-
sión de los siguientes instrumentos de ordenación:

a) Plan Parcial del Sector 8 de Suelo Apto pa-
ra Urbanizar de Puerto del Carmen, en el munici-
pio de Tías; Plan Parcial Playa Quemada, Plan
Parcial Costa Playa Quemada, Plan Parcial Playa
Blanca, Plan Especial del Centro de Interés Turístico
Nacional Montaña Roja (en lo que afecta a la to-
talidad de la 5ª fase y parcialmente a las fases 2ª,
sectores 84, 85, 86, 87, 88, 95, 96, 97, 98 y 99; 3ª,
sectores 112, 113, 117, 118, 123, 128 y 133; y 4ª,
sectores 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163,
164, 165, 166, 167, 181, 182, 183, 184, 185, 186,
187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195 y
196); todos ellos en el municipio de Yaiza.

b) Instrumentos de planeamiento urbanístico
de desarrollo del Sector 1 de Suelo Urbanizable de
Charco del Palo, en el municipio de Teguise; y
Sectores 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9 y 10 de Suelo Apto pa-
ra Urbanizar de Puerto del Carmen, en el munici-
pio de Tías.

c) Proyectos de Actuación Territorial en el ám-
bito de la isla.

4.- Suspender durante dos años el otorgamien-
to de licencias en aquellas áreas del territorio ob-
jeto del planeamiento cuyas nuevas determina-
ciones supongan modificación del régimen urbanístico
vigente, señalándose al respecto los ámbitos de
las actuales categorías de todo el Suelo Rústico,
aunque podrán concederse licencias basadas en el
régimen vigente siempre que se respete la Revisión
en trámite. Se exceptúa esta suspensión en el Suelo
Rústico de Asentamiento Rural categorizado por
los instrumentos de ordenación vigentes.

Arrecife, a 11 de febrero de 2003.- El Presidente,
Enrique Pérez Parrilla.

876 ANUNCIO de 12 de febrero de 2003, por el
que se someten a información pública los cam-
bios sustanciales del documento de apro-
bación provisional de la Modificación Puntual
nº 1 del Plan Insular de Ordenación de
Lanzarote.

El Pleno del Cabildo Insular de Lanzarote, en
sesión celebrada el 10 de febrero de 2003, acordó
corregir el documento de aprobación provisional
de la Modificación Puntual nº 1 del Plan Insular
de Ordenación de Lanzarote, acordado por el
Cabildo Insular el 6 de febrero de 2002, que afec-
ta a Actividades Extractivas, Sistemas Generales
Insulares, Instalaciones Ganaderas Colectivas,
Turismo Rural y Cuantificación de plazas turísti-
cas, en el sentido expresado por el acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. de 17 de diciembre de 2002, some-
tiendo por plazo de un mes a información pública
aquellos aspectos en los que el mencionado orga-
nismo estima que se han producido cambios sus-
tanciales en el documento aprobado provisional-
mente respecto del que lo fue con carácter inicial
el 29 de marzo de 2001. Dichos aspectos son los
siguientes:

- Supresión en el documento de aprobación pro-
visional de los siguientes Sistemas Generales
Insulares Programados: Refugio Pesquero en La Santa
(Tinajo), que pasa a ser considerado en el artícu-
lo 2.2.3.6, A.1 como Sistema General Insular No
Programado, y Radar Aéreo en Montaña Blanca (San
Bartolomé y Tías); artículo 2.2.3.7, B.7.

- Inclusión en el documento de aprobación pro-
visional del siguiente Sistema General Insular
Programado: Sitio de Interés Histórico del Rubicón
(Yaiza); artículo 2.2.3.7, B.7.

- Supresión de la posibilidad de ubicar Parques
Eólicos en el Risco de Famara como Sistemas
Generales Insulares del Sistema de Comunicaciones
e Infraestructuras; artículo 2.2.3.7, B.5, e.6.

- Condiciones de los Sistemas Generales Insulares:
su excepcionalidad (artículo 2.2.3.7, B.5), la rea-
parición del apartado B.6 anteriormente suprimi-
do (artículo 2.2.3.7, B.6) y la obligación de sote-
rrar los tendidos eléctricos y telefónicos en suelo
rústico (artículo 2.2.3.7, B.5, d.2).

Asimismo, se somete a información pública la
exclusión en el documento corregido de la telefo-
nía móvil como Sistema General Insular y de El
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Mirador de El Golfo como Sistema General Insular
Programado.

Arrecife, a 12 de febrero de 2003.- El Presidente,
Enrique Pérez Parrilla.

Cabildo Insular
de Tenerife

877 ANUNCIO de 5 de febrero de 2003, relati-
vo a notificación de Resoluciones en mate-
ria de infracciones administrativas de caza.

Notificación de 5 de febrero de 2003, del Jefe
del Servicio Administrativo de Medio Ambiente,
de Resoluciones en materia de infracciones admi-
nistrativas de caza.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 5º de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sobre notificación a inte-
resados intentada y no practicada, se notifica a los
inculpados que se citan, la Resolución formulada
con ocasión del expediente que les ha sido instruido
por este Cabildo por infracción administrativa en
materia de caza.

La presente resolución no es definitiva en la vía
administrativa. Contra la misma podrán los inte-
resados interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de la notificación de la presente
Resolución, sin perjuicio de que puedan utilizar cual-
quier otra acción o recurso que estimen proce-
dente para la defensa de sus intereses.

Transcurrido el plazo para formular el citado
recurso, sin haberse interpuesto el mismo, las can-
tidades correspondientes a la multa, sustituciones
de comiso e indemnizaciones deberán ser ingresa-
das en la cuenta corriente restringida de recauda-
ción nº 2065 0000 01 1114004629 abierta a nom-
bre del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife en la
entidad CajaCanarias, haciendo constar en el do-
cumento de ingreso el número de expediente san-
cionador y presentando, posteriormente, el justifi-
cante de ingreso en las dependencias de la Unidad

de Autorizaciones y Disciplina Medioambiental, a
cuyo efecto podrá bastar su remisión por fax al nº
(922) 239174. Para ello dispondrá, en el supues-
to de que el plazo para interponer el recurso de al-
zada haya expirado entre los días 1 y 15 de cada
mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior. Caso de que dicho
plazo expire entre los días 16 y último de cada mes,
ambos inclusive, hasta el día 20 del mes siguien-
te o el inmediato hábil posterior. Si, vencidos los
plazos de ingreso, no se hubiere satisfecho la deu-
da, se procederá a su cobro por la vía administra-
tiva de apremio con un recargo del 20 por 100 del
débito. 

En el caso de que se interponga recurso de al-
zada en plazo, la presente resolución quedará en
suspenso en su eficacia, y los plazos de ingreso re-
feridos anteriormente se computarán a partir del
día siguiente de la notificación de la resolución del
mencionado recurso, siempre y cuando de ésta se
desprenda la obligación para el recurrente de pa-
gar, en todo o en parte, la sanción impuesta.

1) Nº EXPTE.: 32/2002; INCULPADO: D. Jonathan
de la Paz Ledesma; HECHOS IMPUTADOS: practicar
la caza con cuatro (4) perros podencos y un (1) hurón
sin tener licencia; FECHA INFRACCIÓN: día 4 de
agosto de 2002, a las 11,30 horas; LUGAR INFRAC-
CIÓN: Pista del Vallito, en el término municipal de
Granadilla de Abona; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
49.1 de la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias:
“Cazar sin licencia”; CALIFICACIÓN: grave; SANCIÓN:
multa de seiscientos un euros y dos céntimos (601,02
euros); abono de treinta euros y cinco céntimos (30,05
euros) en sustitución de los animales utilizados para la
caza; IMPORTE TOTAL: seiscientos treinta y un eu-
ros y siete céntimos (631,07 euros) y la retirada y re-
vocación de la licencia de caza y la inhabilitación pa-
ra obtenerla durante el plazo de un (1) año contado a
partir de que la presente resolución sea firme en vía ad-
ministrativa.

2) Nº EXPTE.: 36/2002; INCULPADO: D. Víctor
Rodríguez Delgado; HECHOS IMPUTADOS: cazar
sin autorización en terreno sometido a régimen cinegético
especial (zona de caza controlada), con cinco (5) perros
y un (1) hurón; FECHA INFRACCIÓN: día 15 de agos-
to de 2002, a las 10,00 horas; LUGAR INFRACCIÓN:
Las Toscas de Arico, en el término municipal de Arico;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 48.3 de la Ley 7/1998,
de 6 de julio, de Caza de Canarias: “Cazar sin autori-
zación en terreno sometido a régimen cinegético espe-
cial”; CALIFICACIÓN: menos grave; SANCIÓN: mul-
ta de ciento cincuenta euros y veintiséis céntimos (150,26
euros); abono de treinta y seis euros y seis céntimos (36,06
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euros) en sustitución de los animales utilizados para la
caza; IMPORTE TOTAL: ciento ochenta y seis euros
y treinta y dos céntimos (186,32 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de febrero de 2003.-
El Jefe de Servicio, José Gregorio Rodríguez
Rodríguez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de La Orotava

878 EDICTO de 13 de enero de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 384/02.

Dña. Antonia María Cáceres Pérez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº
Uno de La Orotava.

HACE SABER: que en este Juzgado se siguen au-
tos de juicio ordinario nº 384/02, a instancias de
Dña. Soledad Espinosa García, representada por el
Procurador Sr. González Martín, contra Dña. Juana,
D. Agustín, D. José, D. Fernando, D. Antonio,
Dña. Felisa, Dña. Isabel, D. Manuel y Dña. Antonia
María Espinosa García, así como Dña. Dolores, D.
Manuel, Dña. Elena, D. Luis y D. Juan Espinosa
Chaves, Carlos Espinosa Chaves, Antonia María
Espinosa Chaves y Herederos Testamentarios en
ignorado paradero de Dña. María de los Dolores
Espinosa Suárez, en ignorado paradero, y en los
presentes se ha dictado SENTENCIA en cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente: FALLO.-
Que estimo la demanda formulada por el Procurador
D. Juan Pedro González Martín, en nombre y re-
presentación de Dña. Soledad Espinosa García,
contra Dña. Juana Espinosa García, D. Agustín, D.
José, D. Fernando, D. Antonio, Dña. Felisa, Dña.
Isabel, D. Manuel y Dña. Antonia María Espinosa
García, así como Dña. Dolores, D. Manuel, Dña.
Elena, D. Luis y D. Juan Espinosa Chaves, Carlos
Espinosa Chaves, Antonia María Espinosa Chaves
y Herederos Testamentarios en ignorado parade-
ro de Dña. María de los Dolores Espinosa Suárez,
todos ellos en rebeldía, y en consecuencia decla-
ro la nulidad de la obligación impuesta a la de-
mandante de “conservar el legado durante los dí-
as de su vida y no poder disponer por actos inter
vivos” por lo que concierne a la finca registral nú-
mero 4.824 del Registro de la Propiedad de La
Orotava, inscrita al folio 183 del libro 87 de Los
Realejos, Tomo 344 del archivo, legada a la de-

mandante por su tía Dña. María de los Dolores
Espinosa Suárez en su testamento otorgado el día
10 de junio de 1935 ante el Notario de Icod, D.
Francisco Javier Carbajar y Palma, bajo el núme-
ro 253 de protocolo, pudiendo la demandante dis-
poner libremente tanto por actos inter vivos como
mortis causa de la mencionada finca registral, de-
biendo librarse mandamiento al Registrador de la
Propiedad de La Orotava para la cancelación de la
prohibición de disponer inter vivos de la finca re-
gistral indicada. -Todo ello sin imposición de cos-
tas.- Notifíquese la presente resolución a las par-
tes, haciéndoles saber que la misma no es firme,
pudiendo las partes interponer recurso de apelación
que deberá prepararse ante este Juzgado en el pla-
zo de cinco días. FIRMADO Y RUBRICADO.

En La Orotava, a trece de enero de dos mil tres.-
El/la Secretario Judicial.

Juzgado de 1ª Instancia nº 2 
de Puerto de la Cruz

879 EDICTO de 27 de diciembre de 2002, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en los
autos de Juicio Ejecutivo nº 141/2000.

En el procedimiento de referencia se ha dicta-
do la resolución del tenor literal siguiente:

Sentencia que se une a la presente.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Francesco Costabile y Dña. Vera Gotti, se extien-
de la presente para que sirva de cédula de notifi-
cación.

Puerto de la Cruz, a veintisiete de diciembre de
dos mil dos.- El/la Secretario.

SENTENCIA

Puerto de la Cruz, a 24 de enero de 2001.

Vistos los presentes autos de Juicio Ejecutivo
número 141/00 por la Sra. Juez Acctal. del Juzgado
de Primera Instancia nº 2 de Puerto de la Cruz, Dña.
Elena Mª Martín Martín, a instancia del Procurador
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D. Rafael Hernández Herreros, en nombre y re-
presentación de la entidad mercantil Banco del
Comercio, S.A., bajo la dirección letrada de D. Tomás
Guardia Ascanio, contra D. Francesco Contabile
y Dña. Vera Gotti, declarados en rebeldía.

FALLO

Que debo mandar y mando seguir adelante la eje-
cución despachada, hasta hacer trance y remate de
los bienes embargados a D. Francesco Contabile
y Dña. Vera Gotti, y con su producto entero y cum-
plido pago la entidad mercantil Banco del Comercio,
S.A., de la cantidad de doscientas dos mil doscientas
cincuenta y siete (202.257) pesetas, importe del prin-

cipal reclamado, una vez deducidas las entregas a
cuenta, comisión e intereses pactados hasta la fe-
cha invocada; y además al pago de los intereses de
demora también pactados y las costas, a cuyo pa-
go debo condenar y condeno expresamente a la par-
te demandada.

Contra esta resolución cabe interponer recurso
de apelación en el plazo máximo e improrrogable
de cinco días ante este Juzgado de Primera Instancia,
y que se sustanciará ante la Ilma. Audiencia
Provincial de Santa Cruz de Tenerife.

Así por esta mi Sentencia la pronuncio, mando
y firmo.
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